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EL MOTl~O QUE ME IMPULSÓ A ELEGIR EL TEMA DEL PRESENTE -
ESTUDIO Y QUE SE REFIERE A "LA TUTELA LEG1TIMA DEL CÓNY.U 
GE SUJETO A ESTADO DE INTERDICCIÓN 11

1 NO FUE SOLAMENTE EL 
DE ELABORAR UN TRABAJO PARA CUMPLIR CON UN REQUISITO ACA 
D~MICO, SINO TAMBIÉN EL DE MATERIALIZAR UNA GRAN INQUIE
TUD QUE EN RELACIÓN AL MISMO SENTI DURANTE MI VIDA ESTU
DIANTEL Y QUE AL CONCUIR ÉSTA, SIGUIÓ LATENTE A TRAVÉS -
DEL TIEMPO, INQUIETUD QUE HIZO POSIBLE LA TRANSFORMA-:
CIÓN DE UNA IDEA EN .LA REALIDAD: PALPABLE QUE HOY PONGO A 
SU CONSIDERACIÓN, 

LA TUTELA. LEGITIMA DEL CÓNYUGE SUJETO A. ESTADO DE INTER
DICCIÓN, ESPEC ! F I CAMENTE LA QUE SE EJERCE ENTRE CÓNYU--
GES, ES UNA DISPOSICIÓN QUE TIENE SU ORIGEN EN ~POCA AN
TERIOR A LA CREACIÓN DE NUESTRA PRIMERA LEGISLACIÓN CI-
VIL, PERO QUE SE JUZGÓ CONVENIENTE TOMAR EN VIRTUD DE -
QUE SUS.DISPOSICIONES ERAN EN ÉSE MOMENTO IGUALMENTE A-
PLICABLES A NUESTRA SOCIEDAD, 

CON EL TRANSCURSO DEL TIEMPO, VARIOS DE LOS PRINCIPIOS -
EN QUE SE SUSTENTABA ESTA DISPOSICIÓN, DEJARON DE TENER
VIGENCIA, TODA VEZ QUE YA NO RESPONDlAN A LOS VALORES DE 
LA COMUNIDAD A LA QUE ESTABAN DESTINADOS, RAZÓN POR LA -
CUAL FUERON DEROGADOS; NO MODIFICÁNDOSE EN EL MISMO SEN-
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TIDO EL CRITERIO DEL LEGISLADOR EN CUANTO A LA DESIGNA-
CIÓN DEL TUTOR EN LA TUTELA LEGfTIMA DEL CÓNYUGE SUJETO
A ESTADO DE INTERDICCIÓN; LO CUAL OCASIONA HOY EN D(A, -
QUE SU APLICACIÓN PRESENTE MÚLTIPLES CONTRADICCIONES QUE 
RESULTAN EN MUCHOS CASOS EN PERJUICIO, MÁS P.UE EN BENEFI
CI~ DE QUIENES QUEDAN SUJETAS A ELLA, 

ES POR LO ANTES SEÑALADO QUE ELEG( EL T~MA QUE A CONTI-
NUACIÓtl SE DESARROLLARÁ, DÁNDOLE LAS GRACIAS A LOS LECTQ. 
RES POR LAS CRÍTICAS CONSTRUCTIVAS AL PRESENTE TRABAJO, 



l. 

CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTORICOS. 
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DERECHO ROMANO. 

I.A. ) LA TUTELA EN EL DERECHO Ror1ANO. 
I.B. ) LA TUTELA MULIERUM. 
I.C. ) DE LA MANUS. 
I.D. ) LA CURATELA EN EL DERECHO ROMANO 

11. ·DERECHO FRANCES. 

ILA. ) SUJETOS A ESTADO DE INTERDICCIÓN, 
11,B. ) LA TUTELA DEL CÓNYUGE INCAPAZ, 
11.C. ) DEL PROTUTOR Y SUS FUNCIONES, 

111, DERECHO MEXICANO. 

111.f,, ) PRIMER CóDIGO CIVIL MEXICArlO, 
l.) LA TUTELA DEL CÓNYUGE INCAPAZ CUll.NDO 

EL CARGO LO EJERCE EL ESPOSO SANO, 
2,) LA FUNC l Ótl DEL CURADOR EN LA TUTELA LÉ. 

G[TIMA DEL CÓNYUGE INCAPAZ. 
111.B. ) C6DIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRI

TORIO DE LA BAJA CALIFORNIA DE 1270 Y SUS
REFORMAS CONTENIDAS EN EL C6DIGO CIVIL PA
RA EL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA
BAJA CALIFORNIA DE 1884. 



III.C. ) 

III.D. ) 

l.) 

2,) 

3.) 

5 

LA TUTELA LEGfTIMA DEL CÓNYUGE INCA 
PAZ CUANDO RECAE EN SU CONSORTE, -
DE LAS FUNCIONES ENCOMENDADAS AL CÓN 
YUGE SANO EN SU CALIDAD DE TUTOR, -
0RGANOS DE VIGILM!CIA PARA EL CORREC 
TO DESEMPEJilO DE LA TUTELA LEGfTIMA--
DEL CÓNYUGE INCAPAZ, 

LEY DE RELAC I OMES FAMILIARES DE 1917, 
l.) DEL CÓNYUGE SUJETO A ESTADO DE INTER 

DICCIÓN Y SUS EFECTOS EN EL MATRIMo= 
NIO, 

2.) DEBILITAMIENTO.' DE LA POTESTAD MARI--
TAL, 

CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MA 
TERIA COMÚN Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN MA= 
TERIA FEDERAL DE 1928. 
l.) DE LA TUTELA LEGfTIMA DEL CÓNYUGE SJ.!. 

JETO A ESTADO DE INTERDICCIÓN, 
2.) DE LA FIGURA DEL TUTOR EN LA TUTELA

LEG[TIMA DE SU CONSORTE SUJETO A ES
TADO DE INTERDICCIÓN, 

3.) DE LAS AUTORIDADES TUTELARES. 
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1 • ) DERECHO ROMANO 
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LA FIGURA JURfDICA DE LA TUTELA, LA ENCONTR6 

MOS REGLAMENTADA DESDE LA tPOCA DE LOS ROMANOS Y AÚN - -

CUANDO NO SE CONTEMPLÓ COMO ACTUALMENTE LA CONOCEMOS, -·

CONSTITUYE UN PUNTO DE PARTIDA -HISUSTITUIBLE DENTRO DEL

PRESENTE TRABAJO, 

I.A. ) LA TUTELA EN EL DERECHO ROMANO 

LA FAMILIA CIVIL ROMANA ESTABA ORGANIZADA SQ 

BRE LA BASE DEL PATRIARCADO, DE AQUf QUE EL PAPEL DEL P~ 

TERFAMILIAS FUERA EL PRINCIPAL Y QUE LA MADRE OCUPARA UN 

LUGAR COMPLETAMENTE SECUNDARIO, DESARROLLÁNDOSE LA FAMI

LIA EXCLUSIVAMENTE POR VfA DE VARONES. EL PATERFAMILIAS 

ERA AQUEL VAR6N QUE TENIA EL SEi'IORfO EN SU CASA, SU!_ - -

IURIS, DE CUALQUIER EDAD, QUE PODfA O NO SER TITULAR DE

UN PATRIMONIO Y TENER O NO, A OTRAS PERSONAS BAJO SU PO

TESTAD O DOMINIO., ENTENDitNDOSE tSTA ÚLTIMA COMO EL CON

JUNTO DE PODERES PLENOS E ILIMITADOS DEL PATERFAMILIAS ,Q) 

(1) BRA'A:l GONZÁLEZ AGUSTfN, "LECCIONES DE DERECHO Ro/tANO PRIVADO PA 
RA EL PRIMER CURSO RIGUROS.llJ.'oENTE CONF0~-1E AL PROGRAMA DEL /lNUA-: 
RIO DE 1963, DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA !JNN'1", ~ICO 1963 
PAG. ill Y 114, 
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DE DICHA POTESTAD SE DERIVAN ENTRE OTRAS LA
PATERNA Y QUE AL MORIR EL PATERFAMILIAS ERA NECESARIO Sil 
PL·I R, (2) 

PARA TAL EFECTO SE CREÓ LA INSTITUCIÓN DE LA 
TUTELA, CUYA FUNCIÓN ERA LA DE PROTECCIÓN DE LOS BIENES
DE LOS IMPÚBERES, SURGIENDO ASiMISMO, LA FIGURA DEL TU-
TOR QUIEN TENiA COMO FINALIDAD PROTEGERLOS, AL EFECTO -
SE ESTABLECIERON DOS CLASES DE TUTELA: 

A) DE LOS IMPÚBERES,-

B) DE LAS MuJEREs.-

A LA QUE SE SOMETtAN TODAS LAS
PERSONAS SUI IURIS QUE NO HA- -
BiAN LLEGADO A LA PUBERTAD CUAL. 
QUIERA QUE FUESE SU SEXO, 

A LA QUE ESTABAN SOMETIDAS LAS
MUJERES PÚBERES SU! !URIS y QUE 
ERA PERPETUA, (3) 

SERVIO SUPLICIO, DEFINIÓ LA TUTELA DE LA SI
GUIENTE FORMA: 

11 Es UN PODER DADO Y PERMITIDO POR 
EL DERECHO CIVIL, SOBRE UNA CABE 
ZA LIBRE PARA PROTEGER A QUIEN, A 
CAUSA DE SU EDAD NO PUEDE DEFEN-

(2) IDJ=At,IE P., "INSTITUCIONES DE DERECHO Rc:r-1ANO", P~ •. MAxA, -
1895, IURlN, OcTuBRE DE 1902, VIII EDic100, PAG. 148. 

(3) ARIAS IW11Js J., '~RECHo RQMA!:io", J\puNTES D1DAcT1cBs PARA UN~ 
CURSO, Voll.MEN I, ERIE "G", l:DlTORIAL KEVISTA DE ERECHO t'RIVA 
oo, MADRID, PAG. 8. 



- 8 -

DERSE POR SI MISMO" (4) 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

LA TUTELA ERA CONSIDERADA COMO UNA CARGA PO
BLICA Y PARA EJERCERLA SE REQUERIA REUNIR LOS SIGUIENTES 
REQUISITOS: 

l.) SER LIBRE. 

2,) SER CIUDADANO, 

3,) SER DEL SEXO MASCULINO, 

CABE HACER LA ACLARACIÓN DE QUE UN HIJO DE -
FAMILIA POD!A SER TUTOR, TODA VEZ QUE LA POTESTAD PATER
NA SÓLO TENiA EFECTOS EN EL ORDEN PRIVADo,(5) 

DOBLE FIN: 
LA INSTITUCIÓN DE LA TUTELA, CONTEMPLABA UN-

A) POR UN LADO UNIA EL INTER~S FAMI- -
LIAR CON EL DEL INCAPAZ, EN CUANTO
A LA PROTECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 
SU PATRIMONIO, 

B) PoR EL OTRO, EN BASE A DICHO INTE-
R~S LOS MIEMBROS DE LA FAMILIA CI--

(4) PETIT EuGENE, ''TRATADO ELEMENTAL DE DERECHO Ra-lANo", EonoRIAL
SATURNtNO CALLEJA, S.A., PADRID, PAG, 125. 

(5) V-i:h1UAA StLVA SABINO, "DERECHO RQMANo", CuRso P.E DEREcoo
7

PR1vA
oo, TlllERCERA t:o1cc16N, EonoRIAL 1-'0RRÜA, S.A., M~1co, l':I 5, - -
PAG, , 
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VIL DEL PUPILO QUE FUESEN A HEREDAR 

LE A SU MUERTE ERAN LOS ENCARGADOS

DE CONSERVAR sus B I Ef.IES. (6) 

I.B.) LA TUTELA MULIERUM. 

LA MUJER SU I I UR IS UMA VEZ QUE ALCANZABA LA

PUBERTAD SALÍA DE .LA TUTELA DE LOS IMPÚBERES, PERO Et!TRA 

BA A LA TUTELA PARA LAS MUJERES PÚBERES sur IURIS, DE 

TAL FORMA QUE LA TUTELA PARA LA MUJER ERA PERPETUA, 

DENTRO DE LAS RAZONES P.UE ARGUMENTABAN PARA

SU IMPOSICIÓN ESTÁN LAS SIGUIENTES: 

l.) LA LIGEREZA DEL CARÁCTER DE LA MU

JER, 

2,) SU FALTA DE EXPERIENCIA EN LOS NE

GOCIOS, 

SU FINALIDAD ERA LA DE PROTEGER LA FORTUNA -

DE LA MUJER EN INTER~S DE SU FAMILIA CIVIL, POR LO G'IUE -

SE LE PROHIBÍA HACER EtlAJENACIONES ENTRE VIVOS O TESTAR-

(6) ESCOBJl.R DE LA RIVA ELov, "r'bNOGRAF[AS PRÁCTICAS DEL DERECHO Es·· 
PAfDL", SERIE J, VOLUMEN IV, ED!CCIONES PEGASO, MADRID, PAG, 97, 
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EN PERJUICIO DE SU FAMILIA CIVIL, (7) 

LA FUNCIÓN DEL TUTOR COl4SISTfA ÚNICAMENTE EfJ 

LA ASISTENCIA Y COOPERACIÓN DEL MISMO A UN ACTO JURfDI

CO REALIZADO POR LA MUJER, COMPLETANDO DE TAL FORl1A LA -

CAPACIDAD DE OBRAR DE LA MISMA, DADO QUE LA MUJER ADMI-·

NISTRABA SU PATRIMONIO, (8) 

DENTRO DE LAS CAUSAS DE EXTlfJCIÓN DE, IÓSTE Tl 

PO DE TUTELA, ENCONTRAMOS: 

1) POR LA MUERTE DE LA MU.JER, 

2) PORi LA CAPITIS DEMINUTIO MÁXIMA, Mg 

· : D'i"Ato MfrUMA DEL TUTOR. 

3) CUANDO LA t1UJER SE DABA EN ADROGA-'-"' 
.é:'róN;(Cém TAL NOMBRE SE CONOCfA A -

LA.ADOPCIÓN ENTRE MAYORES DE EDAD). 
,. ·, . -

4) CUANDO LA MUJER CAfA "Itl MANYS". 

5) A CAUSA DE LA COEMPTIO FIDUCIAE CMs 
DIO PARA EVADIR LA TUTELA U:GfTIM/\

DE LOS AGNADOS SOBRE LA MUJER CASA

DA, CAYENDO EN DESUSO EN EL DERECHO 

(7) VENTURA SILVA SABINO, "DERECl-0 íl.CWl.NO", CURSO DE DERECHO PRIVADO, 
TERCERA EDICCIÓN, E.nITORIAL PORRÚA, S.A., 1":!0xicO, 1975, PAG. 11'3 

(8) JDEM,, PAG, 119 
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POSTERIORMENTE Y A TRAV~S DE LAS LEYES JULIA 
Y PAPPIA POPPAEA, SE DECLARABA LIBRE DE TUTELA A LA MU-
JER INGENUA QUE TUVIESE~ TRES HIJOS (RECORDEMOS QUE ES -
LA QUE NACE LIBRE Y NUNCA HA SIDO ESCLAVA EN DERECHO), -
AS{ COMO A LA MUJER LIBERTA CON CUATRO HIJOS (ES AQUE-
LLA QUE SIENDO ESCLAVA EN DERECHO ADQUIERE LA LIBERTAD,
ES DECIR, SE LE MANUMITE), 

PERO FUE HASTA LA ~POCA DEL IMPERIO EN EL A
ÑO 410, EN QUE UNA CONSTITUCIÓN DE HONORIO Y TEODOSIO, -
CONCEDIÓ A TODAS LAS MUJERES EL Jus LIBERORUM, QUE LLEVA 
BA CONSIGO LA DISPENSA DE LA TUTELA BIEN FUESEN SOLTERAS 
O CASADAS , (9) 

I. C, ) DE LA MANUS , 

LA MANUS, ERA UNA POTESTAD DOM~STICA A LA -
CUAL SE ENCONTRABA SOMETIDA LA MUJER CASADA Y QUE EJER-
CfA EL PATERFAMILIAS SOBRE SU MUJER, Y CUANDO EL MARIDO
ERA ALIENI IURIS LA EJERCfA EL JEFE DE FAMILIA, UNICAMEli 
TE EN EL JUSTAE NUPTIAE, NOMBRE CON QUE SE CONOCfA EL MA 

(9) PETIT EuGENE, "TRATADO ELEMEmAL DE DERECHO RotWJO", EDITORIAL,
SATURNINO CALLEJA, S.A., !'WJRID, PAGS, 140, 141 Y lLQ, 
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:r.mano LEGfTIMO y CUYA FINALIDAD ERA LA PROCREACIÓN DE
LOS HIJOS Y SOLO SE REALIZABA ENTRE PATRICIOS, A PESAR -
DE QUE SOLO EXISTfA EN EL MATRIMONIO NO ERA NECESARIA P6 
RA LA CELEBRACIÓN DEL MISMO. (lQ) 

NUS: 
CUANDO EL MATRIMONIO IBA ACOMPAF!ADO DE LA M6 

1) LA MUJER ElffRABA A FORMAR PARTE DE
LA FAMILIA CIVIL DEL MARIDO, 

2) EL MARIDO TENIA AUTORIDAD SOBRE SU
MUJER COMO UN PADRE SOBRE SU HIJO, 

3) Y AUTOMÁTICAMENTE EL MARIDO PASABA
A SER PROPIETARIO DE TODOS LOS BIE
NES DE SU MUJER, Y ~STA NO PODfA 
DESDE ~SE MOMENTO ADQUIRIR NADA. 

EN CUANTO A LA DISOLUCIÓN DE LA MANUS, SE E~ 

TINGUfA AL IGUAL OUE LA POTESTAD PATERNA Y EN CASO DE E
FECTUARSE UN DIVORCIO, EL MARIDO ESTABA OBLIGADO A ROM-
PERLA Y POR TANTO LA MUJER DEJABA DE ESTAR BAJO SU TUTE
LA. 

BA~IO EL IMPERIO, LOS LAZOS DE MATRIMONIO SE-

{10) ÜB,, CIT,, PAGS, 103 Y 11.0. 
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RELAJARON BASTANTE, EL CULTO PRIVADO PERDIÓ SU IMPORTAN

CIA Y ACABÓ POR DESAPARECER, (ll) 

I . D. > LA CURA TELA Erl EL DERECHO ROMA

NO. 

LA CURATELA ERA LA INSTITUCIÓN QUE TENfA POR 

OBJETO LA GUARDA LEGAL CON IDt:NTICA REGULACIÓN A LA TUT~ 
LA DE LOS PÚBERES SIU IURIS, ~UE POR SU SALUD, EDAD Y O

TRAS DEFICIENCIAS NO TENfAN PLENA CAPACIDAD JURfDICA, 

PROTECCIÓN QUE SE EJERCfA SOBRE LOS BIENES DE PERSONAS -

IrlCAPACITADAS MEDIANTE SU ADMINISTRACIÓN, Y A LA PERSO

NA ENCARGADA DE DICHÁ. ADMÚi(SrRACÍóN SE LE DIO EL NOMBRE 

DE CURADOR. (12) ;;-. .,~ . 

. · EN PRIN{i~'Io::~E:;~CUPÓ ÚNICAMENTE DE LOS INCA 

PACITADOS ACCIDENTÁLES: LÓS FURIOSI Y LOS PRODIGI (PRE-

V IA' DECLARAC Í óN;:j:il: \~I NTERD Ice IÓN), POSTER 1 ORMENTE PROTE-

G l Ó ,rÁMs1i:N A. Las· MENTE cAPTI, A Los soRDos, A Los Mu-

Dos,' A·•· LOS MENORES DE 25 AÑOS PERO MAYORES DE 111 y EN -
C l ERTOS CASOS A LOS PUPILOS, EJERCIENDO EN t:STOS ÚLTIMOS 
UNA FUNC 1 ÓN 1 NTERNA, (13) 

(11) OB., Crr., PAGS, J.03 y no. 
{12) LEMJS GARCÍA P.AúL, ''DERECHO RcJt.iA.No", PERSONAS, BIENES, SUCESIO 

NES, EDITORIAL L!MSA, 1~ICO, !),f,, 1934, PAG, 121, -
(13) \/Eíl1JPA SILVA Sf\Blt:lO, "DERECHO P.or·'ANO", CURSO DE DERECl-0 PRIVA 

DO, TERCERA ED!CCIÓN, EDITORIAL PORROA, S.A,, rti:xrco, 1975, -= 
PAG, 121. 
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SOLO EN LA CURATELA DE LOS FURIOS! EL CURADOR 

ADQUIRlA EL CUIDADO PERSONAL DEL INCAPAZ, 

Y CON EXCEPCIÓN DE LA TUTELA MULIERUM, LAS D~ 
MÁS SE.EXTINGUlAN CUANDO EL PUPILO ADQUIR!A SU MAYOR!A DE 

EDAD, MIENTRAS QUE LA CURATELA SUBSIST[A EN TANTO NO DES8. 

PARECIERA LA.CAUSA QUE ORIGINÓ LA INCAPACIDAD, (14) 

l I , ) DERECHO FRANCES , 

A TRAV~S DEL TIEMPO. CAMBIÓ TOTALMENTE EL CON

CEPTO QUE SOBRE LAS F 1 GURAS JUR 1D 1 CAS DE LÁ TÚTELA Y· LA -
CURA TELA, CONTEMPLABA EL DERECHO ROMANO, Y LA>f>R I MERA: LE ... 

GISLACIÓN QUE LAS ESTUDIA DESDE OTRO ÁNGULO, F.UE LA FRAN-' 

CESA, 

EN V 1 RTUD DE QUE ES DENTRO DE LA LEG I SLAC l ÓN 

CIVIL FRANCESA, DONDE ENCONTRAMOS EN CUANTO A LA TUTELA

DEL CÓNYUGE INTERDICTO SE REFIERE, UNA LINEA DE PENSA- -

MIENTO CUYA CREACIÓN MARCÓ UNA NUEVA ETAPA EN EL DERECHO 

<14) CAPANELAS,, "D1cc10NAR10 DE DERECl-0 UsUAL", Tcm DE LA SALAZ, 
TCJ>IO IV .. OIBLIOGRÁFICA Ü'-EBA, ARGENTINI\, PAGS. 314 y 315. 
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CIVIL UNIVERSAL, ES POR tSTO QUE LO ESTUDIAREMOS COMO -
SEGUNDO ANTECEDENTE, PARA TAL EFECTO COMENTAREMOS EL (6-
D IGO CIVIL FRANCtS DE 1804, TAMBltN CONOCIDO POR CóDIGO
NAPOLEÓNICO, 

II.A.) SUJETOS A ESTADO DE INTERDIC 
CION. 

EN ATENCIÓN A QUE LA TUTELA DEL CÓNYUGE INCA 
PAZ SE DA CUANDO QUEDA SUJETO A ESTADO DE INTERDICCIÓN,
SEÑALAREMOS BREVEMENTE QUIENES PODlAN SER DECLARADOS IN
TERDICTOS EN LA LEGISLACIÓN FRANCESA DE 1804 

"ESTA SUJETO A INTERDICCIÓN TODA 
PERSONA QUE SIENDO MAYOR DE EDAD 
(25 AÑOS), PRESENTE UN ESTADO -
HABITUAL DE IMBECILIDAD, ENAJENA 
CIÓN MENTAL O LOCURA, AÜN CUANDO 
TUVIESE INTERVALOS DE LUCIDEzn,(15) 

CADA ESPOSO PODlA PEDIR LA INTERDICCIÓN DE -
SU CÓNYUGE CONSERVANDO ESE DERECHO AÚN DESPUtS DE LA SE-

(15) DE S.!\liff JosEPH M. hlIHOINF,, "C:OOCORD8NCE ENTRE LES CoOEs C1-
VlLS EIRAfM3ER~ ET LE CQ!)f IW>DLEON", I0'1E l-REM1ER DES PEB~Q
NNES, O,..¡o, l:DITION, 18~6, CoTJ!Á,ON UBRAIRE UU loosElL U t
TAT, /1JJ UJ!N DE LA RuE SoUFFLOT 23, lWRIMERI(; DE ScHI~R -
AIVE II, RuE DUFAUBOLRG MENT MAAITRE, PAR!s, P~s.43 v qq, 
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PARACIÓN DE CUERPOS Y NO SE PERDlA SINO CON EL DIVOR--
CIO(l6), 

ESTA LEGISLACIÓN, ESTABLECIÓ ABSOLUTA PRE-
SUNCIÓN DE INCAPACIDAD RESPECTO DEL INTERDICTO, YA QUE
UNA VEZ CONFIRMADA LA SENTENCIA, ENTRABA A DESEMPE~AR -
SUS FUNCIONES COMO TUTOR, EL CÓNYUGE SANOJ ASI COMO UN
PROTUTOR (FIGURA JURlDICA DE LA QUE MÁS ADELANTE HABLA
REMOS), NO EXISTIENDO REGLAMENTACIÓN EXPRESA DADO QUE -
SU ACTUACIÓN SE SUJETABA A LAS REGLAS ESTABLECIDAS PARA 
LA TUTELA DE MENORES, 

LA TUTELA AL IGUAL QUE EN EL DERECHO ROMANO, 
ERA CONSIDERADA COMO UNA CARGA PERSONAL; LA INTERDIC-·
CIÓN CIVIL, SURTlA EFECTOS DESDE EL DIA DEL FALLO Y TO
DOS LOS ACTOS EJECUTADOS CON POSTERIORIDAD POR EL INTEa 
DICTO ERAN NULOS DE PLENO DERECHO, Y POR LO QUE RESPECTA 
A LOS ACTOS ANTERIORES A LA INTERDICCIÓN, PODIAN DI- -
CHOS ACTOS SER ANULADOS SI LA CAUSA DE LA MISMA EXISTIA 
EN LA ~POCA EN QUE ESTOS FUERON REALIZADOS,(17) 

(16) PLANIOL MARCEL y JORGE RIPER~RATADO A:tAcuco DE DERECHO Ci. 
v1L FRANC~s", TRAD., Dl' DR. 10 Dl~_CRuz, 1~6 -PRIMERO, l.As 

EDITOR JuAN llUXó, I lgJ,7, PAG, 618, 
(17) ~~ JosEPH M. JtiTHOINE, " CORQANCE ENTBE LES CoDES E---

[
NGERS ET LE Co¡;¡¡;: NAPOLEON", a.1E F'REMlER DES F'E~~QNNES1 -

E. Eo1T oN 1856, Cor N, LIBRAIRE Du ~NSEIL !:.TA Au
N DE LA ~UE &lUFF~OT ~3;c'IMpPRIMER1E DE ScHILl..!:R !VE Tt, -

RuE lliFAUBOURG MENT-MAR!TRE, MIS, PP40S, Ll3 y ""'· 
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11 • B. ) LA . TUTELA DEL CONYUGE 1 NCAPAZ, 

'EL CÓDIGO CIVIL DE REFERENCIA, ESTABLECIÓ-
VARIAS DISPOSICIONES EN CUANTO A LA TUTELA ENTRE CÓNYU-
GES · COMO SON : . 

": EL MARI DO ES DE DERECHO EL TUTOR 
.DE SU MUJER INTERDICTAs; Y 

11 l.A MUJER PODRÁ SER NOMBRADA TUTQ. 
RA DE SU MAR IDO, EN ~STE CASO EL 
CONSEJO DE FAMILIA REGULARÁ LA -
FORMA Y LAS CONO I C IONES DE LA AQ 
MINISTRACIÓN, SALVO EL RECURSO -
ANTE LOS TRIBUNALES POR PARTE DE 
LA MUJER", (18) 

EL MOTIVO DEL LEGISLADOR PARA ESTABLECER LO -
ANTERIOR, LO ENCONTRAMOS FUNDAMENTADO EN LOS EFECTO DEL -
MATRIMONIO, Y QUE PODEMOS CLASIFICAR EN : 

l.) Los DERECHOS y DEBERES RECfPROCOS DE LOS ESPOSOS.- D~ 

RIVADOS DE LA FIDELIDAD MUTUA QUE SE DEBfAN, ASI COMO 
DE LA PROTECCIÓN DEL MARIDO A SU MUJER Y DE LA OBE---

(18) OB,, CIT., PAG, 36 
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DIENCIA DE ~STA A AQUEL, EN ESPECIAL DE LA OBLIGA- -
CIÓN DE SOCORRO DE CADA ESPOSO A SATISFACER EVENTUAL 
MENTE LAS NECESIDADES DEL OTRO Y LA OBLIGACIÓN DE A
SISTENCIA, DE ORIGEN MORAL MÁS QUE DE DERECHO Y QUE
SE REFERIA A LOS CUIDADOS PERSONALES QUE CADA ESPO
SO TENIA, TEORICAMENTE~ EL DERECHO DE EXIGIR DEL amo. 
COMO POR EJEMPLO EN CASO DE. ENFERMEDAD, 

2,) LA POTESTAD MARITAL. QUE PESABA SOBRE LA MUJER CASADA, 
. ,· . ··. 

TRADUCIDA EN-UNA SERIE DE DERECHOS DERIVADOS DE LA -
INCAPACIDAD DE LA MUJER TALES COMO 

A) LA MUJER SIN BIENEs\o.\~ÁsTp.,col'i:sE.:. 
PARAC IÓN DE BI ENÉs~:1,·NÓ;:PoÓºtA":;CO~IPLE' 
TAR uN ACTO JuRü:S·xfof~lNLtur:iocEx-rRA~ · 
JUDICIAL, s IN LA':AuroRlz;\eíóN riÉ su· 
MARIDO o EN DÉFECTQ{ioi:.:'frr'E~ DEL -
JUEZ' y SOLO EN E~·:;;éA~O.DE.' SEPARA
CIÓN DE BI~NES LA MUJER PÓDlA ADMI
NISTRARLOS, 

B) EL DERECHO DE EJERCER UN CONTROL SQ 
BRE LA CONDUCTA DE SU MUJER, 

c) EL MARIDO VIGILABA SUS RELACIONES -
PERSONALES". 
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Y DICHA LEG!SLAC!ON ESTABLEC!O EN su ARTfcu

LO 1328, 0.UE NO POD[A LA POTESTAD MARITAL SER DEROGADA,-

NI TAt·lPOCO, LOS,•DERECHOS RESULTANTES DE LA MISMA, POR LOS 
ESPO'sos·. :,· ,,,. .,. .. ". ·-'''- · 

¡··' 
:/~ ;,~' -

~~~~'i,~i~~~·~!f i!íit~~i:i~~~J~~~/~Ó~!é::';,~ ~~~-=~ 
;,·.~_ .. ,'"~:~;:~~~~:~~->··'-"·' .-<~"-:.·- ,\ ... -.-, -~-' ·~:;.' ; :_:···-~~.)\ ~~ 

S~É~íDÍ~~J~>~.rn~~:;f>l~A:'ii"ALEs: D IS POS I c IONES n:
TI PO PREPOtlDERA~iTEM.~N1E·MORAL}.joDAVEZ"QUE SE FUNDAM:::i<
TABAN EN. EL' cARÜ1cí}:,coRRc:si>oiml:Nc1P. ·E lr~TER!:s r1uTuo r:iu::

Ex1sTE ENTRE. LOS~ cÓNVÚGES/As f· C0~10. ÉN.• LA OBLIGACI ON DE

PROTEcc19N, s.ÉG.U~Í_DAD,~Y ~SÍ,STENCI~ HACIA LA. MUJER Y NADA 
MÁS COMPRENSIBLE .·G',UE'.SE :LE OTORGARA EL .CUIDADO DE LA PEB 

SONA Y BIENES DEL CÓNYUGE lNCA~Az{¡\¡_:ESPOSO o ESPOSA SA-
NO. (20) -;:/:. - , . ···.··: 

~: .. -· . - : . ·,; 
/":.·, 

LAs, Fu~1tiór.iEs oE~::c:o~ivuGE sANO:EM su CARÁc'"-

TER DE TUTOR, ERAN LAS. s·l.GUIENTE~,. : " :·.' : ' .. ; j.;, 

l. ) ADM IN I STRl'\R LOS B 1 ENES: DEL CÓNY
0

U6E 

INCAPAZ. 

2.) VELAR SOBRE LA PERSONA Y CUIDADO -

DEL Vi!StlO CON LA FINALIDAD DE r:uE-

(19) ErnNECASE JULIEN, "PR!:CIS DE DROIT CIVIL", Ta':E PRF.MIER, PARfS, 
LIBRJ\IRE P.RTHUR RoUSSEAU ET C!E EDITt:URS, ¡1¡ ílUE, SCOFFLOT J_L¡ 
(VE), 1934, PAGS, Ll26 Y 428. 

(2:)) DE SAHIT JosEPH M. ANTHO!NE, "úJNCORDANCE Ei\'TRE LES CODES cr-
VILS ETRANGERS ET LE CoDE NAPOLEON", T0'11E PREMIER, DES PERSO-
NNES, 10.3 EDITION, 1856, CoT!l..LO'~ l!BRAIRE Du CONSEIL D'ETAT
flJ.J COIM DE LA RUE SoUFFLOT 23, lt1PP.WER1E DE SCHILLER AIVE I!, 
RuE DuFAUBOURG MENT Mtll'lITRE, PAR[S, PAG, 3!), 
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FUERA DEVUELTO AL LIBRE EJERCICIO
DE SUS DERECHOS EN EL MOMENTO QUE
SUS FACULTADES LO PERMITIERAN, (NO 
OLVIDEMOS QUE LAS RENTAS PRODUCTO
DEL PATRIMONIO DEL INTE~l!CTO, SE
DEST!NAN PRINCIPALMENTE A ACELERAR 
LA CURACIÓN DEL MISMO), 

3,) REPRESENTARLO EN TODOS LOS NEGO--
tIOS CIVILES QUE AL EFECTO SE REA
L! ZARAN EN SU NOMBRE, (21) 

Nos PARECE 1 NTERESANTE CO~IENTAR LAS Vl\R IAC 1 o 
NES QUE ~E PRESENTABAN EN LA LEGISLACIÓN DE REFERENCJA,
DEPENDIENDO DE CUAL DE LOS CÓNYUGES DESEMPEílARA EL CARGO 
DE TUTOR: 

A) CUANDO EL MARIDO ERA NOMDRADO TUTOR 
DE SU MUJER SUJETA A ESTADO DE IN-
TERD!CCIÓN, NO SE RESTP.INGfA EN NA
DA SU ACTUACIÓN Y EN EJERCICIO DE -
LA POTESTAD MARITAL, ERA NECESARIO
SU CONSENTI M 1 ENTO PARA LA REAL 1 ZA-
C l ÓN DE TODOS Y CADA UNO DE LOS AC
TOS QUE COMPROMETIERAN EL PATRIMO-
NIO DE SU CÓNYUGE INCAPAZ, NO ASf -

(21) ÜB,, CIT,, PAG, 45 
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CUANDO QUIE~ EJERC[A EL CARGO DE Ty 

TOR ERA LA MUJER, PUESTO í.lUE S 1 EM-

PRE RE0UER[A DE LA AUTORIZACIÓN DEL 

CONSEJO DE FA~ILIA(*), POR CUA~TO A 

LOS BIENES DEL MARIDO SE REFERIA; Y 

PARA PODER DISPONER DE LOS r.>UE ELLA 

HUBIERE APORTADO AL MATRIMONIO, NEC5_ 

SITABA LA MISMA DE LA AUTORIZACIÓN

AUE REG[A PARA LA MUJER CASADA~ ~UE 

EN ~STE CASO SE SUPLfA A TRAV~S DEL ·'' 
TRIBUNAL Y SIN CUYA AUTORIZACIÓN E-

RAN NULOS TODOS LOS ACTOS REALIZA--

DOS POR ELLA. MEDIDAS lOSTAS.• QUE -

CONSTITUIM ÜNICAMENTE UNA GARANTfA 

DE PROTECCIÓN HACIA EL MARIDO SUJE-

TO A ESTADO DE INTERDICCIÓN, (22) 

B) LA SEPARACIÓN DE BIENES, INCLUSO Jy 

DICIAL, NO HACIA PERDER AL MARIDO -

, TUTOR DE SU MUJER INTERDICTA, SU CA_ 

LIDAD DE TUTOR LEGAL, A MEIWS QUE -

FUESE OBJETO DE UNA DESTITUCIÓN,· Y 
EN TAL SUPUESTO, O AL SER EXCUSADO-. 

DEL CARGO, llO SE LE OU 1 TABA LA PO-

TESTAD MARITAL Y NO CAMBIABA EN HA

DA SU R~GIMEN MATRIMONIAL, SALVO --

(*) VERDADERO TRIBUNAL DE FN·llLIA PUE SE C01PONfA DE UH JtEZ DE PAZ 
Y SEIS PARIENTES DEL INCAPAZ, LA MITAn DEL LADO PATERNO Y LA O
TRA MITAD DEL LADO MATERNO. 

(22) EO-FPUZIER HEl~H'\N, "CoDE CIVIL", Cotmr~uE PAR ALEIDE DARRIS,
Tll''.E TROISEME, CoDES flr.JNOTES PARfs, lo"9'.i-1S98, PAGS. l¡Q, 41, -
326, 1::in y 1073. 

----·----· 
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PUE EL REPRESENTANTE DE LA MUJER !:l!;. 

MANDARA LA SEPARACIÓN DE CUERPOS, -

EN TAL CASO SI SE SUSPEtlD [A LA PO-

TESTAD MARITAL EJERCIDA POR EL MARl 

DO SOBRE SU MUJER; EN CUANTO A LA -

MUJER, UNA DISPOSICIÓN DE ORDEN PÚ
BLICO LA INCAPACITABA PARA OBLIGAR

SE, ESTUVIESE O NO SEPARADA DE BIE

NES Y SOLAMENTE POD(A EN EL SEGUNDO 

DE LOS CASOS ADMINISTRARLOS, (23) 

AHORA BIEN, EL TUTOR DEL CÓNYUGE INCAPAZ PO

D[A INTENTAR UNA ACCIÓN DE SEPARACIÓN DE CUERPOS, PREVIA 

AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DE FAMILIA RESPECTIVO, 

No SE ESTABLEC[A COMO CAUSAL DE DIVORCIO, 

TAMPOCO EL QUE ALGUNO DE LOS CÓNYUGES FUERA DECLARADO SM 

JETO A ESTADO, DE INTERDICCIÓN, 
·:=;.~ )' 

°'\¡-

... ·. >:. ~·!e~R~:.%TÍMO, INDICAREt10S QUE NO SE DABA LA S!;. 
PARACIÓN I)E•BIENEs:coMO CONSECUEMCIA DE LA DECLARACIÓN -
DE INCAPAC,ÍDAD< P-ÁRA EL CÓNYUGE SUJETO A ESTADO DE INTEB. 

DI CCI Ó~l;C24). 

EN CUANTO A LA TERMINACIÓN DE LA TUTELA DEL-

(23) PIJ\NIOL ~~RCEL Y JORGE RIPERT, ''TRATADO PRÁCTICO DE DERECHO CI 
VIL FRANCl:s", TPJ\D., DE DR. MARIO DrAZ CRUZ, TCX'O PRWERO, Ul.s 
PERSONAS, EDITOR JUAN Euxó, HABANA 1S27, PAG, 649. 

(24) ED-FRUZIEH HERM'WI, '"CoDE CIVIL", CmTINUE PAR ,l\LEI-DE DARRAS, 
TCH TROISEME, CoDES ANNOTES, PARfS, 1896-1898, PAG, 920, 
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CÓNYUGE SUJETO A ESTADO DE INTERDICCIÓN, UNA VEZ QUE CE

SABAN LAS CAUSAS QUE LE DIERON ORIGEN, ~STA DESAPARECIA, 

PREVIAS LAS FORMALIDADES QUE PARA ELLO REQUER!A LA LEGIS 

LACIÓN CIVIL DE REFERENCIA. (25) 

I I. C.) DEL PROTUTOR ·y· SUS FÚNCIONES • 
.... ·· 
. ··., 

EL PROTUTOR, fAM~Y~~üi8~~i¿.fJci~'cbM~~"'~ÚTOR SUB 
ROGADO, EN CUANTO A LA. nfrE~Á''nifi.:fcÓN'vu6e1¡;sy·:JE;¡b >A ESTA-· 

DO DE INTERDICCIÓN ;SE ,REFIERE{;J:'ú1bC:~é'oM'iNF:u.~élóNES ·LAS-
SIGU!ENTEs:·• -.:} ,\i;;_::';t';.';!/ ('.C' ;>.(/ 

1) ~~a~ 'pg~~~ivos'(í~ig~~;~~s DEL CÓNYU-

GE INTERri'icfo~JéliÁNoo.·~sT.os ESTA--:

BÁN-· Er~·éi?6s1 cí6N coN i..os D.EL .TUTOR. 

2) PRO~OC¡~ EL NOMBRAMIENTO DE UN ~UE 
'vo TUTOR, CUANDO LA TUTELA QUEDABA 

VACANT~ O FUERA ABANDONADA POR AU-

SENCIA, 

EL PROTUTOR ERA NOMBRADO POR EL CONSÉJO DE -

FAMILIA Y SUS FUNCIONES CESABAN EN LA MISMA ~POCA QUE LA 

(25) DE SAINT JosEPH M. Atm-10INE, "CoNCORDANCE ENTRE LES CoDEs CI
VILES ÍJRAmERS ET LE ConE rlAPOLEON", ToME i=REMIER, DES PERSO
NNES, Ü,E, tDITION,1856,CoT!LLON LIPRAIRE D.J CONSIL D'ETAT4-
Au Có1N DE LA RuE S:>uFFLOT 23. lMPRIMERIE.DE ScH!LLER AIVE 11, 
RuE DuFAUBOURG M~T t~RlTRE, PAR!s, PAG, Lt> 

j TESISCON ~ 
i FALLA DE ORIGEY 
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TUTELA PARA LA CUAL ESTABA ENCOMENDADO, (26) 

EN VIRTUD DE QUE MUESTRI\ LEGISLACIÓN CIVIL, 
ESTABLECIÓ DISPOSICIONES MUY SEMEJANTES A LAS ADOPTADAS 
POR EL DERECHO FRANC~S, ENSEGUIDA COMENTAREMOS, LAS Q.UE 
EM LA TUTELA LEGfTIMA DEL CÓNYUGE INTERDICTO SE CONTEM
PLARON ORIGINALMENTE EN NUESTRO PAfS, EMANADAS DE ORDE
NAMIENTOS LEGALES PROMULGADOS POR EL GOBIERNO MEXICANO, 

1 1 1 , ) DERECHO MEXICANO , 

EXPLORANDO EN LOS ORfGENES DE LA LEGISLA--
CIÓN CIVIL EN NUESTRO PAfS, ENCONTRAMOS QUE EL PRIMER -
cóDIGCÍ QUE Eii riI,cH~i MATERIA si:: cREó, FUE EL EXPEDIDO PA 
RA EL,ESTADO'DE:OAXACÁ EN EL AÑO DE 1827. 

111 .A. ) PRIMEP. CODIGO CIVIL MEXICANO. 

FUE ELABORADO SOBRE LOS DESPOJOS DE LAS LE--

(26) t<',C.ZEAUD HENRI, lEóN Y JEAN, "LECCIONES DE DERECHO CIVIL", PAR
TE CUARTA, VOLUMEN IV, TRADUCCIÓN DE LUIS DE f\LC/\IJ..-ZN-'DRA Y -
CASTILLO, EDICCIONES JuRfDICAS EuROPA-/lt'ÉRICA, BUENOS AIRES,--
1965, PAGS. 375 Y 376. 
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YES ESPAli?OLAS, QUE HAB(AN REGIDO ANTES DE LA ItlDEPEMDE!l
CIA Y TOMANDO COMO MODELO A LA LEGISLACIÓN CIVIL FRANCE
SA DE U~Q4, 

III.A.l ) LA TUTELA DEL CÓNYUGE INCA 
PAZ CUANDO EL CARGO LO 
EJERCE EL ESPOSO ~ANO, 

LA TUTELA SE EJERCE SEGÜrl LO DISPUESTO POR -
LA LEG I SLAC ION OAXAQUEf!A, . SOBRE UNA PERSONA QUE DEBIDO A 

UNA. INcAf.Ae:·1n..\o.:sIEN .LEGAL º NATURAL, º AMEAs, sE vE. IM-
·. PosIBILI'rAoh)'.iE::~R.EA:CízAR Los AcTos JURfDicos QUE LE co-
RREsPoNDEN~· AL'IGUAL QUE EN EL DERECHO FRANC~S ~STA LE~ 
GISLACIÓN,··coNSIDERABA QUE TODO' CÓNYUGE QUE FUESEDECLA
R,ADO LOCO, FURIOSO 'o FREN~Tico, IMB~CIL o PílÓílIGO~ AÚN -

CUANDO TUVIESE INTERVALOS DE LUCIDEZ QUEDABA SUJETO· A E§. 
TADO DE INTERDICCIÓN, (27) 

DE IGUAL FORMA QUE EN LA LEGISLACIÓN FRANCE
SA ANTERIORMENTE COt1ENTADA, LA DECLARACIÓN DE INTERDIC-
CIÓN SURT[A EFECTOS DESDE ~UE LA SENTENCIA CAUSABA EJECQ 
TORIA, POR LO QUE ERAN NULOS TODOS LOS ACTOS EJECUTADOS
POR EL INTERDICTO A PARTIR DE ~SA FECHA, AS[ cor10 LOS Ali 

(27) ORTI~ URC\UID( RAOL, "OAXACA, CUNA ílE LA CODIFICACIÓN IBERON'iERI 
r»IA', SEGUND.A. EDICCIÓN, EDITORIAL PoRRÜA, S.A., AVE, ílEP, PR-
GENTIMA, ~ICO, D.F., 1974, PAGS, 164 Y 165. 

r-~s cc-1 
?ALL·. DE ORIGEN 
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TERIORES, SI LA CUASA DE LA MISMA ERA NOTORIA A LA tPOCA 
DE CELEBRACIÓN .. DE LOS MISMOS, (28) 

POR LO QUE RESPECTA A LA TUTELA LEGfTIMA -
DEL'cóNYUGE :INéAPAZi 'se REGLAMENTO EN FORMA sEr'iEJANTE rn 
sus NlJMERALEs''i~uE A' co~JTIMUACION sE TRANSCRIBEN v 0uE A-

., .. - - -; ' .~. ··-. - : ·. ·, 

LA LETRA:.DICEN: 

. "ARTfCULO 379.- EL MARIDO ES DE DER!i, 
CHO.EL TUTOR DE SU MUGER INTERDICTA•, 

"ART f CULO 380, - LA MUGER PODRÁ SER -
NOMBRADA .TUTO_RA DE SU MARIDO INTER
DICTO ;,e· EN ESTE CASO EL CONSEJO DE
FAMIÍ...IA2oRDEÑARÁ LA FORMA Y CONDI--
c 10NEs\01ú'L.ii.iADMINisTRAC ION, sÁLvos 
LOS ,R~¿URsos';_A/i.A JUS,.ICIA ... DE PARTE'. 
DE ~A-;Ú<3'gR ~iJÉ/sÉ.éREYERE • riAf.ADA ~ · ,· 

POR. L0t\e;fq~ff~t~A~~~0:e:~:/~~-LA •. FAMI.LIAu. .. ·. 

LA ON 1CA{D1'FEP,ENC I,~\' LA';.ENCONTP.A~OS E~l CUANTO 
A QUE sE REDUCE' EL.Nor:{éR'o:,r;E,i'íNTEGR¡\~lTEs .DEL coNsEJo oE.:. 

FAMILIA A cuATRo)PE-~so:ÑAstfp·Á~·1ENTEs DEL 1ttcAPAz. «29> .. · . 
. E~ ·i~(~~l1.;:E¡~¡~~;~;~!:~;A~E S D 1 S POS I c I OtlE s AL ~- -~ 

IGUAL QUE EN LA ¿EGÍsi..:ÁtIÓÑ CIVIL FRANCESA REFERIDA CON -
,: .·.: ,._. ·::;· 

(28) OB., CIT,,.PAG; 166. ARTfCULOS 375 Y 376. 
(29) · lDB1o: PAG, · 166 
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ANTERIORIDAD, SE ENCUENTRA EN LAS CARACTERf SITCAS G.UE -
. PRESENTABA EL MATRIMONIO Y CUYOS EFECTOS SE APRECIAN EN 
. EL CAPrTULO RELATIVO A LOS DEBERES Y OBLIGACIOMES DERIVA 

DOS DEL,MISMÓ:, ASI COMO EL EJERCICIO DE LA POTESTAD 11AR! 
TAL 's,OBR.E '(A MUJER CASADA, (30) 

'.,>·', :.~.::LA:TUTELA DEL CÓNYUGE SUJETO A ESTADO DE m~ x· 
TERDICCIÓN~SE REGIA POR LAS DISPOSICIONES QUE SO,BRE TU!i .. i , ;;;;: 

LA' P~f¡A MENOl'lE,S EXIST[AN,.:-ASI: C~MO ElNO~lBR~~l~~fa:~E~. -:'.. \':/:;;' 
TUTOR• Y CURADOR, EN VIRTUD DE .,QUE COMPARABA•AL;::cONYUGE:'-: 

1 NTERDICTO ·COMO MENOR. EN >CUAl·rTp;,.A, ~u,:~~~~ONft.' f;Sús':a}E~': .... :·;, . . t 
NES, Y LAS FUNCIONES DEL CÓNYYGE EN}7u~.CALIDAD, DE<TUTOR:.>. 
NO D 1F1 ÉREN EN LO ABSOLUTO' A 'Í..As' ,s.EÑALADÁS Ér-1 EL DERECHO ' 

FRANC~S, (31) '<{( ''. :·~: 

EL MAR rno . EN su '.·c:AilAcTí:R oí: TUTOR GOZABA DE.., 

S 1 MILARES PRERROGAT!V~s-§yE 'S,E'(:ONCED fAN EN LA LEG 1 SLA-

C IÓN.CIVIL FRANCE,SA'.A;,TAL\CARGO, LA MUJER CASADA EN SU

CALIDAD DE TUTRIZ~ ~~~liti~~A~,-,MÍ~MAS LIMITACIONES Y EN -:

CUANTO A. LA_ 9!sgp~,!_~I.~~¡·1:l_E .LOS BIENES PERTENECIENTES AL
MARIDO,, REQUEf¡fÁ/D.fl.:.A'.AÚTORIZACIÓN DEL CONSEJO DE FAMI-

LIA y_ POR_ 1:-:~s•;,9u~~:~LLA.' HUBIERE APORTADO AL MATRIMONIO, -

LA AUTOR}~'7~ .• ~8~seutDEB[A DAR EL MARIDO, SE SUPLfA A TRA 
V~S DEL 'JUEZi\'S 1 N LO CUAL ERAN NULOS TODOS LOS ACTOS REA 
LIZADOS·POR LA MISMA, LA ÜMICA EXCEPCIÓN SE DA EN EL SJ,l 

(30) OB., CIT., PAGS, 133 Y 134 
(31) lDEM., PAGS, 167, 15ll Y 158, ART[CULOS 277, 278, 279, 280, 281, 

282, 283, 316, 317, 318 y 382. 
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PUESTO DE QUE LA MUJER EST~ DIVORCIADA. <°ENTl~ND.11.SE COMO
TAL, LA SEPARACIÓN DE CUERPOS ÜNICAMENTE), Y ADEMÁS ·sEP6. 

RADA DE'.BXENES, ENTALSITUACIÓNLA LEY L~ FACULTA PARA-· 

c0MPAREC:~~·'.·~<·WIC: IO Y .A R~ALHAR CU,A~~uj'ÉR TI P,O DE ·CON--

TRATO·: s 1N···:.A,0~2T~R1 z,~·':/6~~1: ... :;·~{N\~{·~;;:H:· ···~··' 
:> UN. PRECEPTO !INTERESANTE 'A c0MEi·JTAR,. ES EL --

QUE DICE:' >. ;;;·,: •.o; é;'.~'¡·~é; ' . . • ·, 

c~~ir~~·L;::Kj;' •• }'~L MARIDO y LA'MUGER 

. PODRÁt(~ED iR EL .. D 1VÓRC1'0 •• ; • TEMPORAL: 

TERCE~O.~; POR. LOCURÁ o FUROR .DE UNO 

'DELOS;CONSORTES;.SI EL OTRO CORRIE

. SE\PELIGRo DE 'su .v1riA, o DE PADECER 

'oTRo DAF!o Muy ,GRAVE, PERO ESTO sE EN 
TIENDE~EN EL CASO DE¿~UE'USANDO.DE -

PRECAUCIÓN NO 'PUEDA LIBERTARSE DEL -
PE.Li GRO"~ . 

A PESAR DE QUE NO ABARCA.TODAS LAS.:INCAPACIDA 

DES MENTALES ANTER.I ORMENTE ENUNC 1 ADAS, EN ¿O QUE,:RESPECTA. 

A .QUÍENES ,CONSIDERABA SUJETOS A ESTADO DE ~rnr,E.~n1C:c'16i1>
YA SE VISLUMBRAN LAS CAUSALES DE DIVORCIO QUE.~fÓOSIERIOR:_
MENTE sE ESTABLEcERfAN EN NUESTRA LEG1sL.6.c16N.'. cií/1í.. v16E11 
TE .• (33) . . . 

. '; (3'2>,: 0B, / CIT,, PAGS, ill Y 134, 
(33) lDEM,, PAGS. 139 Y 14\l, 
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111.A.2, ) LA FUNCIÓN DEL CURADOR EN 
LA TUTELA LEGfTIMA DEL 
CÓNYUGE INCAPAZ, 

LA FIGURA JURfDICA DEL CURADOR, YA LA CONTEtl_ 
PLABA EL DERECHO CIVIL FRANC~S ANTES REFERIDO, PERO LA -
CONOC f A COM EL NOMBRE DE PRO-TUTOR," 

Sus FUNCIONES, CONSISTIAN EN OBRAR POR LOS -
INTERESES DEL CÓNYUGE INCAPAZ CUANDO SE HALLARAN EN OPq 
SICIÓN CON LOS DE SU CONSORTE SANO, AL EFECTO, LA LEGI.§. 
LACIÓ~ DE REFEREN~IA EN SU ARTfCULO 279, ESTABLEciA QUE
SERfA NOMBRADO EL CURADOR POR EL CONSEJO DE FAMILIA, B4) 

EL CURADOR AÚN CUANDO NO REEMPLAZABA DE DER~ 
CHO AL TUTOR, YA QUE CUANDO LA TUTELA QUEDABA VACANTE 0-
ABANDONADA, LA LEGISLACIÓN CIVIL OAXAQUEílA, DISPONfA EN
SU NUMERAL 284, QUE DEBfA CONVOCAR PARA EL NOMBRAMIENTO
DE UN NUEVO TUTOR, ESTABLECE UNA EXCEPCIÓN RUE A LA VEZ
CONSTITUYE UNA NOVEDAD, DADO QUE SI EL TUTOR NO SE HALLA 
BA EN EL DOMICILIO DEL INTERDICTO A CAUSA DE ALGÚN VIAJE 
U OCUPACIÓN Y ~IENTRAS REGRESABA Y POR UN T~ílMIMO HASTA
DE SEIS MESES, EL CURADOR ESTABA FACULTADO PARA EJERCER
PROVISIONALMENTE EL CARGO DE TUTOR, TAL Y COMO LO ESTA-
BLECE AL RESPECTO EL ARTfCULO 303 DEL CÓDIGO CIVIL OAXA 

(34) Qs,, CIT,, PAG, 154 
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QUEÑO Y PASADO DICHO PERIODO SI EL TUTOR NO SE PRESENTA
BA, CONVOCABA AL CONSEJO DE FAMILIA, PARA QUE NOMBRARA -
UN NUEVO TUTOR, (35) 

CESA· EL!:ck~ci;éNDEL CURADOR EN LA MISMA tPOCA
QUE LA TUTELA, (36),::;,,·/;;;;,t;i'' 

: P~~T:E~J6:;~(EsTABLECIMIENTO DEL CóDIGO CI-
VIL OAXAQUEÑO.SE PROMULGÓ UN ORDENAMIENTO ESPECIFICO PA
RA EL DISTRITO FEDERAL, EL QUE SERÁ MATERIA DE NUESTRO -
SIGUIENTE .INCISO, 

III.B.) CODIGO CIVIL DEL DISTRITO F.E 
DERAL Y TERRITORIO DE LA BA
JA CALIFORNIA DE 1870 Y SUS
REFORMAS CONTENIDAS EN EL CD 
DIGO CIVIL PARA EL DISTRITO
FEDEnAL Y TERRITORIO DE LA -
BAJA CLIFORNIA DE 1884. 

A CONTINUACIÓN COMENTAREMOS LAS PRIMERAS DIS 
POSICIONES QUE SOBRE LAS FIGURAS JURIDICAS DE LA TUTELA
y LA CURATELA SE ESTABLECIERON EN EL DISTRITO FEDERAL Y-

(35) OB., CIT., PAGs, 154 v 157 
(36) IDEM. I PAG. 155 
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TERR'!TORIO DE LA BAJA CALIFORNIA DE 1870, AS! COMO SU HO

MÓLOGO QUE ESTABLECE DIVERSAS REFORMAS A ~STE Y QUE POST~ 

RIORMENTE SE PUBLICÓ EN EL AílO DE 1884, RESPECTO DE NUES

TRO TEMA, 

III.B.l. ) LA TUTELA LEGITIMA DEL CÓN

YUGE INCAPAZ CUANDO RECAE -

EN SU CONSORTE, 

ENCONTRAMOS D 1 SPOS I c IONES NOVEI'losA~ EN "CUAN

TO A QUIEN SE CONSIDERA COMO CÓNYUGE SUJETO.A ESTADO DE

INTERDICCIÓN; EN VIRTUD DE QUE LA LEGISLACIÓN DE 1870 EN 
SU ARTléULO ·431 ADICIONA A LOS SORDO-MUDOS ·QUE NO SABEN

LEER NI>EsCRIBIR y LA DE 1884, EN su ARTICULO 405 .. SUPR.L 

ME LA' PRODIGALIDAD COMO CAUSA DE INTERDICCIÓN, (37) 

Es IMPORTANTE RECORDAR QUE LA INCAPACIDAD NO 

ES UNA CONSECUENCIA DE LA DECLARACIÓN DE I NTERD ICC IÓN, -

~STA NO HACE MÁS QUE PATENTIZAR EL ESTADO DE INCAPACIDAD 

CON EL FIN DE QUE NADIE CONTRATE CON EL INTERDICTO, Y -

(37) MATEffi Al.ARcóN MANUEL, "LEcc10~Es DE DEBECl-0 CIVIL", EsTtJDIOS
SOí!RE EL CóDIGO CIVIL PARA EL lJISTRITO 1-EDERAL, PROMJLGAOO EN-
18/0, CQN ANOTACIONES Rj~JlV8S A 1.AS REFORMAS INTRODUCIDAS -
POR EL CóDIGO CIVIL DE 884, IOM:l L TRATADO DE PERSONAS, ~100 
~s7Ir~~A2ªl ~·~:n~s y CUEVA, ~DEL REFU3IO NLMERO 12, 
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es HASTA LA LEliI~l.ACIÓN CIVIL DE 1884, CUANDO SE SUPRl-

ME LA INCAPACIDAD PARCIAL, ',FUNDÁNDOSE EL LEGISLADOR EN-

EL PRINCIPIO Ml:DICO..:LEGAL, .QUE ESTABLECE oue NO HAY ENA

JENACIÓN MENTALPA.RciAL:'Y POR LO MISMO No PUEDE HABER E§. 

TADO DE INTERDICCfóN\;PARCIAL. (38) 

MERAl;~MJE;,;1~i:i~~J~~}t~~~ .~~~,e~~~~!~ l ~~,:~~z ;, p;~~ 
TEMPLA er~· Los<c?~ fGOS/c.1y1 LES DE FRANCIA DE 1~04, EL DE

ÜAXA~~~Af!~·~f!.~f~sf "C()Mo. LOS DEL DISTRITO FEDERAL DE - -

187,ox;1~.?fl~':'~\l.:.OS.RAZONAMIENTOS PARA TAL DISPOSICIÓN -
LOS'ENCONTRAMOS CLARAMEfffE EXPRESADOS EN LA OPINIÓN QUE-

. AL RESPECTO NClS DA EL AUTOR ~1ANUEL t1ATEOS ALARCÓN, y QUE 

A LA {ETRA DICE: 

" LA LEY HA TOMADO COMO BASE PARA 

TAL DISPOSICIÓN QUE ENTRE MARIDO 

Y MUJER SUPONE UN AMOR VIVO Y EL 

MAYOR INTERl:S POR EL BIENESTAR Y 

PROSPERIDAD DE LA FAMILIA Y QUE 

TIENEN OBLIGACIÓN POR EL VfNCULO 

MATRIMONIAL DE AYUDARSE A LLEVAR 

EL PESO DE LA VI DA," (SIC) (39) 

EL MARIDO SIENDO TUTOR CONTINÚA EJERCIENDO-

(32) COUIO RICARDO, ''DERECHO CIVIL r-'éxrcANo•, Ta'10 L DE LAS PERso
NAs, t~ICO, EDITORIAL ''LA VASCONIA", 3RA,, CoLóN NCM:RO 32, -
191<:', PAG, 21. 

(39) l't4Jl.1EOS Jl.LARCÓN i'oto.NUEL, "LECCIONES DE DERECI~ CIVIL", ESTUDIOS
SOBRE EL CóDIC-0 CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, PROMJLGADO EN-
1870, CON ANOTACIONES RELATIVAS A LAS REFORl'AS INTRODUCIDAS -
POR EL CóDIC-0 CIVIL DE 1884, TO"O I, TR.L\Tl\00 DE PERSONAS, ~l 
ca, LmRERfA DE J. VALDtS y CUEVA, CAll.E DEL nEFUGIO Ni)ERO l2 
1885, PAGS, 3"'..,8 Y 339. · 
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LOS DERECHOS CONYUGALES CON LAS SIGUIENTES MODIFICACIO-
NES: 

1) CUANDO SE NECESITE EL CONSETIMIENTO 
DE LA MUJER, SE SUPLIRÁ POR EL DEL
JUEZ, CON .AUDIENCIA Dl!L CURADOR, SJ_ 
TUACIÓN QUE LA LEGISLACIÓN OAXA0UE
ÑA, ANTES COMENTADA YA CONTEMPLABA. 

2) Y CUANDO LA MUJER OUISIERA QUERE--
LLARSE CONTRA SU MAR IDO SERÁ REPRE
SENTADA POR UN TUTOR INTERHIO N011-
BRADO POR EL JUEZ, CUYO NOr:BRAMI EN
TO PROVOCARÁ EL CURADOR, ESTA DIS
POSIC.IÓN LA ENCONTRAMOS EN EL CÓDI
GO CIVIL DE 1870, A TRAV~S DE SU AR 
TfCULO 504 ,(40) 

III .B.2. ) DE LAS FUNCIOflES ENCOMENDA
DAS AL CÓNYUGE SANO EN SU 
CALIDAD DE TUTOR. 

SE VISLUMBRAN NORMAS MÁS ESPECfFICAS.Y APLI-

(40) CúD!Gó CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA BAJA CAL! 
FORNIA DE 100, PAG, 93. -
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CABLES A LA TUTELA DEL CÓNYUGE INCAPAZ, cor10 POR EJEMPLO: 

LA OBLIGACIÓN QUE TIENE EL TUTOR DE PRESENTAR EN EL MES

DE ENERO DE CADA AÑO, EN EL CASO DE INCAPACIDAD POR DE-

MENC IA, UN CERTIFICADO M~DICO EN QUE DOS FACULTATIVOS Dg 

CLAREN EL ESTADO DEL MISMO Y CUYO RECONOCIMIENTO DEBE vg 

RIFICARSE EN PRESENCIA DEL CURADOR,(41) 

DADA LA 1 NCAPAC !DAD DEL CÓNYUGE 1NTERD1 CTO ...; 

EL TUTOR REASUME LA PERSOtJALIDAD JURÍDICA DEL MISMO, LA

COMPLETA Y TIENE POR SU OFICIO QUE INTERVENIR EN TODOS -

LOS ACTOS DE LA VIDA CIVIL DEL MISMO, 

CE: 

AL RESPECTO EL AUTOR RICARDO COUTO, tlOS DI 

"LA POSICIÓN DEL MARIDO NO CAMBIA -

CON RESPECTO A SU MUJER, CONSERVA! 

DO SU PODER MARITAL, PUES LA INTER 

DICCIÓN ROMPE EL MATRIMONIO Y CON

LA TUTELA EL MARIDO ADQUIERE UNA -
NUEVA AUTORIDAD," (SIC)(42) 

LA POTESTAD MARITAL AÚN CUANDO SIGUE VIGENTE 

EMPIEZA A PERDER FUERZA Y TAL SITUACIÓN, LA CONSTATAMOS

EN LO DISPUESTO POR EL ARTfCULO 202 DEL CÓDIGO CIVIL DE-

(l:l) fllAIEOS AlARCóN MANUEL)'LECCIONES DE DERECHO CIVIL", Esnro1os -
SOBRE EL CóDIC-0 CIVIL P.A.RA EL DISTRITO FEDERAL, PROMJLGADO EN-
1870, CON ANOTACIONES RELATIVAS A LAS REFORf-lAS INTRODUCIDAS -
POR EL C6DIGO CIVIL DE lll84, Ta'O 1, TRATADO DE PERSONAS, M~XI 
co, LIBRERÍA DE J, VALD~S Y CUEVA, CALLE DEL P-EFUGIO Ní.f.ERO .12' 
1825, PAG. 300 

(42) COUTO RICAROO, ''DERECl-0 CIVIL MEXICANO", TCM:> I, DE LAS PERSO
NAS, 1~1co,.ED1TOOIAL ''lA VASCONIA", 3RA., Col.ON N(M;RO 32, --
1919, PAG. 130 

TISIS CON 
L _,LA DE ORIGEN 
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1884, QUE DICE A LA LETRA: 

"ARTfCULO 202,..:LA MUJER MAYOR DE EDAD 

NO ·NECES.ITA.-LICENCIA. D~L MARIDO NI A!! 

roR Í z/..c IÓN JuDI c'1AL: 

I. ::'¡;A~Ji. DEFENDERsE· EN Juicio c1:ú,M1-

i I. ·.:.~~~~ LI~IGAR CON :;~;M~RIIlO •. ··. 

· III; ,PARA DISPONER DE sus'BIENEs: POR-

. IV. 

v. 

VI. 

: TESTAMENTO. .,·· ·::- ··::::, i"·'' 

· cuANDo EL MAR i Do. EsruVi iisé::Ef.L E~ 
· TADO DE IlffERDICCIÓ.¡:j~·'.}'~(~i·;::·/.' · 

CUANDO EL MARIDOiNo:~PUDIERE' 'oTOR 
GAR 'su LICENCIA:P.OR\icAUSA'.'DE';EN:.: 
FERMEDAD,. . ... \!¡7;;~t';~:5,1f;~;{.;;.> , · ·. • . 
CUAUDO ESTUV I ESÉ LEG,ALMENTE,#l'A. 

VII, ~~~~~O y TUV 1 ERE ESTABLEC¡MIEfl~O·· - ·. 

MERCANT 1 L ,(43)'' 

OTRAS NOVEDADES LAS CONSTITUYEN TAfffO LA -:-

DISPOSICIÓN QUE ESTABLECE COMO CAUSA DE REMOCIÓN DE TU-

. TRfZ LOS MALOS TRATAMIENTOS, DE NEGLIGENCIA EN LOS CUID8_ 

DOS O DE MALA ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES DEL MARIDO I!:!. 

CAPAZ; EN ~STOS CASOS, LA MUJER PUEDE SER REMOVIDA A PE-

(4;:i) OJDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA. 13AJA CALI 
FORNIA, REFORMADO 8~ VIRTUD DE LA AIJTORIZACIÓN CONCEDIDA AL E'.=
JECUTIVO POR DECRETO DE 14 DE DICIEMBRE DE lrm, EDICIÓN OFI-
CIAL, ~"Exrco TP., y LIT,, "LA EUROPEA", DE J, AGUILAR VERA y -
Ca.1J>A11IA, S. EN C. CALLE DE SANTA CLARA NÜ'1ERO 15, PAGS, LID Y
Lll 

TE 
'\LLA 

] CON 
E ORIGEN 
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TICIÓN DEL CURADOR,"ASI COMO LA PROHIBICIÓN DE SER TUTOR 

o CURADOR:.JóEL INCAPAZ RUIEN HAYA CONTRIBUIDO o SIDO CAJl 
.sA DE·ü DÉt·ÍENcIÁ::oEL; Misrio.<44>• ·. 

·:~~-· ~~"( •• _:·~~~\ 1 ··t'' - .::::·,.-.. ~~-:·:,¡': ... ,;:"';'_ ~ ·;:·~. \ 

;< )',J:Y.P;OR O~TIMO•~~~ÉNcIOilAREM~S QUE LA LEGISLA--
CION.(é'í'~I~~;DE).E70, ~rsr>c;Ne §uE\L.P:;o:EMENCIA, .LA ENFERME~ 
DAD DEC~AR~riA' éoNTAG í.osA':ó :;cuALQ:UÍER • oi:RA CALAMI bÁD SEM~ 

.•JANTE •. DE•:üN'() ·o,·E 'Los,'.cóNYUGÉS;Ño';AuT.OR ízA' AL DI\'.ÓRCIO, . p~ 
Rp EL~JÚEzC:-coN\coNo'c.IMIENTODE CAUSA y .SÓLO A INSTANCIA
i)é,\iNO DE LOS ( coÑsQ~·TES~ · PÚEilÉ. SUS PENDER . BR.EVE. y; S LIMAR I A 

.MENTE EN;CUALQUIERA.:DE bÍclios é:P.sos, LA o.BLIGACiótJ DE co 
'·HAB l"fAR~·SI_N·. EMBA~GO• ,QUÉDAN sus.s I STENTES ·LAS DEMÁS OBLl 
GACIONES. ·~u= IMPONE; EL''MATRIMOrHo PARA LOS MISMOS, COMO
SON 'LA f'.IDELIDAD/LA 'A.vuDÁ MUTUA, LA ASISTENCIA, ETc. C45> 

111.B,3. ) 0RGANOS DE VIGILANCIA PARA 
EL CORRECTO DESEMPEAO DE 
LA TUTELA LEGfTIMA DEL CÓ~ 
YUGE INCAPAZ, 

EL INTER~S ~UE VA SINTIENDO EL LEGISLADOR -
HACIA LOS INTERDICTOS, PROCURANDO SU RESTABLECIMIENTO Y
SALVAGUARDAR SU FORTUNA PERSONAL, LO MANIFIESTA EN LAS -

(4!1) CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA BAJA
CALIFORNIA DE 1870, r'l.tx!CO, IMPRENTA DIRIGIDA POR Jos~ BATIZA, 
CALLE DE ALFARO NOr·'éRO 13, PAGS. 90 Y 93. 

(115) IDEM,, PAG, 127 
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NORMAS QUE A CONTINUACIÓN COMENTAREMOS, 

POR.UNA PARTE TENEMOS LA INSTITUCIÓN DE LA -

. CU
0

RATELA, SEÑALADA CON ANTERIORIDAD y QUE TIENDE A HACER 

MÁS EF,IC~Z,,LA p'ROTECCIÓN DE LOS INCAPACITADOS, CON TAL -

:. F 1 N EL LEG 1 SLADOR HACE RESPONSABLE AL CURADOR DE LOS DA-;,,,.,_".,;._:· ' 

l\lOS x:.:P~RJUICIOS QUE RESULTEN AL INCAPAZ, SI NO CUMPLE -

CON[os;DEBERES QUE LA LEY LE IMPONE y AUN CUANDO NO RE
c'l'BE;;EMo:t:.·uMENTO ALGUNO, TIENE DERECHO A UNA RETRIBUCIÓN

G'IUE LA LEY LE CONCEDE, Y QUE SE RIGE POR LAS DISPOSICIO

,NE's DEL ARANCEL DE PRocuRADOREs, cuANDo 1 NTERVENGA EN --
. ,:.'ui-i LíTIGIO A NOMBRE DEL INCAPAZ. EL cURAJ?OR TIEtlE DERE.;;, 

Cl~O A SER RELEVADO DE LA CURADURfA PASADOS DIEZ Aflos DE.§. 

DE QUE SE ENCARGÓ DE ELLA, 

POR OTRO LADO, NOS ENCONTRAMOS QUE ELCONSE~ 

J.o DE FAMILIA, DESAPARECE A PARTIR DE LA LEGISLAc/ó~ CI~ 
, V 1 L DE )870.; PERO SE DA UNA NUEVA. F 1 GURA CONOCIDA CON': EL 

. ~lOMBRE DE MINISTERIO POBLICO, y QUE SE ESTABLECE C0f·10 :.::.: 

ÚNA GARAÚTfA EN FAVOR DEL INCAPAZ CONTRA su TUTOR, TODA

VEZ f,\UE ES NECESARIA SU INTERVENCIÓN PARA TODO ASUNTO TJ! 
TELAR, (46) 

ASfMISMO, LA LEY IMPONE A LOS JUECES EL VE-

LAR POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS ESTABLECIDAS PARA

LA PROTECCIÓN DEL CÓNYUGE INCAPAZ. 

(46) l""ATEOS ALARCÓN MANUEL, "LECCIONES DE DERECHO CIVIL", EsTUDIOS
SOBRE EL CóDIGO CIVIL PARA EL l::ISTRITO FEDERAL, PROMULGADO EN-
1870, CON ANOTACIONES RELATIVAS A LAS REFOR/>1.4S INTRODUCIDAS -
POR EL CóDIGO CIVIL DE 18'.'.A, TOMO L TRATAOO DE LAS PERSOl-IAS,
~ICO, LIBRERÍA DE J, VALD!:.S Y CUEVA, CALLE DE REFUGIO NÜMERO 
12, lffi5, PAG. 414 

T.ESIS CON 
f.fi,LLA DE ORICZN 
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A MEDIADOS DE LA SEGUNDA D~CADA DE NUESTRO Sl 

GLO, SE PROMULGARON UNA SERIE DE REFORMAS A LAS RELACIO

NES FAMILIARES, REGLAMENTADAS POR EL DERECHO CIVIL, QUE

VINIERON A .SUSTITUIR LAS DISPOSICIONES QUE HASTA LA FE~

CHA Y A TRAV~S DE LOS CÓDIGOS CIVILES DE 1870 Y 11384 HA~ 
BfAN REGIDO, RAZÓN POR LA CUAL SERÁN MOTIVO DE UN BREVE

COMENTARIO EN EL PRESENTE TRABAJO, 

111 .C. ) LEY DE RELAClOi~ES FAMILIARES 
DE 1917. . 

LA; EXPEDICIÓN DE LA LEY DE RELACIONES FAMI-

LI ARES , ·v 1 GENTE' A: PARTIR DEL ONCE DE MAYO DE 1917, TRAE 

CONSIGO IMPORTANTESJ10DIFICACIONES A LAS INSTITUCIONES - . 

FAMILIARES y POR CUANTO A NUESTRO TEMA SE REFIERE,.AL 

TABLECER IHSPOÚCIO!~ES NOVEDOSAS Y MUY INTERESANTES; . ., ~ 

LA FINALIDAD DE QUE LA FIGURA DE LA TUTELA CUMPLA COMYE-: 

N I ENTEMENTE CON SU OBJETIVO, 

lll.C.l. ) DEL CÓNYUGE SUJETO A ESTADO 
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DE INTERnICCIÓN ~ SUS EFE~ 
TOS EN EL'MATRIMONIO, 

. EN VIRTUD DE QUE TODO CÓNYUGE INCAPAZ, PRE-
VIAMENTE DEBE SER DECLARADO SUJETO A ESTADO DE INTERDIC
CIÓN; ES CONVENIENTE MENCIONAR QUE A LA LISTA DE INCAPA
CIADES ANTES COMENTADAS, EL LE'11SLADOR EXTIENDE LA TUTE-

. LA A LOS ~BRIOS HABITUALES, CUYA CONDUCTA YA SE CONSIDE
RE El. RESULTADO DE UN VICIO, YA LA CONSECU.ENCIA DE UNA -
~NFERMEDAD; AMERITA QUE SE TOMEN CUIDADOS CONSTANTES EN
LA PERSONÁ.Y BIENES DEL INTERESADO, QUIEN NO PODRÁ PRO-
PORC!bNÁRSELOS POR SI MISMO, DEBIDO AL ESTADO PATOLÓAICO 
EN'QUE SE ENCUENTRA, EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE LES A
DICIONA A LA LEY DE RELACIONES FAMILIARES ,(Ll7) 

SE DAN COMO EFECTO DE LAS INCAPACIDADES, LAS 
BASES QUE MÁS /fARDE CONFORMAR(AN VARIAS CAUSALES DE DI-
VORCIO, EN ~L su_~UESTO DE QUE ALGUNO DE LOS CÓNYUGES QU.5_ 
DE SUJETO A. ESTADO DE INTERD!CC.IÓN, RECORDEMOS, (:lUE ES -
DENTRO DE ~STÁ LEGISLACIÓN DONDE SE CONTEMPLA POR PRIME
RA VEZ EL ~1v&~cIO COMO LA DISOLUCIÓN DEL VfNCULO MATRI
MOtHAL, DEJÁNDO A LOS CÓNYUGES EN APTITUD DE CONTRAER -
NUEVO MATRIMONIO, ASfMISMO, ESTABLECE COMO CAUSALES DE
DIVORCIO QUE CUALQUIERA DE LOS CÓNYUGES SEA INCAPAZ PARA 

(47) LEY DE RELACIONES F/.V1!LI/lRES, "CONCORDADA Y COMENTADA COl'J EL -
CóDIGO CIVIL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL Y LEYES EXTRANJE
RAS1 POR EL Lic. EDUAROO PAUARES, LiBRERfA DE LA VIUDA DE CH. 
BoURET, PARIS 23 RuE VISCONTI I ritx1co 45 Avr:.. I 5 DE 1'1AY01 19V 
PAG, 32 
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LLENAR LOS FINES DEL· MATRIMONIO, EM BASE A PADECER ENAJf 
NACIÓN MENTAL INCURABLE O EL VICIO INCORREGIBLE ·DE LA E~ 

BRIAGUEZ, (48) 

lll.C,2.) DEBILITAMIENTO ~E.LA 
\ . . . . - -

.POTESTAD.MARljAL, 

,o-.,~'-' _ ... _, 

Es E
0

N !!STA LEG;sU~'~¿~:~ 'DÓNDE ,JL "MATRIMONIO

DEJA DE SER UNA. SOCI EDAD!NO i.EGALt:v::sÉ<coNVI ERTE EN .UN -
CONTRATO .DE TI PO .• ~. IV i L..~·.~QUE,~l.lr:iei/Átfu'~i1sripo,;~oMBRE CON UNA 
SOLA MUJEn, EN UN'VfNClJL?··,~ts·9c·ili3:~·E·~v;~¡jy~·s:·í=1MALIDÁDES-. 

~~·v~riZ'.El;¡;~~t:~~j)f i;yl~ii1i~l~~1,':t~r EL .'"º.DE-
.. •· •..... PÁRALELAMENTE'i A';r~stA);NUÉVA;~'coNCEPC 1 ÓN, SE EN 

CÜENtR~·N ; DI~ERsfü>; o'fs.~.9iX&I~~-~:~1t:~u~·)i.~BHt~*-~·~-·.A:'. SUPR 1 MIR=-
. EL PODER DE LA POT.ESTAl)'.•l~~RI~At::.;;¡TALES~lCQl•1() LO QUE ESTA
- BLECE. eí'.: ARtrcüLa·,43;.:;r.\de-:"A'~'C:K~\~é-,.iiA::fo1c-É·~;:.,. 

~'ART rcu~o···4·~:i:i'.:~J~~t~~~d%?fGA·r~uJER 
TENDRÁN°"

0

EN ?Él..';HOGAR ·¡,:¡fr()R IDAD' y CO!i_ 

s inERAc 1·aNÉs 1 GuALris >: ; .. ; " 
-::·):· 

- ' - '.-~ .' . 

(LJ8)· os.~ C!T., PAGS; ~g Y· 50 
(l¡9) IDEM • ..r PAGS, 8; 26 Y 40, 



- 41 -

As r COMO .LO DISPUESTO POR EL NUMERAL 45 DE -
LA LEGISLACIÓN DE REFERENCIA .. QUE A c.oNTINUACIÓN TRANSCRl 
BIMOS : 

"ARTfCULO 45 ::-: .E:caíARIDO y LA MUJER
TENDRÁN •PLENA~CAPAcÚ)Áoi s1ENno MA
YORES DE'.en·A'o·,¡:;.A:~ft::¡(oM1N1sTRAR sus-

=~~~~~R~~b~li~tn:~{~~Ib~E~E Q~~L~~s: 
COMPETAN, , ~-. , ii.¡ ( scl) ; :: .. 

LA MUJER PUEDE IGUALMENTE CELEBRAR TODA CLA

SE DE CONTRATOS CON RELACIÓN A SUS BIENES, PERO NO PO--

DRÁ CONTRATAR cor~ EL MARIDO, in SER su FIADOR, ASfMISMO, 

. OTRA DISPOSICIÓN BASTANTE INTERESANTE ES EL HECHO DE --

QUE AL CASARSE,AMBOS CÓNYUGES CONSERVARÁN LA PROPIEDAD -

Y ADMINISTRACIÓN DE LOS DIENES AUE RESPECTIVAMENTE LES -

PERTENEZCAN Y POR CONSIGUIENTE, TODOS LOS FRUTOS Y ACCE

SORIOi DE DICHOS BIENES NO SERÁN COMUNES, SINO DEL DOMI

NIO EXCLUSIVO DE LA PERSONA A QUIEN AQUELLOS CORRESPOMDA, 

( 51) . 

COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIORMENTE ENUN-

ClADO, SE DA UNA EMANCIPACIÓN JURfDICA Y ECONÓMICA A LA

MUJER, 

(5()) LEY SOBP.E P..ELACia:·lES FA"]L!.1\P.ES, EXPEDIDA POR EL PRIMER JEFE-
DEL EJi=RcITO CONSTITUCIO~L'\LISTA, \IEMUSTINlO CJ\RRANZA, ENCARGA-
00 DEL PoDER EJECUTIVO DE LA NACIÓN EL 9 DE ABRIL DE 1917, PU
BLICADA EN EL '·DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓ~!'', DE LOS Dfl\S -
14 DE DIC~!O MES, AL 11 D:O ~'AVO, FECHA EN f.lUE ENTRó EN VIGOR, -
N<OTNJA POR EL !·loTARIO Lle, Í'~NUEL /lNDR/\DE, SEGUNDA EDICClóN,-
1934, EDITORIAL EDICIONES /l.NDRADE, S.A., COLIT'A 2]3, PAG, 20 

(51) IDEM,, PAG. 21. 
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111,D. ) CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL EN MATERIA COMUN Y 
PARA TODA LA REPUELICA EN 
MATERIA FEDERAL DE 1928. 

EL DERECHO CIVIL SUFRIÓ DURANTE LA ~POCA RE
VOLUCIONARIA IMPORTANTES MODIFICACIONES, SOBRE TODO EN -
EL DE.RECHÓ DE FAMILIA, EL C6DIGO CIVIL ACTUAL FUE PRO-
MULGADO EL TREiNTA DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS VEINTI-
OCHO Y ENTRÓ EN VIGOR EL PRIMERO DE OCTUBRE DE MIL NOVE
CIENTOS TREINTA Y DOS, Y PARTE DEL PRINCIPIO DE AUE LAS
NORMAS DE ORDEN FAMILIAR NO SON RENUNCIABLES PUESTO QUE
DEFIENDEN INTERESES DE ORDEN PÚBLICO, 

DENTRO DE LAS DISPOSICIONES PRELIMINARES, Et!. 
CONTRAMOS EN EL ARTÍCULO 2, QUIZÁS, UNA DE LAS REFORMAS
DE MAYOR TRASCENDENCIA y QUE POR SÍ MISMA BASTARÍA PARA
CALI F 1 CAR EL CÓD 1 GO QUE NOS OCUPA, COMO UNO DE LOS MÁS 8. 
VANZADOS DEL MUNOO EN SU ~POCA Y QUE AL EFECTO TRANSCR 1-

B IMOS: 

"ARTÍCULO 2,- LA CAPACIDAD JURfDICA 
ES IGUAL PARA EL HOMBRE Y PARA LA
MUJER, EN CONSECUENCIA LA MUJER NO 
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QUEDA SOMETIDA POR RAZÓN DE SU SE
XO, A RESTRICCIÓN ALGUNA EN LA AD
QUISICIÓN Y EJERCICIO DE SUS DERE
CHOS CIVILES" , 

TAMBll!N UNA NOVEDAD SUMAMElffE IMPORTANTE Y -
RELACIONADA CON EL TEMA OBJETO DEL PRESENTE TRABAJO, LO
CONSTITUYE LA CREACIÓN DE LAS AUTORIDADES TUTELARES, POR 
ENCIMA DE LOS ÓRGANOS PRIVADOS DE CARÁCTER INDIVIDUAL -
QUE HASTA LA PROMULGACIÓN DE !!STA LEGISLACIÓN HABfAN RE
GIDO Y QUE COMENTAREMOS EN EL DESARROLLO DE i!STE INCISO, 

111.D.l. ) DE LA TUTELA LEGITIMA DEL 
CÓNYUGE SUJETO A ESTADO 
DE INTERDICCIÓN, 

DENTRO DE LAS DISPOSICIONES GENERALES ENCON
TRAMOS CLARAMENTE SEÑALADO QUE EN LA TUTELA SE CUIDARA -
PREFERENTEMENTE DE LA PERSONA DE LOS INCAPACITADOS, Asl 
MISMO, ESTABLECE DENTRO DE LOS INCAPACITADOS A AQUELLOS
QUE HABITUALMENTE HACEN USO INMODERADO DE DROGAS EflERVAli 
TES, (52) 

(52) NtEV0 CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDEPJ\L Y TERRITORIOS FEDE
RALES, EN M\TERIA CCY-lÚN Y PARA TODA LA REPÜBLICA EN t~ATERIA Fj¡ 
DERAL. CON ANOTACIO!lES DEL Lic. MANUEL Pl-IDRADE, TALLERES Lmcro 
f!OGRAFICOS DE ''ExCELSIOR'", Buc:ARELI 17, ARTfaJLOS 449 Y 450 _,;: 
FRACCIÓN 11/, PAG, 102. 
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EN VIRTUD DE f.lUE EN !!STA LEGISLACIÓN T AMB 1 t:N 

SE ESTABLECE COMO TUTOR LEGITIMO Y FORZOSO DEL CÓNYUGE -
INCAPAZ., AL CÓNYUGE SANO, DISPOSICIÓN t1UE HEMOS VENIDO -

COMENTANDO EN EL DESARROLLO DEL PRESENTE ESTUDIO .. y nuE

NOS FUE HEREDADA DESDE TIEMPO ATRÁS, EL LEGISLADOR CON§. 

CIENTE DE LOS GRAflDES CAMBIOS SOCIALES Y CULTURALES f.1UE

SE HAN OPERADO EN NUESTRO PAÍS, TRATA DE ADECUAR LA NOR

MA A LA REALIDAD IMPERANTE Y CON TAL MOTIVO LE IMPONE -

AL CÓNYUGE EN SU CARÁCTER DE TUTOR DIVERSAS RESTP.ICCIO-

NES Y PROHIBICIONES., ENTRE LAS QUE SE ENCUENTRA EN EL A
PARTADO A LA TUTELA LEGÍTIMA DEL CÓNYUGE SUJETO A ESTADO 

DE INTERDICCIÓN QUE CONDICIONA LA DURACIÓN DEL CARGO DE

TUTOR., CUANDO ES EJERCIDO POR EL CÓNYUGE SANO, M 1 EJ~TRAS

EL MISMO CONSERVE EL CARÁCTER DE CÓNYUGE.(53) ESTA DIS

POSICIÓN ENTRAi'IA UNA PERSPECTIVA TOTALMENTE NUEVA EN --

NUESTRA LEG 1 SLAC IÓN EN CUANTO A 0UE PREV~E LA POS IB 1 Ll

DAD DE DIVORCIO ENTRE EL INCAPAZ Y EL CÓNYUGE SANO f.!UE -

DESEMPEÑA EL CARGO DE TUTOR DE At1UEL. 

RECORDEMOS f.!UE EN EL INCISO REFERENTE AL ES

TUDIO DE LA LEY DE RELACIONES FAMILIARES, YA SE COMEN!A

RON LAS INCAPACIDADES QUE DAN ORIGEN A VARIAS CAUSALES-

DE DIVORCIO, Y A LAS MISMAS LA LEGISLACIÓN CTUE NOS OCUPA 

ADICIONA EN SU ARTfCULO 267 FRACCIÓN XV, LO QUE A LA LE~ 

TRA DICE: 

(53) ~ • ., CIT,, ARTfCLU> L!fJ6 ., PAG, 135. 
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"ARTICULO 267,- SON CAUSAS DE DIVOR
CIO: 

FRACCIÓN XV. - Los HÁBITOS DE JUE
GO O EMBRIAGUEZ O EL 
USO INDEBIDO Y PER-
SISTENTE DE DROGAS ~ 
NERVANTES, CUANDO A
MENAZAN CAUSAR LA -
RU 1 NA DE LA FAMILIA-
0 CONST 1 TUYEfl UN CO!! 
TINÜO MOTIVO DE DESA 
VENENCIA CONYUGALn, 

OTRA D 1SPOS1 C l ÓN NOVEDOSA LA ENCONTRAl10S CON 
TENIDA EN EL ARTICULO 271 DEL CODIGO CIVIL DE 1928, Y -
QUE DICE A LA LETRA : 

"ARTICULO 271.- PARA QUE PUEDA PEDIR 
SE EL DIVORCIO POR CAUSA DE ENAJENA 
CIÓN MENTAL QUE SE CONSIDERE INCURA 
BLE, ES NECESARIO AUE HAVAN TRANSCU 
RRIDO DOS A~OS DESDE OUE COMENZÓ A
PADECER LA ENFERMEDAD," 

ASIMISMO, EN CUANTO A LAS PROHIBICIONES QUE
EXISTEN PARA EL NOMBRAMIENTO DE TUTOR, ES MÁS ESPECIFICA 
AL ESTABLECER: 
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"ARTfCULO 503,- No PUEDEN SER TUTO
RES AUNAUE EST~N A
NUENTES EN RECIBIR 
EL CARGO: 

FRACCIÓN VII,- LOS QUE AL DEFERIRSE 
LA TUTELA, TENGAN -
PLE !TO PENDIENTE CON 
EL INCAPACITADOq, 

Ill,D.2, ) DE LA FIGURA DEL TUTOR EN 
LA TUTELA LEGfTIMA DE SU 
CONSORTE SUJETO A ESTADO 
DE INTERDICCIÓN, 

LA LEGISLACIÓN DE REFERENCIA, ES MAS EXPLfCl 
TA EN CUANTO A QUE EN SUS DISPOSICIONES TUTELARES $E AVQ 
CA MUCHO MAS A LOS INCAPACITADOS Y TRATA DE PROTEGERLOS, 
NO SÓLO EN SU PERSONA, SINO TAMBll:N EN LA CONSERVACIÓN -
DE SUS BIENES, Y LOS ALCANCES DE LA REPRESENTACIÓN JURf
DICA QUE TIENE SOBRE EL INCAPAZ SU TUTOR. Y AL EFECTO~
ENCONTRAMOS QUE 

l ) LIMITA LOS ACTOS DEL TUTOR A LA PROTEC-
CIÓN DE LA PERSONA Y CONSERVACIÓN DE LOS 
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BIENES DEL INCAPAZ, EN TANTO. tlO FOR11ULE
EL INVENTARIO CORRESPONDIENTE, 

2 ) SE REQUIERE DE LA APROBACIÓN JUDICIAL EN 
LA FIJACIÓN DE LA CANTIDAD nuE POR CON-
CEPTO DE GASTOS ADMINISTRATIVOS HAYA DE
I NVERTI RSE Y tSTO NO EX 1 ME AL TUTOR DE -
JUSTIFICAR DICHOS GASTOS, 

3 ) SE REQUIERE DE LA APROBACIÓN JUDICIAL Y
DEL CONSEMTIMIEfHO DEL CURADOR, PARA E-
FECTUAR CUALPUIER TRANSACCIÓN SOBRE LOS 
B 1 ENES CUYO MONTO EXCEDA DE $1, 000, 00 

4 ) DEBERÁ HACERSE DEL CONOCIMIENTO DEL JUEZ, 
CUANDO HAYA INTERESES OPUESTOS ENTRE EL
INCAPAZ Y SU TUTOR, A EFECTO DE OUE SE -
NOMBRE UN TUTOR ESPECIAL QUE DEFIENDA -
LOS INTERESES DEL PRIMERO, ASfMISMO, SE
NOMBRARÁ UN CURADOR INTERINO PARA TALES
CASOS, 

5 ) SE EXTIENDE LA INCAPACIDAD PARA SER TU-
TOR O CURADOR, A LAS PERSONAS, QUE DESE!'.1 
PEÑAN LABORES EN EL JUZGADO PUP 1.LAR Y -
LAS QUE INTEGREN LOS CONSEJOS LOCALES DE 
TUTELA(AUTOílIZADES TUTELARES CUE MÁS ADi 
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LANTE COMENTAREMOS), NI AQUELLOS QUE - -
SEAN PARIENTES DE LOS ANTES MENCIONADOS, 

6 ) PODRA EL TUTOR SER REMOVIDO DE LA TUTELA 
EN CASO DE MALTRATAMIENTO DE NEGLIGEMCIA 
EN LOS CUIDADOS DEBIDOS AL INCAPACITAD0-
0 DE LA MALA ADMINISTRACIÓN DE SUS BIE-
NES. ~ÓTESE QUE AQUf YA NO ESTABLECE -
DISTINCIÓN ALGUNA RESPECTO DE QUIEN FUE
SE EL CÓNYUGE QUE EJERCIERA EL CARGO DE
TUTOR, (54) 

111.D.3. ) DE LAS AUTORIDADES 
TUTELARES, 

DENTRO DEL SISTEMA TUTELAR MEXICANO, LA LEY
DA DIRECTA INTERVENCIÓN AL ESTADO, PARA TAL EFECTO Y CON 
LA FINALIDAD DE HACER MAS EFECTIVA LA FUNCIÓN DEL TUTOR, 
CREA LOS JUZGADOS PUPILARES POR UN LADO Y EL CONSEJO LO
CAL DE TUTELAS POR EL OTRO 

SE CREAN LOS JUZGADOS PUPILARES Y SE ENCO---

(54) OB,, CIT,, ARTfCULOS 549, 554, 555, 568, 4r;;/, 620, 459 Y 584, 

TESIS CON 
F" r.LA DE ORIGEN 
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MIENDA A SUS TITULARES LA VIGILANCIA DEL CORRECTO DESEM
PEÑO DE LAS DISPOSICIONES TUTELARES QUE !!STA LEGISLACIÓN 
CONTEMPLA, AL GRADO DE QUE LOS HACE RESPONSABLES DE LOS 
DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SUFRA EL INCAPAZ, CUANDO NO CUM-
PLAN LAS PRESCRIPCIONES RELATIVAS A DICHA FIGURA JURfDl
CA; TAMBil!N SE CREA COMO ANTES MENCIONAMOS EL CONSEJO LQ 
CALES DE TUTELAS Y AL EFECTO, LA LEY ORGÁNICA DE LOS TR1 
BUNALES DE JUSTICIA DEL FUERO COMÚN Y FEDERAL ESTABLECE
QUE DICHO CONSEJO TIENE EL CARÁCTER DE AUXILIAR DE LA -
ADMINISTRACIÓN DE LA JUSTICIA, (55) 

EL CÓDIGO CIVIL DE 1928, ESTABLECfA EN SU AR 
Tf CULO 632 Y QUE A LA LETRA DICE : 

"ARTICULO 632,- EL CONSEJO LOCAL DE 
TUTELAS ES UN ÓRGANO DE VIGILANCIA 
Y DE INFORMACIÓN, Y ENTRE SUS FUli 
CIONES, LE FUERON ENCOMENDADAS LAS 
SIGUIENTES: 

1 ) FORMAR Y REMITIR A LOS JUECES
PUPILARES UNA LISTA DE PERSO-
NAS QUE PUEDEN DESEMPERAR LA -
TUTELA EN LOS CASOS DE QUE SE
NECES I TE UN TUTOR DATIVO, 

(55) OB,, CIT., PAGS. 731, 238 Y 2ll8, 
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2 ) VELAR PORC'IUE LOS TUTORES CUMPLAN 
CON SUS DEBERES, 

3 ) PONER EN CONOCIMIETNO DEL Juez, 
EL CASO DE QUE LOS BIENES DE UN 
INCAPAZ EST~N EN PELIGRO, AS[ -
COMO EL CASO DE 1 NCAPACES QUE -
CAREZCAN DE TUTOR. 

4 ) VIGILAR EL REGISTRO DE TUTELAS
A Fii~ DE 0.UE SEA LLEVADO EN DE
BIDA FORMA. 

5 ) DARÁ SU OPINIÓN EN EL SENTIDO -
DE QUE SE CONSIDERE CONVEHIEHTE 
QUE EL CÓNYUGE EN SU CARÁCTER -
DE TUTOR OTORGUE GARANT[A, 

6 PROMOVER EL NOMBRAMIENTO DE UN
TUTOR 1NTER1 NO, CUANDO EL CÓNY!J. 
GE TENGA PLEITO PENDIENTE CON -
EL INCAPAZ, 

7 ) As r COMO SOL! c IT AR QUE EL CÓNY!J. 
GE EN SU CALIDAD DE TUTOR, SEA
REMOVIDO DEL CARGO, CUANDO MAL
TRATE O SEA NEGLIGENTE EN cL --
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CUIDADO DEL INCAPAZ O ADMINISTRE 
MAL SUS BIENES , (56) 

HASTA AQUÍ, CONCLUÍMOS EL CAPÍTULO CORRESPO~ 
DIENTE A LOS ANTECEDENTES HISTÓRICOS í.1UE CONFORMAN EL -
PRESENTE TRABAJO Y ESPERANDO HABER ESBOZADO UNA IDEA GE
NERAL DE LAS DIVERSAS ETAPAS POR LAS QUE HA EVOLUCIONADO 
LA TUTELA LEGÍTIMA DEL CÓNYUGE SUJETO A ESTADO DE INTER
DICCIÓN; A CONTINUACIÓN VAMOS A TRATAR ACERCA DE LOS CR1. 
TERIOS QUE SE ESTABLECIERON PARA SEÑALAR EN nuE CASOS EL 
CÓNYUGE ENFERMO ES O PUEDE SER, DECLARADO INCAPAZ Y CON
SECUENTEMENTE QUEDAR SUJETO A TUTELA, 

(56) OB., CIT., ARTÍCULOS 454, 469 Y 633, 



CAPITULO SEGurmo. 

CAPACIDAD E INCAPACIDAD JURIDICA. 

I, COtlCEPTO DE CAPACIDAD JÚRIDICÁ:Y. SlÍS JlPOS. · 
,'.- .':':; 

11 • INCAPACIDAD JURrn'l(:~:.:}!/; .. \ 
JI.A;)·>:, lNCÁPACÍDAD;'JÜ!á~'rtA NATURAL Y LEGAL, 

' >·¡.::_ :.:-~·,'.~·---'>.:-.:·~' ;·:.~:;;:·:,~:>~ .. ,~ ' .· 

111; ENuNffP:CíO'NfbE• Lós/Ef:Ecros oE LA nEcLARAc1or1 nEL 

ESTAoo:DE·;liHERDlCCION DEL CotlYUGE HICAPAZ. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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CAPACIDAD E INCAPACIDfúl JURIDICA. 

A EFECTO DE ESTAR EN POSIBil.IDAD DE ESTABLE
CER PERFECTAMENTE CUANDO EL CÓNYUGE ES DECLARADO WTER--. 
DICTO, SITUACIÓN QUE RESTRINGE SU PERSONALIDAD JU~[DICA, 
INDICAREMOS t:\U~ SE ENTIENDE TANTO POR CAPACIDAD _COMO _POR 
INCAPACIDAD JUR[DICA, AS[ COMO SUS DIFERENTES EFECTOS, 

I. > CONCEPTO DE CAPACIDAD JURIDICA 

Y SUS TIPOS,' 

EL CONCEPTO DE CAPACIDAD JURfDICA SE EfJCUEN
TRA CLARAMENTE EXPRESADO POR EL LIC. ERNESTO GUTl~RREZ Y 
GONZÁLES, EN SU OBRA INTITULADA: "DERECHO DE LAS OBLIGA
CIONESª, Y A CONTINUACIÓN TRANSCRIBIMOS TEXTUALMEHTE EL
MISr.O: 

11 LA CAPACIDAD, ES LA APTITUD JUR[Dl. 
CA PARA SER SUJETO DE DERECHOS Y -

TESIS CON 
~- T LA DE ORIGEN 
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DE OBLIGACIONES Y HACERLOS VALER", @>IC) (!) 

AHORA BIEN, PARA EJERCITAR ESOS DERECHOS Y Q 

BLIGACIONES SE NECESITA DE DOS CONDICIONES, POSEERLOS Y
TENER CAPACIDAD PARA EJERCITARLOS, EN CONSECUENCIA LA -
CAPACIDAD JURfDICA LA PODEMOS DIVIDIR EN DOS: 

1 ) DE GOCE.- Que ES LA APTITUD JURfDICA 
PARA SER SUJETO DE DERE- -
CHOS Y OBLIGACIONES; Y 

2 ) DE EJERCICIO,- ~UE ES LA APTITUD JU
RfDICA DE EJERCITAR O PA
RA HACER VALER LOS DERE--
CHOS QUE SE TENGAN Y PARA
ASUMl R DEBERES JURfDICOS,(2) 

EL CÓDIGO CIVIL VIGENfE ESTABLECE RESPECTO -
DE LA CAPACIDAD JURfDICA DE LAS PERSONAS FfSICAS, LAS CA 
RACTERfSTICAS DE ELLA, EN SU ART[CULO 22, 1:1UE A LA LETRA 
DICE: 

"ART[CULO 22.- LA CAPACIDAD JUR[DICA 
DE LAS PERSONAS FfSICAS SE ADQUIERE 
POR EL NACIMIENTO Y SE PIERDE POR -
LA MUERTE; PERO DESDE EL MOMENTO EN 

Cl> GUTIERREZ v GoNzALEs ERNEsTo, ''DERECHO DE LAS ceur:.Ac100Es", -
(;\UNTA EDICCI6tl, RECTIFICADA Y ADICIONADA, EDITORIAL CAJICA, -
S.A,, CALLE 19 SUR 2501, PUEBLA PIJE,, r~Ico, PAG, "52.7. 

(2) lDEM,. PAGS, ?J27 Y 3'28 
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QUE UN IMDIVIDUO ES CONCEBIDO, EN
TRA BA~O LA PROTECCIÓN DE LA LEY Y 
SE LE TIENE POR NACIDO PARA LOS E
FECTOS DECLll.RADOS EN EL PRESEtlTE -
CÓD 1 GO , /1 (3) 

EN RESUMEN PODEMOS DEC 1 R QUE LA CAPACIDAD JJJ. 
RfDICA NO ES OTRA COSA QUE LA FACULTAD QUE TODO HOMBRE
TIENE DE SER SUJETO DE DERECHOS, PERO COMO LA MASA DE -
DERECHOS EN QUE SE DESENVUELVE, PUEDE EN DETERMINADAS -
CIRCUNSTANCIAS PRIVARLE DE ALGUNO DE ELLOS POR RAZÓN -
DE EDAD, SALUD O DE CONDENA PENAL, CONVIENE DISTINGUIR
HASTA DONDE EL INDIVIDUO TIEME SUS LIMITES DE CAPACIDAD 
JURIDICA, ESOS LIMITES ENCIERRAN LA CAPACIDAD CIVIL. 

II. > INCAPACIDAD JURIDICA. 

UNA VEZ QUE SE TIENE LA CAPACIDAD DE GOCE,· -
PUEDE SUCEDER QUE LA LEY DETERMINE LA PROHIBICIÓN DE QUE 
SE EJERCITE ESA CAPACIDAD, APARECIENDO EN CONSECUENCIA -
LA LLAMADA !NCAPAC !DAD DE EJERC 1 C I O QUE IMPLICA EL SER -
TITULAR DE DERECHOS, PERO NO PODER EJERCITARLOS, NUES--

(3)C0DIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL1 0UINCUAGtSl1"A PRWERA EDI 
CIÓM, EDITORIAL PoRRÚA, S.A., ~ICO, l~, PAG, 45 -
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TRA LEGISLACIÓN DISTINGUE ENTRE INCAPACIDAD tlATURAL E -
INCAPACIDAD LEGAL, AL EFECTO COMENTAREMOS CADA UNA DE -
ELLAS, 

11 .A. > INCAPACIDAD JURIDICA NATURAL 
Y LEGAL. 

LA INCAPACIDAD JURfDICA NATURAL SEGÚN LA EN
TIENDE NUESTRO CODIGO CIVIL, ES AQUELLA QUE POR RAZÓN -
DE LA NATURALEZA DEFECTUOSA QUE AFECTA AL SUJETO, tSTE
CARECE DE LA MADUREZ CONVENIENTE Y JUSTA PARA REALIZAR
NEGOCIOS JUR{DICOS, 

LA INCAPACIDAD JURfDICA LEGAL, ES AQUELLA --
0.UE LA LEY FIJA DE MANERA TAXATIVA Y QUE IMPIDE QUE EL
SUJETO PUEDA REALIZAR A0.UELLOS ACTOS QUE LA NORMA LE -
'PROHffi"E POR RAZONES PURAMENTE 1 NHERENTES A SU PERSONA, 

SE VE PUES, QUE LA INCAPACIDAD NATURAL PUEDE 
COINCIDIR CON LA INCAPACIDAD LEGAL, PERO G.UE tSTA, NO -
COINCIDE SIEMPRE CON LA INCAPACIDAD NATURAL, (4) 

(4) l'\IDZ luis, ''DERECHO CIVIL MEXICANO", TOM:) L PARTE GENERAL,
~ECl-ll DE FAMILIA, EDICIONES M:lDELO, 1~ICO, D.F., A 1971, -
PRll'ERA Eoic10N, PAG, 247. 
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EN NUESTRO DERECHO CIVIL VIGENTE, LA CAPACI
DAD JURfDICA DEL CÓNYUGE SE RESTRINGE EN CASO DE ENFER
MEDAD, POR LO QUE SE DA TANTO LA INCAPACIDAD NATURAL CQ 
MO LA LEGAL, COMPRENDIENDO A : 

1 ) EL MAYOR DE EDAD PRIVADO DE INTELIGENCIA 
POR LOCURA, IDIOTISMO O IMBECIBILIDAD 
AÚN CUANDO TENGA INTERVALOS LÚCIDOS, 

2 ) EL SORDO-MUDO QUE NO SABE LEER Y ESCRI-
BIR. 

3 ) EL EBRIO CONSUETUDINARIO, Y 

4 ) EL QUE HABITUALMENTE HACE USO INMODERADO 
DE DROGAS ENERVANTES ,(5) 

LO ANTERIOR CONSTITUYE, EL ESTADO DE INTERDIJ;;. 
CIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTfCULO 23, DE LA LEGISLACIÓN 
CIVIL EN VIGOR Y QUE A SU VEZ RESULTA SER UNA RESTRIC-
CIÓN A LA PERSONALIDAD JURfDICA DE QUIEN PADECE DICHAS
ENFERMEDADES; SIN EMBARGO, LA LEY D 1 SPONE OUE EL INCA-
PAZ, PUEDE EJERCITAR SUS DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIO
NES POR MEDIO DE SUS REPRESENTANTES. EL JUEZ DE LO FAM.1 
LIAR (ANTES CONOCIDO COMO PUPILAR), AL DECLARAR AL CÓN
YUGE ENFERMO SUJETO A ESTADO DE INTERDICCIÓN, LO PONE -

(5) Qe,, CIT,, PAGS, Z57, 233 Y 2!¡8, 

úSIS CON 
\LLA DE ORIGEN 



- 58 - TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

BAJO LA JUTELA DE. SU ES~OSO SA!·lO, Y MUtL SE HALLA SOMS. 
TIDO A, LA t~iSMA HASTA·EN':TANTO NO SE LE DECLARE NUEVA-

MENTE CAPAZ •• · ·EN'CÓN~frÜENCIÁ:EL MEDIO LEGAL PARA su-
PLIR"LA lNCAPACIDJ\D ÚÚRfoicA DEL CÓNYUGE INCAPAZ, LG ES 

LA FIGURA JliRróicJ\<DE\LA"TUTEéA, QUE DEFINE EL ART[CULO 

449. DE: l.A 1:..~G1;sLAc'10,íl,:C::i~ú:YE:N:·v1GoR, P.sr.: 

.· .. -. . ' . - . 
ES , LA GUARDA DE LA PERSONA Y B 1 ENES -

DE Los' QUE ESTANDO SUJETOS A PATRIA'-: . 

POTESTAD TIENE INCAPACIDAD NATURAL Y- . 

LEGAL O SOLAMENTE LA SEGUNDA, PARA -

GOBERNARSE POR sr MISMOS, " 

AUN CUANDO NO MENC 1 ONA AL MAYOR DE EDAD SUJg 

TO A ESTADO DE INTERDICCIÓN DENTRO DE SUS DISPOSICIONES 

GENERALES A LA TUTELA, LA LEY CONTEMPLA D 1 VERSAS FORt1AS 

DE INCAPACIDAD ENTRE LAS QUE SE ENCUENTRA LA TUTELA LE

G[TIMA DE LOS DEMENTES, IDIOTAS, IMBtCILES, SORDO-MUDOS, 

EBRIOS Y DE LOS QUE HABITUALMENTE ABUSAN DE LAS DROGAS

ENERVANTES Y DE LA QUE SE DERIVA LA DEL CÓNYUGE INTER-

DICTO, 

EL DESEMPEÑO DE LA TUTELA SE CONFIERE AL TU

TOR, CARGO QUE EN tSTE CASO LA LEY CONCEDE AL CÓNYUGE -

SANO, ASf MISMO, SE~ALA SUS FUNCIONES ENTRE LAS QUE SE

CONTEMPLAN LAS DERIVADAS DE LOS EFECTOS DE LA INTERDIC-
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CIÓN Y QUE SERÁN MATERIA DE ESTUDIO EN EL INCISO QUE -
PRECEDE, 

111. ) ENUNCIACION DE LOS EFECTOS DE 
LA DECLARACION DEL ESTADO DE 
INTERDICCION DEL CONYUGE 
INCAPAZ. 

Los EFECTOS DEL ESTADO DE INTERDICCIÓN SON -
DE TRES ÓRDENES: 

1 ) EN RELACIÓN CON LA _PERSONA DEL CÓNYUGE 
INTERD fCTO. 

2 ) RESPECTO A LOS ACTOS JUR(DICOS ~UE INTEli 
TE O PRETENDA REALIZAR EL CONYUGE INCA-
PAZ, 

3 ) EN FUNCIÓN DEL REPRESENTANTE DEL CÓNYUGE 
SUJETO A ESTADO DE INTERDICCIÓN, (6) 

(6) MJ'{)Z luIS y SALVADOR CASTRO ZAVALETA, "ClM;NTARIOS AL CODIGO -
CIVIL", Ta-D L l\'lx1co, 15 D.F., CAADENAs EDITOR y DISTRIBUIDOR 
27 PoNIENTE NíMRO 4104, CoL. DEL GAs., PRIMERA EDICCION, 1·~1-
CQ, 1974, 111"RESO EN Ccff!os1c10N, S.A., PASCUAL ORTfZ RuB10 23-
ESQ, CAu.EJON DE LA Luz, f'oRTALES PAG, 2llZ 

·---~ 
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COMENTAREMOS BREVEMENTE QUE COMPRENDE CADA y 
NO DE esTOS EFECTOS: 

1 ) EN RELACIÓfl A LA PERSONA DEL CÓNYUGE IN
TERDICTO,- EN LA TUTELA LEGfTIMA DEL CON 
YUGE EL ESPOSO SANO EN SU CARACTER DE TY 
TOR ESTÁ OBLIGADO A DESTINAR PREFEREN--
CIALMENTE LOS RECURSOS DEL CÓNYUGE INCA
PAZ A SU CURACIÓN O REGENERACIÓN, 

2 ) RESPECTO DE LOS ACTOS QUE INTENTE O PRE
TENDA REALIZAR EL CÓNYUGE INCAPAZ.- AL -
EFECTO LA LEY ESTABLECE QUE SON fWLOS TQ 
DOS LOS ACTOS DE ADMINISTRACIÓN EJECUTA
DOS Y LOS CONTRATOS CELEBRADOS POR EL -
CÓNYUGE INTERDICTO SIN LA AUTORIZACIÓN -
DEL TUTOR. 

3 ) EN FUNCIÓN DEL REPRESENTANTE DEL CÓNYUGE 
SUJETO A ESTADO DE INTERDICCIÓN,- LA RE
PRESENTACIÓN ES AQUELLA INSTITUCIÓN POR
MEDIO DE LA CUAL, LirlA PERSONA REALIZA UN 
ACTO O NEGOCIO JURÍDICO EN NOMBRE DE 0-
TRA y OCUPANDO EL LUGAR DE esTA, y CUYA
F I NAL l DAD ES QUE EL ACTO O NEGOCIO EFEC
TUADO POR EL REPRESENTANTE, RECAIGA CON
TODOS SUS EFECTOS Y DE MANERA EXCLUSIVA-

¡'__-; 
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SOBRE LA PERSONA Y BIENES DEL REPRESEN-

TADO, POR TANTO LA REPRESENTACIÓN, ES -

LA INSTITUCIÓN ADECUADA PARA SUPLIR LA -
FALTA DE PERSONALIDAD JUR[DICA DEL CÓtlY.!J. 
GE DECLARADO 1 NCAPAZ, (7) 

. (7) ÜBu CIT,, PAGS, 202, 203 Y 204, 
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CAPITULO TERCERO, 

LA TUTELA LEGITIMJI. DEL CONYUGE INCA

PAZ, CUANDO ES EJERCIDA POR EL CONYU 

GE SANO, EN NUESTRA LEGISLACIO[~ .cI.,. 

VIL VIGENTE. 

#'\ -, ,, .. , 

I' DISPOSI.CIONES>DELJ\ .. LEGI.~t:A:~IfüCcrYI.L-'vIGE,rffE SOBRE 

LA TUTELA LEGITIMA.· DEL CONY,U~E 'INCAPAZ. 
- .. , -· . ,'.':' .. } '-·, . . ' - -·- - .-,. . - .. ' ' ' ·, ~ : ~-:- :,, . ' " . . . . . ' 

.. 11. · nELi~}ri~~~tl#~c~lgrn~.:¿:TuTi::cli.·nEt:.;cor~vuGE •INCAPAZ. 

·:rrii3'F> 'EécÜRADOR' 
'ir.'c;' ):El..JuEz DE LO FAMILIAR • 

. 1 L D: ) EL CONSEJO LOCAL DE TUTELAS. 
TI;E; ) .EL AGENTE DEL MINISTERIO POBLICO, 

. III. LA·REPRESENTACIIJN COMO INSTITUCIOfl AUXILIAR DE LJl. 

INCAPACIDAD DE EJERCICIO DEL CONYUGE SUJETO A ESTA 

DO DE INTERDICCION, EN RELAC!or~ AL corNUGE SANO 

CUANTO ESTE EJERCE EL CARGO DE TUTOR. 
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III.A. ) CARACTERfSTICAS DE LA REPRESENTACIÓN CIVIL 
DEL CÓNYUGE INCAPAZ, 

IV •. LA .ENAJENACION MEfHAL Y LOS VICIOS DE JUEGO, E!"~BRIA 

GUEZ y EL uso EXCESIVO DE DROGAS ENERVANTES cor:o 
CAUSALES DE INCAPACIDAD PARA EL COi~YUGE Y DE DI

VORCIO EN LA LEGISLACION CIVIL VIGENTE. 
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LA TUTELA LEGITIMA DEL CONYUGE INCA 

PAZ, CUArlDO ES EJERCIDA POR EL COfl!

YUGE SANO, Et! NUESTRA LEG I SLAC flJM -

CIVIL VIGENTE. 

HEMOS HABLADO DEL ORIGEN Y DESARROLLO QUE T.!l 
VO DESDE LA ANTIGUEDAD, LA FIGURA. JURÍDICA DE LA TUTELA
A PARTIR DEL DERECHO ROMANO, Y HASTA NUESTRA LEGISLACIÓN 
CIVIL; ASÍMISMO, SE COMENTARON LOS TIPOS DE CAPACIDAD J.!J. 
RÍDICA Y SUS DIVISIONES DENTRO DEL DERE~HO CIVI~, A FIN
DE DETERMINAR LAS INCAPACIDADES QUE PUEDEN AFECTAR A LA
PERSONA FÍSICA MAYOR DE EDAD Y CASADA, 

A CONTINUACIÓN TRATAREMOS LAS DIVERSAS DISPQ 
SICIONES QUE HAY EN MATERIA TUTELAR Y EN FORMA ESPECIAL, 
LAS QUE SE REFIEREN A LA TUTELA LEGÍTIMA DEL CÓNYUGE SU
JETO A ESTADO DE INTERDICCIÓN, QUE HOY EN DÍA SE ENCUEN
TRAN VI GENTES; AS I COMO DE LOS D 1 STI NTOS EFECTOS QUE COli 
LLEVA LA DECLARACIÓN DE INTERDICCIÓN, Y LAS CARACTERISTl 
CAS PECULIARES RUE SE PRESENTAN EN LA REPRESENTACIÓN LE~ 
GAL DEL CÓNYUGE IMCAPAZ; Y CONSECUENTEMENTE LAS 1 NCAPACl 
DADES QUE PUEDEN SER INVOCADAS COMO CAUSALES EN UN DIVOR 
CIO NECESARIO, YA QUE TALES DISPOSICIONES, NO FUERON --

TESIS CON 
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CONTEMPLADAS EN LA IDEA ORIG:NAL DEL LEGISLADOR EN LA -

CONCEPCIÓN DEL ARTfCULO QUE SE BASA DICHA DESIGNACIÓN Y

QUE LO ES EL ARTfCULO 4~5 DEL CóDIGO CIVIL, OUE A LA LE

TRA DICE : 

"ART f CULO 48G, - EL MAR IDO ES TUTOR 

LEG[TIMO Y FORZOSO DE SU MUJER Y 

!:.STA LO ES DE SU MAR 1 DO", Cl) 

I, > DISPOSICIOl'!ES DE LA LEGISl.ACION 

CIVIL VIGENTE S03RE LA TUTELA 

LEGITIMA DEL CONYUGE INCAPAZ, 

COMO YA SE COMENTÓ EN EL CAP[TULO QUE ANTE-

CEDE, EL MOTIVO POR. EL CUAL EL CÓNYUGE ES PUESTO BAJO TJJ. 

TELA, SE DA EN RAZÓN DE P.uE .PRESENTA UN ESTADO DE INCAPA 

CIDAD; y PREVIAS.DILiGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTAR!A

QUE SE SIGUEN ANTE EL~UEZ DE LO FAMILIAR, ES DECLARADO

SUJETO A ESTADO DE INTERDICCIÓN, 

(1) CODIGO Cl'llL PARA EL DISTRITO FEIJER.~ EN tAATERIA COMÚN Y PARA
TODA LA PEPOBLICA EN f<IATERIA FEDERAL, 11.CTUALIZADO, CONCOHDADO
y CON JURISPRUDENCIA OBLIGATORIA, POR LISANDRO CRUZ PoNCE Y GA 
BR!EL \J:'NA, MIGUEL AIK'EL PoRRúA, S.A., LIBRERO EDITOR, ri:x1co, 
QUillTA En!CCIÓN, 1984, PAG, 100 ARTICULO 103. 
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EN: CONSECUENCIA NECESITARÁ EN LO SUCES I vo, -

QUE SE LE PROTEJA TANTO EN LO PERSONAL COMO EN LO PATRI
MONIAL, DE AH(-LA. CREACIÓN DE LA FIGURA JURfDICA DE Lt\ -

TUTELA', :- - ' ' -

: _-_-_. : ·_ ._E;l\IIRTUD DE LO ANTERIOR, EN PRINCIPIO Y CON 

CARÁ~TER•'DE/iJRGENTES, LA LEY ESTABLECE COMO MEDIDAS PRO

' .VISIONALES;:•A:EFECTO DE RESGUARDAR EL PATRil".ONIO DEL PRE. 

sutfro_'ÍNTERDICTO .. ~LAS CONSIGNADAS, EN EL ARTICULO 904 -
,; oEL.c~ó 1 cio DE PRocEo 1 MI EN Tos e I v 1 LEs v o.u E EN PR 1 MER Lu-

'GAR. ESTABLEcE · auE SE PODRÁN PRACTICAR DILIGENCIAS PREJU-
.. , . . - ' '. 

DICIALES EN LAS_ CUALES EL JUEZ ORDENARÁ : 

1 ) EL ASEGURAMIENTO DE LA PERSONA Y LOS BIE. 

NES DEL PRESUNTO INCAPAZ, 

2 ) QUE EL AFECTADO SEA SOMETIDO A 2 EXÁME-

NES POR Me.orcos ALIENISTAS DIFERENTES. 

3 ) quE LA PERSONA BAJO CUYA GUARDA SE EN-

CUENTRE EL PRESUNTO INCAPAZ SE ABSTENG(' 

DE DISPONER DE LOS BIENES DEL MISMO, 

_LO ANTERIOR, SE OTORGARÁ POR EL TRIBUNAL 

S l EMPRE Y CUANDO A LA DEMANDA, SE ACOMPAÑE PREVI o· CERTI

Fl CADO Mi:.01co QUE JUSTIFHlUE LA NECESIDAD DE i:.sTAS MEDI-
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. . . 
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;luESTRA.LEGISLACIÓN CIVIL DEFINE, EN su ARTl 

cuLo 449 A LA TUTELA nE;LÁ slGUIENTE FORMA: 

llARr.icuLo Jfr9~:'.~'Euzos6Éro··DE LA ru-

;!:~i~if~~~i~i~l~~hZ~~r~~~:: 
PACIDAD .NATURAl.:·•::Y, cLEGAL~ O SOLAMEN 
TE 1.)( ~EGUNi:iA'~, .PARA) GOBERNARSE POR 

sf tÚSMA.s/: ~A:ÍiJT'ELA.·PUEDE TAl~--
B Í ~N 'TENER;_ POR OBJETO LA REPRESEN

TACIÓN ·ÍNTER INÁ DEL INCAPAZ EN LOS 

. CASOS ESPEci-Ab.Es f!UE SEflALA LA LEY' 

EN LA TUTELA SE CUIDARÁ PREFERENT~ 
MENTE DE LP. PERSONA DE LOS I NCAPA-
C ITADÓS,,,,,,,,, ,"(3) 

A EFECTO DE DESEMPEÑAR LA TUTELA,'SE:ESTABLE

CE QUE SERÁ EJERCIDA POR UN TUTOR, AL QUé:·T·IENÉ Á SU CAR

GO INMEDIATO LA GUARDA DE LA PERSONA Y LA ADi:IINISTRAC IóN

DE LOS BIENES DE SU CÓNYUGE SUJETO A ESTADO DE INTERDIC-
CIÓN;. AS[ tOMO SU REPRESENTACIÓN LEGAL,. Y ASf TENEMOS -

QUE EL ORDEN LEGAL DE LLAMAl11 ENTO UBICA EN PRIMER LUGAR -

. SEGÚN SE DESPRENDE DEL ARTfCULO 486 DEL CÓDIGO CIVIL VI--

(2) CODIGO f;E PROCEDIMIENTOS CI\llLES PARA EL DISTRITO FEDERAL, LE
YES y CóDIGOS DE Mtx1co, CoLECCIÓN PoRROA, TRIG~Sl~A EDICIÓN,

.. -EDITORIAL PORROA, S.A., Av. REPÜBLICA AAGENTINA 15, !~ICO, --
1985, ARTfCULO 904, PAG. 205, 

(3) CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA Cll'l(N Y PARA
TODA LA REPOBLICA EN 1-'ATERIA FGJERAL, Jl.GTUALIZADO, CONCORDADO
y CON JURISPRUDENCIA OBLIGATORIA, POR LISANDRO CRUZ P. Y GA--
BRIEL lEYvA, MIGUEL A. PcRRÚA, S.A., LIBRERO EDITOR, r~ICO -
QUINTA EDICIÓN, 19f4, PAGS, S4 Y 95, 

... 
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GENTE, AL CÓNYUGE CAPAZ .• 

TAMB 1 ~N SE ESTABLECE 0.UE EL CARGO DE TUTOR -

AL SER ~E INTER~S PÚBLICO NO PUEDE EL~CÓNYUGE EX~MIRSE -

DE ~L s 1 No POR cAusA LEG fTIMA. LÁ LEY .ESTABLECE UNA -

GRAN VAR 1 EDAD DE CAUSAS POR LAS CUALESº NO PUEDE UNA PER-- . 
SONA SER TUTOR, ENTRE LAS CUALES SE -EMCU~NTRAM LAS SI- -

·.GUIENTES: ·,:;',~~ -· _, 
.. /. ~ ~ ;:·: ':'J 

- CUANDO EL INCAPAZ YA TIENE( UN•t_üfoR: 110 PLIEDE TENER A -

.UN MISMO TIEMPO OTRO TUTÓR;:v.«:uRADOR DEFINITIVOS) 
': ·~ i~·t:~:·:~~.jJ}'· .~ 

- rio PUEDEN SER· DESEPEÑAd6i°Yi:.os"·cARGOS DE TUTOR y CURA-

DOR DE uN 1NcAPAi> Ál r:11i~'éífrii::~1Po. f>oR UNA soLA PERso-

NA; .- · ··:~~,;:i-?".i~;;.,::c:~;;; '.:D0:,'.~:~'.;:;i·, \. :~~~ 

~u;~: ::d~!t~i~tJ~~~~~$~~~~hi~~ifa:~~~1~~%~fü: ..•. · .. o·:,, 
DO DE· LA 'coLATERAÓ'i;~·.-·;· .. U.:l'.~:'.'{;>:·;.;~:0~:~{'J}~;.1l~f\~~f·~t~};.··<;: •.. ;'.·.·,. --~; 

- TAMPOCO PUEDEN SER. TUTORES·, •LAS , PERSOMAS ;:QUE::DESEf·!PE~'." ,_ C:;,> 
iiEN FUNCIONES EM Et.>JuZGÁDÓ DE ;~O ~A~\Xí.I'&§X'1fü8~A~J_f:lÜE, ' . r~ 
1 NTEGRAN LOS·.· CONSEJ os LOCALES_ DEJp:r~s~~~;._N t;y:i~:·:e~~: ~ ,, 
ESTÁN LIGADOS CON PARENTESCO D:: CONSAGUINIDADiCON.L.:As·~ .:., :)' 

Meric10NADAS PERSONAs.1 EN LA UNEA:RECTÁ/s11'ii..íM1TA.:.:-- · 

CIÓN 'DE GRADOS y EN LA COLATERAL DENTR-0 DEL CUART-0 GRA 

DO INCLUSIVE; 

_::·~··srs CON 
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- CUANDO TRANSCURRAN MÁS DE DIEZ A~OS DE EJERCER POR UN
EXTRAMO LA TUTELA DE UN INTERDICTO; 

- EL CÓNYUGE SANO NO TENDM OBLIGACIÓN DE DESEMPEÑAR EL
CARGO UNA VEZ 0.UE DEJE DE TENER TAL CARÁCTER DE CÓNYU
GE, ANTE EL INTERDICTO, (4) 

AS[ COMO TAMPOCO PODRÁN SER TUTORES: 

- Los MENORES DE EDAD; 

- Los MAYORES DE EDAD QUE SE ENCUENTRAN BAJO TUTELA; 

- Los QUE HAYAN SIDO REMOVIDOS DE OTRA TUTELA POR HABER
SE CONDUCIDO MAL, YA RESPECTO DE LA PERSONA O ADMINIS
TRACIÓN DE LOS BIENES DEL INCAPACITADO; 

- Los QUE POR SENTENCIA QUE CAUSE EJECUTORIA HAYAN SIDO
CONDENADOS A LA PRIVACIÓN DE esTE CARGO o A LA INHABI
LITACIÓN PARA OBTENERLO; 

- EL QUE HAYA SIDO CONDENADO POR ROBO, ABUSO DE CONFIAN
ZA, ESTAFA, FRAUDE O POR DELITOS CONTRA LA HONESTIDAD; 

- Los QUE NO TENGAN OFICIO o MODO DE VIVIR CONOCIDO o -
SEAN NOTORIAMENTE DE MALA CONDUCTA; 

(4) OB,, C!T,, ART[CULOS !155, L¡52, 459 Y 466, PAGS, 95, 96 Y 97, 
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- Los QUE AL DEFERIRSE LA TUTELA TENGAN PLEITO PENDIENTE

CON, EL INCAPACITADO; 

- Los JUECES.; MAGISTRADOS y DEMÁS FUNCIONARIOS DE LA AD

MINISTRACIÓN DE LA JUSTICIA; 

EL QUE .PADEZCA ENFERMEDAD CRÓNICA CONTAGIOSA; 

- 0 BIEN, EN CASO DE QUE TENGA BAJO SU PATRIA POTESTAD -

TRES O MÁS DESCENDIENTES; 

EL QUE TENGA SESENTA AÑOS CUMPLIDOS; 

- EL QUE TENGA A SU CARGO OTRA TUTELA O CURADUR[A; 

- Los QUE POR INEXPERIENCIA EN LOS.·NEGOCIOS o POR CAUSAS 

GRAVES, A. JUICI.O DEL IJUEZ ·No ESTttl EN APTITUD DE DE--

SEMPEÑAR CON\IEN 1 ENTEÍ·IENTE LA TUTELA. (5) 
,_., . 

. EN VIRTUD oÉ'.,QUE;LA'LEY ESTABLECE PARA EL CQ 

RRECTO FUNCIONAMIÉNTÓ oE:'Lj.;<.TIJTeLA, LA COtlCURREtlCIA DE -

DIVERSOS ÓRGANOS~ ENSEGÚ!DA COMENTAREMOS BREVEMENTE tSTE 
TEMA, .. ". -_~.,;;.: "\ · -;._e·' 

(5) OB., CIT., PRT[CULOS 503 Y 5ll, PAGS, 103 Y 105. 
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11. } DEL DESEMPE~O D~ LA TUTELA DEL 

CONYUGE 1 NCAPAZ. 

NUESTRO DERECHO ADOPTÓ EL SI STEt-';.<\ DE TUTELA -
DE AUTORIDAD, BASADO EN LA IDEA DE QUE LA PROTECCIÓN DEL
INCAPACITADO ES UNA FUNCIÓN PROPIA DE LA AUTORIDAD SOBERA 
NA Y EN CONSECUENCIA EL ESTADO, DEBE CONTROLAR LA ACTIVI-' 
DAD. DE LOS QUE EJERCEN LA TUTELA, ESTABLECIENDO QUE LA -
TUTELA SE DESEMPEÑARÁ POR UN TUTOR, CON INTERVENCIÓN DE -

·uNCURADOR, DEL JUEZ DE LO FAMILIAR (ANTES CONOCIDO COMO
PUPILAR, PERO CUYA DENOMINACIÓN CAMBIÓ ~N EL AÑO DE 1971 
CON LA CREACIÓN DE LOS JUZGADOS FAMILIARES}, DEL CONSEJO
LOCAL DE TUTELAS Y DEL C. AGENTE DEL ~INISTERIO POBLICO, 

11 .A. } EL TUTOR. 

EL TUTOR, TI ENE ENTRE SUS FUNCIONES LAS DE A 
LIMENTAR AL INCAPAZ, ATENDER SU SALUD MENTAL Y CORPORAL,
DESTINANDO PARA TAL EFECTO LOS RECURSOS DE QUE EL MISMO -
DISPONGA, AS[MISMO DEBE ADMINISTRAR LOS BIENES DEL INTER-

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

'. ·, 
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DICTO Y ES SU REPRESENTANTE LEGAL,(6) 

. DEBE PEDIR AUTORIZACIÓN JUDICIAL PARA EJER-

CER ACTOS DE ENAJENACIÓN Y PARA. PODER GRAVAR B 1 ENES 1 NMUf. 

BLES. Y MUEBLES PREC IOS?S DEL .INfA,P~Z.Y .. CUYA GANANCIA SEA
BENÉF ICA PARA ÉSTE ÚLTIMO, f>UESi,EN'CAso ,CONTRARIO NO. SE -
CONCEDERÁ Y DEBE ASlMISMO, .MAtÚFESTAR El.:DESTINO QUE SE -

DE A ·LO,S RECURSOS QUE ·SE LE OTORGUEN.iY COMPROBAR su ca- -
RRECTA APLICACIÓN; DEBE RENDIR CUENTAS DE SU GESTIÓN EN -

FORMA ANUAL, BAJO. f'.ENA DE SER REMOVIDO DE SU CARGO O .CUA!:l. 
DO TERMINE SU FUNCióN•O CUANDO POR CAUSA GRAVE SE LE EXI

JA, OBLIGACIONES TODAS LAS ANTERIORES, QUE SON COMUNES A 

CUALQUIER TIPO DE TUTELA, y QUE EN LA TUTELA LEGITIMA DEL 

CONYUGE ·su.JETO A ESTADO DE INTERDICCIÓN, (7) CUANDO EL -

CARGO l.6 EJERcE EL CÓNYUGE SANO, SE INCREMENTAN, SEGÚN LO 

ESTIPULADO EN NUESTRA LEGISLACIÓN CIVIL DE LA. SIGUIENTE -
>:.</ 

MANERA:. /. 

"ARTICULO 581.- CUANDO EL TUTOR DE .• · . 

UN INCAPAZ SEA EL CÓNYUGE coNTINui 

RÁ EJERCIENDO LOS DERECHOSCÓNVÚGA. 

LES CON LAS SIGUIENTES MODIFICACIQ. 

NES: 

I' EN LOS CASOS EN QUE CONFORME

A DERECHO SE REQUIERA EL CON-

(6) 03., CIT., AAT!CULO 5-sll- PAG,., uo. 
(7) lDEM., ART!CU!..OS 561 y ,90, t'AGS, ll4 y ll8, 
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SENTIMIENTO DEL CÓNYUGE, SE sy 
PLIRÁ tSTE POR EL JUEZ CON AU
Dl ENC IA DEL CURADOR, 

ll, EN LOS CASOS EN QUE EL CÓNYUGE 
INCAPAZ PUEDE QUERELLARSE DEL
OTRO, DENUNCIARLO O DEMANDARLO 
PARA ASEGURAR SUS DERECHOS VI~ 
LADOS O AMENAZADOS, SERA REPRg_ 
SENTADO POR UN TUTOR INTERINO
QUE EL JUEZ LE NOMBRARA," 

RESPECTO DE tSTE PRECEPTO EL AUTOR ANTONIO -
DE lBARROLA, LO CATALOGA COMO "OTROS PRINCIPIOS INTERE-
SANTES ,., , DENTRO DEL CAP [TULO CORRESPOrlD I ENTE AL FUNC 1 ONA 
MIENTO DE LA TUTELA Y HACE NOTAR QUE LAS REFORMAS A NUEª
TRO CÓDIGO CIVIL ELIMINAROt~ LA INJUSTA LIMITACIÓN DE PRQ 
TECC IÓN APLICABLE POR tSTE PRECEPTO ÚNICAMENTE CUANDO EL 
TUTOR FUERE EL MARIDO, ASfMISMO, MANIFIESTA QUE LA REA
LIZACIÓN DEL ACTO CONYUGAL DEBE QUEDAR SUJETA A LA MÁS -
PENETRANTE CONSULTA Y PRUDENCIA, (8) 

TAMBitN SE RESTRINGE LA ACTUACIÓN DEL TUTOR, 
AL PROHIBIRLE COMPRAR O ARRENDAR LOS BIENES DEL INCAPACl 
TADO, SALVO QUE SEA COHEREDERO, PARTICIPE O SOCIO DEL I~ 

(8) fE IBARROLA ANTONIO, "DERECHO DE FA'-\ILIA", SEr,UtlDA EDICIÓN, EDI 
TORIAL PoRRÚA, S.A. AVE. REPÚBLICA ARGENTINA 15, l~ICO !981, ::
PAG. 489. 
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CAPAZ, (9) 

11 .B. l EL CURADOR. 

LA PALABRA CURADOR PROVIENE DEL LATfr¡ CURA-

TOR, DERIVADO DE CURARE, CUIDA. ERA EN ROMA, LA PERSONA 

ENCARGADA DE ADMINISTRAR LOS BIENES DEL MENOR PÚBER O Íii 
CAPAZ SOMETIDO A CURATELA; CUIDA EN ALGUNOS CASOS TAM-

BI ~N DE LA PERSONA DEL MENOR Y DE LA SALUD DEL INCA- --
PAZ, (lQ) 

CONFORME TRANSCURRIÓ EL TIEMPO FUE CAMBIANDO. 

LA FUNCIÓN DEL CURADOR, HASTA CONVERTIRSE EN LO nuE AC-

TUALMENTE REPRESENTA: UN VIGILANTE DEL TUTOR Y UNA GARAii 

TfA ADICIONAL DEL INCAPACITADO, 

Los AUTORES LUIS MUÑOZ y SALVADOR CASTRO ZA

VALETA, EN SU OBRA INTITULADA : "COMENTARIOS AL CóDIGO -

CIVIL", DEFINEN AL CURADOR, DE LA SIGUIENTE MANERA:· 

(9) 

CJ.Ol 

,,. 

GEL CURADOR ES LA PERSONA QUE TIENE 

COMO MISIONES DE CARACTER TUTELAR, 

CUD!GO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDER.llL EM MATERIA Ca-íJr.! Y PARA -
TODA LA REPÚBLICA EN WITERIA FEDERAL, llcTl..lo'l.LIZADO, CONCORDADO Y 
CON JURISPRUDENCIA OBLIGATORI/\, POR L!SiV'JDRO CRUZ PoNCE Y GA--
BRIEL l...EYVA, MIGUEL ,l\t-JGEL PoRRilo. , S.A., LIBRERO EDITOR, ~~XICO, 
QUINTA EDICIÓN, 1984, ART[CULOS 56!? Y 570, PAG, 116 
JE IBAH.ROLI\ Al'ITONIO, ''DERECHO DE FAMILIA", SEGUNDA EDICIÓN, En! 
TORIAL PoRRilo., S.A., AVE, REPÚBLICA ARGENTINA 15, 11\:x!CO, 19ll; 
PAG. 50) 
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LAS DE VELAR PORQUE EL TUTOR CU~",
PLA CON_ sus;,OBLIGACIONES, SUPLIR

LE Er( LA.PRESENTACIÓN DEL MENOR -
CUANDO,~NTRéEL PUPILO Y EL TUTOR 

. sE PRoDuzcA '20Át1C:IóN DE INTERE-

sEs". (SicfCU>./ 

LA LEY ESTABLECE QUE EL CURADOR TI ENE A SU -

CARGO LA VIGILANCIA DIRECTA soBRE LoS ACros DEL TUTOR Y

DEBE INFORMAR AL JUEZ DE LO FAMILIÁR .. DE CUAL0.UIER IRFlE

GULARIDAD O BIEN EN CASO DE AUSENCIA .DEL TUTOR', TA°r'.- -

Bl~N DEBE SUSTENTAR LOS DERECHOS DEL CÓNYUGE INCAPAi EN

JUICIO Y FUERA DE tL SI ESTÁN EN OPOSICIÓN CON LOS INTE

RESES DEL TUTOR E INDEPENDIENTEMENTE riE LA D~SIGNACIÓN -

DE UN CURADOR DEFINITIVO, SE PODRÁ NOMBRAR UN INTERINO,

CUANDO SE NOMBRE TAMBl~N UN TUTOR CON TAL CARÁCTER (SI-

TUACIÓN QUE COMENTAREMOS AMPLIAMEtffE MÁS ADELAiHE) .(12) 
. . .. >:-/ ·,'·- - . ' . 

. EL CURADOR PODRÁ COBRAR HONORARIOS POR su ltl 

TERVENCIÓN EN LOS .. cAs.os _EN Q:~E 'h,s,t LO' DISPONE LA LEY y -
PARA TAL EFECTO SE S_UJETARkAL.·c.OBRO .DE HONORARIOS QUE. -
LA. LEY SEfiALA EN EL ARANC~L p LÓS. PRÓCURADORES, TAL Y CQ 

MO SE ESTABLECE EN EL-ART(CULO 630 DEL CÓDIGO CIVIL EN -

VIGOR. e Y GUE coRRESPONilE ÁL. 23 soBRE LAS RENTAS Lfou1-

DAs>, 

1IIJMJOOT1..u1s y SALVADOR CAsTRO ZAvr .. LETA, "COt'.::NTARIOS AL CóDIGO
CIVIL", Tom L Mtxico 15 D.F., C.~RDEMAS EDITOR v D1sTRIBu100R, 
27 PONIENTE Mor~. 4l'Jl.l, COL. DEL GAs, 1S74, PAG. 4'J4. 

(12) CODIG!J CIVIL PARA EL DISTRITO fEDERAL EN MATERIA C0/1ÚN Y PARA -
TODA LA HEPÚBLICA EN MATERIA FED~RAL, Jl.CTUAL!ZADO, COMCORD/IDO Y 
CON JURISPRUDENCIA OBLIGATORIA, POR LISANDRO CRliZ PotJCE Y GA-··
BR!EL LEYVA, MIGUEL ANGEL PORRÜA, S.A., LIBRERO EDITOR, r'J:xlCO, 
~UINTA EDICIÓN, 1984, JIRT(CULOS :::20 Y 625, PAG.123. 
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TIENE DERECHO A SER RELAVADO DE SU CARGO A

LOS DIEZ AÑOS; Y SUS FUNCIONES CESARÁN CUAN!:'O CESE LA -

TUTELA;, · LA LEY LO HACE RESPONSASLE DE LOS DAÑOS Y PER

JU l C l O Si QUE LE RESULTEN AL CÓNYUGE l NCAPAZ POR NO CUM-

pLI R cor(:[o ANTES SEÑALADO. (]3) 

.. :::·,:·.:g~?{:f~x;POR .. ÚLTIMO INDICAREMOS QUE TANTO esrE CARGO

COMO :'El:~Oe'ifruTOR:. NO PUEDEN SER DESEMPEÑADOS POR UNA M 1 s 
.• MP:"P.ERs;8Ñ'A'f'ó POR DOS PERSONAS QUE TENGAN ENTRE s r PAREN: 

r'e's~·9.~:\;Jfü5kvez ílUE SUPONE QUE SU ACTIVI_DAD· SE _DARÁ EN -
PR_OVECHo':pEL'. TUTELADO, As ( COMO QUE,. PARA PODER SER RE-
MOVIDOS·,:,:DE~isu cÁRGo, TIENEN ANTES QUE sER OfDos v vENc1-

DosÚiN '.~·U!CIO• (COMO POR EJEMPLO EL CASO DE QUE EL CÓNYU

G(°QUE i:iS'.p'ARIErm DEL CURADOR); ESTAS DISPOSICIONES NO-

SE coNiÉ~1PLAEAN EN LA LEGISLACIÓN DE.1884: . 

Il;C, l EL JUEZ DEd~o FAMILIAR. 

Es.·L~ AÜTORIDAD <;:UE EJÉRCERÁ UNA SOBREVIGI-

LANC 1 A RESPEcTo:'rieL:CONJLINTO DE LOS ACTOS DEL TUTOR, PA

RA !MPED!R·LAÍ;TRÁNSGRES!ÓN DE sus DEBERES, DENTRO DE -

sUs OBLIGACIONES SE ENCUENTRA LA DE LLEVAR UN REG l STRO -

DE LOS ri i SCERN l M 1 EN TOS DE TUTOR y CURADOR.. QUE AL EFECTO 

(J3)0B,:, CIT., ART(CULOS 627, 628 .. 629 Y 630, PAG, 124, 
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AL IGUAL P.UE PARA EL CURADOR, LA LEY ESTABL~ 
CE PARA ~STE FUNCIONARIO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO CON -
LAS PRESCRIPCIONES RESPECTIVAS A LA TUTELA, LA RESPONSA
BILIDAD QUE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS A~UEJEN AL CÓNYUGE 
INCAPAZ, (14) 

11 • D, ) EL COllSEJO LOCAL DE TUTELAS. 

Es EL ORGANISMO CUYA CREACIÓN SE CONTEMPLA -
HASTA NUESTRO CÓDIGO CIVIL ACTUAL Y ESTÁ COMPUESTO DE UN 
PRESIDENTE Y DOS VOCALES, QUE DURARÁN EN EL EJERCICIO DE 
SUS FUNCIONES UN AÑO, 

EL CONSEJO LOCAL DE TUTELAS ES EL ÓRGANO TU
TELAR ENCARGADO DE VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPO
SICIONES LEGALES TUTELARES, Y AL EFECTO LA LEY LE CONCE
DE INTERVENCIÓN DIRECTA, AUNQUE NO ES PARTE. 

LA LEY CONSIGNA EN SU ART[CULO 632, LAS 0--
BLIGACIONES DEL MISMO Y EL CUAL NOS PERMITIMOS TRANSCRI-

· (14) OB.~ CIT., ART[CULO 633, PAG, 125 
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"ART {CULO 632, - EL CONSEJO LOCAL DE 

T.UTELAS, , , , TI ENE LAS SI GU 1 ENTES Q 

BLIGACIONES: 

l. FORMAR Y REMITIR A LOS JUECES 

DE LO FAMILIAR UNA LISTA DE -

LAS PERSONAS DE LA LOCALIDAD

QUE POR SU APTITUD LEGAL Y MQ 
RAL, PUEDEN DESEMPEílAR LA TU

TELA, PARA QU( DE ENTRE ELLAS 

SE NOMBRE LOS TUTORES Y CURA
DORES EN LOS CASOS QUE ESTOS

NOMBRAMl ENTOS CORRESPONDAN AL 

JUEZ. 

1 l , VELAR PORQUE LOS TUTORES CUM

PLAN SUS DEBERES, ESPECIALMEN 

TE EN LO QUE SE REF 1 ERE A LA

EDUCAC IÓN DE LOS MENORES; DAN 

DO AVISO AL JUEZ DE LO FAMI-
LIAR DE LAS FALTAS U OMISIO-

NES QUE NOTARE, 

lll. AVISAR AL JUEZ DE LO FAMILIAR 

CUANDO TENGA CONOCIMIENTO DE-
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QUE LOS BIENES DE UN INCAPACl 
TADO ESTÁN EN PELIGRO, A FIN
DE QUE DICTE LAS MEDIDAS CO-

R.RESPOND 1 ENTES 

rv. r N~EsT1 G~R;3'.,:~°'N,~.R:;.;EN: coNoc :-
111E:rád' 1DE~·7JuEz,:,DE LO'.: fAM 1- -
LIAR. aui:.1'NcAfrcírÁ~os·cÁRE'-
CEN ··DE TYTOR:i'·c~N:, E·L::.OBJETO "'." 
DE QUE'•sE·;HAGAi~;'.Los'.;RESPECTJ- .· 

·-: : .... ,· .. ~. ' .). ·'· .. _ ... ' 

. VOS . NOMBRAM 1 ENTOS '•: 

V. CUIDAR,.' CON E°SP.ECIALIDAD, DE-:
QUE LOS TÚTORES'CUMPLAN LA 0-
BL~GAriió~~QUE LES IMPONE LA -· 
FRACCIÓN I) DEL.ARTICULO 537, 

VI, VIGILAR EL REGISTRO ~E TUT.E-~· 
'LAS;: A F 1 N . DE QUE SEA~ LLEVAD~ 

.·EN DEBIDA FORMA. (15); < .. 

- ~;~: ~. ". : '.. 

EN LA ·,:.RicT1cA PocA .. 1NGERENc·1A\ HA .. TENIDO EL
coNsEJo ·EN ·LOS;AsÚNro's.:'.flJTELÁRES, :· CABE':~lEÍJcÚiriAR QUE EM-· 

su cALID~~·pE\rü~e:1 9N~~.i0s PosLiCo5~ Es-rfi.N suJi:rós A LA - .· 
RESPONSAS 1 LI DAD: (:)ÜE:;s·us::ATR 1 BUC IONES .LES: 1 MPONEi!. 

-... :,":,·-.::--F~\·¿,·, .. , ... (._ 
" ,;· .. /:'·>. :,· :.·. ·, ~:-.:-:·, ::·, 

i;,;--_____ ·«:.:·· 
. (15) OB;, CI'Í ;; PAG.' i2s 

ESTA TESIS Nlf) SALE 
DE LA. i}H•r.t.ilO'I'ECA 
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II.E. J EL AGENTE DEL ~INISTERIO 
PUBLICO, 

ESTE, ES EL ELEMENTO DE QUE DISPONE EL ESTA
D.O PARA v.ELAR POR LOS INTERESES DE LOS INCAPACITADOS, sg_ 
GON LO '..ESTABLECE EL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, AL 
SEÑALAR EN'i'su ARTfcuLo fl95, BAJO QUE CONDICIONES .INTER-

VENDRA:/ 

"ARTfCULO 895.- SE O.IRÁ PRECISAMEt! 
TE A:L 1·1INISTERIO POBLICO: 

l. 

rr~ CÚANDO SE REFIERA A LA PERSONA 
·o BiENES DE LOS MENORES O INCA 

. PACITADOS' '.' ' 11 (16) 

y ES· Á TRAV~S DE TODAS y CADA UNA DE LAS F [

GURAS QUE ~CABAr10.s DE ~iE~ICIONAR, COMO SE DESEMPEÑA LA TQ 

TELA LEGfTIMA DEL CÓNYUGE SUJETO A ESTADO DE INTERDIC- -
CIÓN Y POR,:CONDÚCTO DE LAS CUALES EL ESTADO VELA POR LOS 
INTERESES.DELTUTELADO, 

DENTRO DE LOS EFECTO QUE PRODUCE LA DECLARA-

(16) CODIGO DE PROCEDIMIENTOS Cil/ILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, "l..E 
YES y CóDIGOS DE Mtx1co", COLECCIÓN PoRRÚA, TRIG~Sll,A EDICIÓN,= 
EDITORIAL PoRROA, S.A., AVE. REPÚBLICA ARGENTINA 15, t·~Ico, --
1985, PAG. 203 
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CIÓN DE INTERDICCIÓN, SE ENCUENTRA LA REPRESENTACIÓN LE
GAL D_EL _iNCAPAZ, QUE EJERCE EL TUTOR, Y TODA VEZ f!UE Dl

·CHA FÚNCIÓN ES DE SUMA IMPORTANCIA PARA EL DESARROLLO -
NORMAL EN LA VIDA JUR[DICA DEL INTERDICTO, MERECE ESPE-
CIAL MENCIÓN, 

l l I. ) LA REPRESENTACION COMO INSTITU 

CION AUXILIAR DE LA WCAPACIDAD 

DE EJEílCICIO DEL cmlYUGE SUJETO 

A ESTADO DE INTERDICCIOtL Ei~ RE 

CION AL CONYUGE SANO CUArmo ES 

TE EJERCE EL CARGO DE TUTOR. 

RECORDEMOS QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL DEL -
CÓNYUGE INCAPAZ NO ES SI NO UNO DE LOS EFECTOS DE LA DE
CLARACIÓN DE INTERDICCIÓN, A ~UE QUEDA SUJETO EL ESPos9-
EN-FERMO, EN VIRTUD DE QUE LA FltlALIDAD PRIMORDIAL DE LA 
INTERDICCIÓN ES PROTEGER AL CÓNYUGE INTERDICTO, AL CREAR 
UNA PRESUNCIÓN QUE NO ADMITE PRUEBA EN CONTRARIO RESPEC
TO DE SU INCAPACIDAD PARA CONSENTIR LIBREMENTE, 
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111.A. > CARACTERISTICAS DE LA REPRE
SENT.~C IO~l DEL CotlYUGE IilCA
PAZ. 

LA REPRESENTACIÓN LEGAL SE PRESENTA ANTE EL
DERECHO, COMO UN DEBER FORZOSO E INDECLINABLE POR LO OUE 
NO SE ADMITE QUE EL REPRESENTANTE (ES DECIR, EL TUTOR),
DELEGUE EN TERCERA PERSO!lA TODA LA FACULTAD DE REPRESEN
TACIÓN CON QUE LA LEY LE HA REVESTIDO, SU PERSONALIDAD -
JUR[DICA NO PUEDE SER REPRESENTADA POR OTRO. ~N esTE -
APARTADO CABE DISTWGUIR DOS ASPECTOS DE LA REPRESENTA-
CIÓN: 

1 ) Que EL ACTO JUR[DICO SE EJECUTA POR EL -
TUTOR EN NOMBRE DEL INCAPAZ,- Es DECIR, 
LA REPRESENTACIÓN ROMPE EL PRINCIPIO L~ 
GICO JUR[DICO DE QUE " QUIEN REALIZA UN 
ACTO RESPONDE DE LAS CONSECUENCIAS DE -
eL", 

2 ) f;)UE DICHO ACTO SE REALIZA ADEMÁS POR --
CUENTA DEL INCAPAZ.- DE TAL SUERTE, QUE 
LO QUE AL EFECTO HAGA EL TUTOR RESPECTO
DEL PATRIMONIO DEL INCAPAZ SURTIRÁ EFEC
TOS EN EL. PATRIMONIO DE esTE y NO EN EL
DEL .QUE EJERCE LA TUTELA, EN esTA FORMA, 
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SE LOGRAN CIERTAS CONSECUENCIAS DE DERE

CHO, f.lUE DE OTRA MANERA NO PODRfAN ALCAN 
ZARSE, (17) 

AHORA BIEN, LA LEY DETERMINA QUE LOS ACTOS -
QUE EJECUTA EL REPRESENTANTE, SURTEN EFECTOS EN LA PERSq 

NA O PATRIMONIO DEL REPRESENTADO EN VIRTUD DE UNA F(C- -
CIÓN ÜGAL(*), 

AL RESPECTO NOS ADHERIMOS AL CONCEPTO QUE DE 

· REPRESE-NTANTE DÁ EL AUTOR ERNESTO GUTI ~RREZ Y GONZÁLEZ Y 

QUE~ CONTINUACIÓN TRANSCRIBIMOS 

"_REPRESENTANTE ES EL QUE EN UN ACTO . 

JURfDICO, LLEVA POR DISPOSICIÓN DE 

LEY, LA .VOLUNTAD JURfDICA DE UN IN. 
CAPAZ O DE ·uN CAPAZ, Y EN VIRTUD -

.• DE) UN·CONTRATO DE MANDATO, LA VO-

LU~ITAI{DE UN CAPAZ", (SIC) (18) 

. :p~~6--:'¿(),N -~~ OBJETO DE EVITAR QUE SE D~, LA -

FIGURA :DEL "COMTRATO CONSIGO MISMO", LA LEY PROHIBE EN -

PROTECCIÓN_DEL REPRESENTADO QUE SE OTORGUE EL CONTRATO -

POR EL SOLO REPRESENTANTE, POR ELLO ESTABLECE EN SU ARTl 

CULO 569, EL QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE, LO SI- ··-

(1/) GOi !EP.'{EZ Y GoNZÁLES ERNESTO, "DERECHO DE LAS ÜBLIGACIONES'', E 
DITORIAL CAJICA, S.A., CALLE 19 SUR i~IJ1, 250~, PIJEBLA, PuE,, -.; 
r'.tx1co, QurnTA EDICIÓN, 1977. PAGS. w y 3"".:>3. 

*) LA FICCIÓN ES UN PROCED!t11Errro DE LA TtCNICA JURfDICA Erl VIR-
TUD DEL CUAL SE ATRIBUYE A ALGO, UNA NATURALEZA DISTINTA DE LA 
QUE EN RIGOR LE CORRESPONDE, cor¡ EL FIM DE OBTENER CIERTAS CON 
SECUENCIAS DE DERECHO, OUE DE OTRA tVINERA NO PODRfAN ALCAflZ.llR=
SE, 

(18) IDEM., PAGS, 345 Y 345. 
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"ARTfCULO 569. - ~!I CON LICENCIA JU
DICIAL, NI· EN ALMONEDA~ NI FIJERA -
DE ELLA:,· PUEDE. EL TUTOR COMPRAR 0-
ÁRRENDAR .LOS. BIENES,_DEL INCAPAC 1 T8_ 
DO, NI HACER COtrTRATCl ALGUtlO RES--
PEC.TO DE. ELLOS, AS f .. sus ASCEND 1 EN
TES, su: MUJER, HIJOS o HERMANOS -
POR CONSAGUINIDAD·o AFINIDAD. Sr-. . . 
LO HAY, ADEMÁS DE LA NULIDAD DEL -
CONTRATO, EL ACTO SERÁ SUFICIENTE
PARA QUE SE LE REMUEVA .. , 

Y EN SÚ NUMERAL SIGUIENTE EXCEPCIONA DE DI-
CHA PROHIBICIÓN A LAS· SIGUIENTES PERSONAS : 

"ARTfCULO 570.- CESA LA PROHIBICIÓN 
. DEL ARTICULO ANTERIOR, RESPECTO DE 
.LA VENTA DE BIENES, EN EL CASO DE-
QUE EL TUTOR O SUS PARIENTES ALLf
MENCIONADOS SEAN COHEREDEROS, PAR-

. TfCIPES O SOCIOS DEL INCAPACITADO", (19) 

LA LISTA A quE HACE REFERENCIA EL ART[CULo' -
5ES ANTES TRANSCRITO, ENU~ERA UNA SERIE DE PERSONAS.QUE-. 

(19) CODIGO CIVIL Pf\PA EL DISTRITO FEDEPAL EH l'AT"..RIA CO!:.ÜM Y PAAA
TODA LA REPÜBLICA EN MATERIA FEDERAL, .J.CTUALIZA.DO, COMCORDADO
y COM JL'RISPRUDE~!CIA OBLIGATORIA, POR LISAf\!DRO CRUZ PoNCE YJ3A 
BRIEL lEYVA, OUINTA [D1c16N, MIGUEL .ANGEL PoRRÜA, S.A., LIBRE=· 
RO EDITOR, ~'<ICO, 1924, !='AG. ll6 
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PUEDEN SER I NTERPÓS IT~S PARA. FAVORECER LOS IMTERESES DEL 

TUTOR, 

; Jl.SfMÍsÍ-10} EN ·EÍJPRECEPTO ::!2UO DEL CODIGO CI

VI.L vroENTE Y. Í:ÍtJE;A tA LErÍiti'·hícE: 
. --~·. ':.'..r 

··~. 

·:,;Jl.RTrtuL} 22rio.'~U~~;,~JE~EN COMPRAR

.' • Los::aI ENEs DE cuYA 
· ADMi'~ffsTRACI ON sE-

•, ', ''. :·HA'LCE·r~·.:::·e~iC'A.RGf·'.oOs: 
I :.;; i..os<nfroRÉS y CUR8. 

óóR!::s/c2m · 

SE ESTABLECE OTRA RESTRICCIÓN A LA CAPACIDAD 

DE ACTUAR. DEL TUTOR, SITUACIÓN CUE CONTEPLA NUESTRA LE-. 

GISLACIÓN DENTRO DE LAS LIMITACIONES DE LOS l'.!UE PUE:DE1< -

COMPRAR Y VENDER, 

EN RESUMEN PODEMOS DECIR QUE, LA REPRESENTA

· ciófi ES EL.MEDIO QUE UTILIZA LA LEY, PARA PROPORCIONARLE 

.. AL: INCAPAZ UN DESARROLLO ADECUADO, JURfDICAMENTE HABLAN

D~ DENTRO DE LA SOCIEDAD, 



- 86 -

IV. ) LA ENAJENACIDrl MENTAL Y LOS VI 
CIOS DE JUEGO, EMBRIAGUEZ Y EL 
USO EXCESIVO DE DROGAS ENEP.VAN 
TES COMO CAUSAS DE INCAPACIDAD 
JU!UDICA EN EL CONYUGE Y CAUSA 
LES DE DIVORCIO EN LA LEGISLA 
CION CIVIL VIGENTE . 

• VARIAS DE LAS CAUSAS CUE. ORIGINAN. EN UNA PEE. 

soNA CASADA INCAPACIDAD .PARA DISPONER LIBREt·lENTE.DE sú<-. 

PERSON~ y s~s:'~'r°ENES \( QUE ·•LA SUJETAN A ÜM~ESTADÓ: DE .iiF\ • 
TERDICCIÓ~Í;, .RESTRIMGIENDO ASI su PERSONALIDAD JURfDICA;·- .. 

CONSTITUTYEN ASfMÍSMO, CAUSALES QUE PUEDEN SER INVOCADAS 

PORSU·CÓNYUGE SANO AL DEMANDARLE EL DIVORCIO. 

LA PALABRA DIVORCIO TIENE SUS RAfCES EN EL -

VOCABLO DIVORTIUM, OUE VIENE DEL VERBO OIVERTERE; ílUE -

SIGNIFICA IRSE CADA QUIEN POR SU LADO, AL RESPECTO NOS

ADHERIMOS A LO SEilALADO POR EL AUTOR ANTONIO DE IBAl1ROLA 

EN EL SENTIDO DE OUE EL DIVORCIO ES UNA RUPTURA GUE NO

PUEDE TENER LUGAR MÁS QUE MEDIANTE LA ACCIÓN DE LA JUSTl 

CIA Y POR LAS CAUSAS DETERC!I NADAS POR LA LEY, (Ll.) 

(L!.) CE IS.'\it'rJLA JIJ'ITOMIO, "~EREWJ DE FAMILIJ\", EDITORIAL PoRROA, s. 
A,, AVE, !'.EPÜBLICA AAGENTIW\ 15, t<'~ICO, 1931, SEGUNDA EDICIÓN, 
PAG. 312 

TESIS CON 
.LLA DE ORIGEN 
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NUESTRO ÓERECHO, OBJET! va, SEÑALA EN PR l !iER -

LUGAR QU 1 ENES T 1 ENEN, 1 NCA~ACÜiAD NATURAL Y LEGAL ( s 1:: - -
DISTINGUIR ENTRE UNA Y:OTR'Á')~:y AL EFECTO TRA1:SCRl$I;10S

EL ART[CULO RELATIVO:}'. .:.':.~'.¡~;~. 
-~, .:(:t·~:1:·-,,.'º 

"ART r CLJLo:'.·{-1SO';~;~:f (~N.E.B: ~~CAPAC I .DAD-
,·. '':lllATUf¡A,.L;Y LEGAL: 

~ i . . c6~. ;1f ~~REi\DE EDAD 

11 I. 
1" .. 

PRIVÁDOS 'DE 'LA INTi;. 

LI~ENCIA POR LOCURA, 

IDIOTIS~O o lt$ECI

BILIDAD~ AUN CUANDO 

TENGAN 1 NTERVALOS -
LÚCIDOS:. . 

Los ESR i os C01lSUETl! 
DINARIOS Y LOS'~UE
HAB 1 TUALt1EtJTE 'HACEN 

~~bG~~~~~:~e~~~~i;;,(22) .· 
',:--:;~: !'.'/- :--.. : 

::·,::·,·~:.' '"~(/--:··::-:..~,· ''.:}~ 

y POSTERIORMÉNTE•.DI SPONE·iEN~·EL'Ü·Íl SMO :oRnENA

M 1 EN To e r v I L, 'Erf su ·.ARr fCULó" 267 ~ '. i:iiJ'É' .É·¿:¡:A~'tílos '.FRP:cc í ó
NEs ANTES CITADAS~ ·TAr1s1~N soN CAUSAS DE rirvoRC10: 

(22)_C0Dl01CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA CQ".ÚN Y PARA
. .. ,TODA LA REPÚBLICA EN r-'ATERIA FEDE?.AL, /\CTUJILIZADO, CONCOP.DADO

y CON JURISPRUDENCIA OEUGATORIA, L!SANDRO CRUZ PONCE Y GA---
BRIEL LEYVA, IJUINTA EDICIÓN, MIGUEL ANGEL PoRROA, S.A., LIBRE-
RO EDITOR, MB<1co, 191::4. PAG. 95 . 
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'~RTfCULO 267,- SON CAUSAS DE DIVOR-

CIO: 

I A.NJ ,,.; 
VI I '.; .· . PADECER ENAJENAC l ÓN-

... · . , , , ; ~ÍENT.AL I CNURABLE, 
VIII ,Aj(IV;<., ¡; 
xv.:. :LoscHABiTos DE JUEGO 

O DE .. EMBRIAGUEZ O .EL 
us6~r~ÓEBIDO y PER-

s I STÉMTÉ DE DROGAS .g_ 
. ; . ' .. 
flERVANTES. CUAllDO AKE 

NAÚN CAUSAR LA RUI: 

. ·NA ÓE Ú. FAMILIA O -

.. CONSTITUYAN UN CONT.!. 

Nuo Morív6 DÉ nesAv.5. 

NENC I A COÚVUGAL 111 (23) 
~ . . 

. : . -

SI BIEN ES CIERTO QUE EL ~A~ENTESCO·~OR AFI~ 
NIDAD, Ir~PLICA EN REALIDAD UN ESTADO JUR.fD.ICO f:'ClR.'c~ANTO. 
QUE ES UNA SITUACIÓN PERMANENTEMENTE ESTABLEéIDA::EMTRE .
DOS P~RSONAS, DANDO.ORI~EN AL MATRIMONIO, POR viRTU~·DEL 
DIVORCIO EL MISMO SE EXTINGUE; ATEND 1 i!NDO A LAS CAUSALES 

QUE LA LEY ESTABLECE PARA INVOCAR UN DIVORCIO NECESARIO, 

ENCONTRAMOS QUE SE CLASIFICAN EN DOS GRANDES GRUPOS: 

1 AQUELLAS QUE CONFORMAN UN DIVORCIO SAN--
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CIÓN, 

TESIS CON 
FALLA DE O~u6N i 

2 ) AQUELLAS nuE CONSTITUYEN EL LLAMADO DI-
VORCIO REMEDIO. (A~Uf ES DONDE SE ENCUA
DRAN LAS DOS CAUSALES ANTES CITADAS), 

RECIBE EL NOMBRE DE DIVORCIO REMEDIO, EN VI! 
TUD DE QUE SE ADMITE COMO UNA MEDIDA PROTECTORA TANTO P~ 

RA EL CÓNYUGE SANO, COMO PARA LOS HIJOS DE AMBOS; Y SE -
. DÁ'CUANDO EL CÓNYUGE INCAPAZ PADECE DE UNA ENFERMEDAD 1-

RREVERS I BLE, CRÓNICA E INCURABLE, COMO ES LA LOCURA, O -
al.EN\/Isl'osTALEs coMo EL JUEGo, LA EMERIAGuEz o EL uso

. EXéES ivo;foE_ DROGAS ENERVANTES. 
"- "! '-·:,. -'.~,;-~ ;t!" _, ' 

~ ,_·~-~:!{ff··,'!»>- CONSIDERAMOS QUE LA JU5T 1F1 CAC ION DEL D 1 VOR
.>.-:··,\'. 

éIO'NECESARIO COMO REMDIO, ES PREPONDERANTEMEMTE DESDE -
'.Et.':PÜNJO DE VISTA MORAL, Y AL EFECTO tlOS ADHERIMOS A LA
.OPINIÓN.DEL AUTOR RAFAEL ROJINA VILLEGAS, QUIEN MANIFIE§. 
TÁ.EN SU "COMPENDIO DE DERECHO CIVIL,., LO SIGUIENTE: 

" EN CUANTO AL DIVORCIO NECESARIO -
COMO REMEDIO, SU JUSTIFICACIÓN 
TIENE QUE SER DESDE EL PUNTO DE -
VISTA MORAL, Y EN DEFENSA DE LA -
PROLE EN LAS ENFERMEDADES HEREDI
TARIAS Y PARA PROTEGER AL CÓNYUGE 
SANO DE LOS PADECIMIENTOS CONTA--

- - ---~~-----------··-··---' ------· -
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FALLA DE ORlGiN 

GIOSOS, ASf COMO A LOS HIJOS YA

EXISTENTES, Es DECIR, UNA CONSl 

DERACIÓN EN DEFENSA DE LA ESPE-
Cl E." (SIC).(24) 

EN. PR 1NCip1 o PU~DE '.R~~ÚLTF~:Poc9 : COMP~EN s 1 -
BLE ESTA CONS 1DERAC1ór~1· ~ PERé>.!st':pÁ"R"r'l·i.lo~;_'.;or:>~;.. -~AsÉ.fUr1..: 
DAMENTAL DE auE Los F 1 Nes. f>R11'WC:'i'~ft:c~~'.i;Ií'EiVMAl''iú'~iorfr6 '..: -
SON : . ., :~·tJ~É~f .·. >;;~·~.:-··,'f¡:?·">- .. 

J. l LA PERPETUÁCI0-~1:'p,Íi::~A É'sP'Éé1ii·; '.'.a: TRAV~s-
DE LA PRocRc:.i\C:10-rú'Iv· · · 

' ''.',J'.',:•'"'c. '•·' 

•. . . ,_.,. 

2 ) LA AYUDA 11UTUfo; QÜE SE DEBEN LOS .CÓNYUGES, 
- . . ; ' . . ' . . . 

AL CAER ALGUNO DE~STOS EN SITUACIÓN TAL ClUE 

LE IMPIDA CUMPLIR CON. LOS f1ISMOS, P.ESULTA RAZONABLE ATEt! 

DIENDO AL SENTIDO LÓG!cÓ'DE LA LEY. QUE YA NO ES POSIBLE 

LLEVAR A BUEN T~RMrt~O' DICHA SOCIEDAD CIVIL. 
,::,. 

•'\• 

EL AUTOR··,¡\~·TON 1 o DE IBARROLA, SEÑALA EN su Q. 

BRA !NTITULADJ.', "DERECHO DE FAMILIA'·, RESPECTO DE LA EM-

BRIAGUEZ Y EL USO INDEBIDO Y PERSISTENTE DE DROGAS ENER

VANTES, P.UE PARA QUE PROCEDAN DICHAS CAUSALES, EL JUEZ -

JUZGARÁ SI TALES HECHOS, AMENJ.'.ZAN CAUSAR LA RUIMA DE LA

FAMl LIA o CONSTITUYEN UN CONTINÚO MOTIVO DE DESAVENEr;cIA 

(24) ROJ!N/.\ VI LLEGAS RAFAEL, "COl".PENDIO DE DERECl-0 CIVIL !'', lNTRO-
DUCCIÓN, PERSONAS Y FAMILIA, !JióCil"A EDICIÓN, EDITORIAL PORRÜA,
S.P .. , .a.ve. REPÚBLICA J.\.RGENTINA !.5, '.".tx1co, l D.F .• 1974, PAG. -
424. 
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CONYUGAL. NUESTRO .MÁXIMO TRIBUNAL MANIFESTANDO su•'cRli"!i.. 
Rio. i:.N RELAc1óN A Lo:ANTEs.C:1rADÓ, ·~sPÉcrF,.icií·ciuE NÓ BA§. · 

TA·.c:lUE, .. ~~l~TA~l,'.DES.AV,~tlÉN_t1f~:.c8.~l~Ut;f\~.~;~:fi'sl..~.%~:.::~.INO. - . 

. QUE ·.D~BE .• ~A~ER_JUNf\\HUf'.l~.S+:A.~I .. ó~C);~~~J:J,r.:J:.C:f.'C,l~-~¡:?,;:j,~O~!.IN.Ú¡\ 
DESAVEMEMC 1.A ~N!.R~ .. -.LO,S 'F~.N~,UG.~S~/l!J~}X~~~~~E~tt-\.~~~E:;.~¡\~A-

1MPÓS1 BLE. L~p::D:OD~u:L~:s::;;:®;~~~J~i~,g~~¡;JII-~ 
TAL, EL ARTfCULO 271 DEL C6DIGO'Cly1t::;;\,ESJ~BLECfA1~f.1UE;PA'- . 

. RA QUE PUDIERA PEDIRSE EL DIVORélci'.·~~für~:r~Ji~~'sAY~t~·-;-E:R,Á~ .• 
NECESAR 1 o Q.UE TRANSCURR 1 ERAN .• DO.S ¡\.Ao!~%!P,~~R~;'1PH~::,C_Df'IE~.IZÓ. 
A PADECERSE LA ENFERMEDAD, (26) E.~T~j$D!,~.PP,~},,~~~,~-~rF.~~·)lERQ.' 
GADA POR DECRETO PUBLICADO EM EL DIARI0(0F-ICIA,L.:' DE L.:A F~ 
DERAC 1 ÓN DE FECHA 27 DE D 1c1 EMBRE :·~E ~'.Ígé~:· '.v'.·Gí·uE ENTRO = 
EN VIGOR 90 DfAS DESPUJ:S, •';~~ ~~:.:~~t~+t , 
CONCURRENC 1 A L~s A c~~5:~~isE:gi~~;~~}~Í~T;~~A~~~~~~::E~~~~L=~ 
MENTE D 1 FERENTESJ EN VIRTUD '¡)~;'OlJEiHABLAMOS DE LAS QUE -
SE REFl.EREN A LA,TÜ~ELA:. A,corrrI'tiÚAcÍON COMENTAREMOS LAS 
GUE sE RELAc16NA~i ébr~ EL•orvcific'íc. 

Es IMPORTANTE HACER NOTAR QUE PARA· EJERCITAR 
LA ACCIÓN DE DIVORCIO SE DA UNA CARACTERfSTICA MUY ESPE
CIAL, Y QUE LA CONSTITUYE EL HECHO DEL CARÁCTER PERSONA
LfSIMO QUE SE REQUIERE PARA SU EJERCICIO Y QUE SERÁ, MA-

(2~) DE:. IBAP.RCU\ ANTONIO, 'T~RECHO DE F.AMILIA", EDITORlflL PoRRÚA, s. 
A., AVE. REPÚSLICA ARGENTINA 15, MJ:x1co, 1 D.F., J.981, SEGUl'ID."
EDICIÓN, PAGS, 336 Y 33S. 

(26) 1DEJ'1,, PAG. 3112 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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CAPfTULO, 

rrESlS CON 
tAL1á DE OfilG~N 



CAPITULO CUAf:.TO. 

EL EJERCICIO DE LA ACCIOl·i DE DIVORCIO 

ESTANDO EL.cmJYUGE SUJETO A ESTAro·n::: 

INTERDI CCION. · 

I. CARACTER .. · PERSONALisI·~o •·PARA_ EJER6rJA~ · .. LA •~ce r or·! DE · 

DIVOilCIO';:';· .;·-.> :~, ,:·;./ -: .. < '. ·: _ ... ,..: •. ·.•· '"'; · ... 

I I. PEnSO!!AS "~E&~rffü~~~i~~~.o:·;~º~J~~~~:~l¿t~-.;~;cÓlqN\riE DIVOR' 

II I. 

C ID ; :.• .. {':·.~.~.-.-.. ~.·-•. ·.:",•.· .. ·.· .. ::·;:'.:?·'·:··.-.,:.~.-.=:.t.~ ... '.~.-:.~_··-~-~.•.'.;·.·.'-~.~-~.;_¡w.~.~--.~.;.\°.¡.f.~.:.~.;)·~· +~~:~?fi;~! ~\fü' ::·~( :'.;· y . .· . ': . 

I NCONVEN. I:ÉNj~s ~'if Ei~~~DE~;¡~~-~2;;~~\ .. '6~~·.to'N'YtGE • .. s.~r·io 

1 'l':SIS CON l 
L'AL.LA ~E ORIGEN 1 
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I. l CAR/l.CTER PERSONALISIMiJ PARA 

EJERCITAR LA ¡'.\CCION DE DI

VORCIO, 

LA ACCIÓN DE DIVORCIO. CONSTA DE VARIAS CARA~ 
TER[STICAS, LAS QUE PODEMOS DIVIDIR EN DOS TIPOS: 

1 ) CAUSAS EXTINTIVAS DE LA ACCIÓN DE DIVOR
CIO, 

2 ) CARÁCTER DE LA ACCIÓN DE DIVORCIO, 

. POR LO ClUE SE REFIERE A LAS .CAUSAS EXTINTI-
VAS DE LA AC.CIÓN DE DIVORCIO, ÜNICAMEMTE NOS LIMITAREtlOS 
A ENÜNMERARLAS, TODA VEZ QUE NO CONSTITUYEN PARTE INH-
GRAL DE ESTE ESTUDIO, SIENDO LAS SIGUIENTES: 

A) LA ACCIÓN DE DIVORCIO ESTÁ SUJETA A PRES
CRIPCIÓN, ES DECIR, .QUE LA LEY ESTABLECE
UN T~RMINO PARA EJERCERLA Y UNA VEZ TRAN§. 
CURRIDO EL MISMOi SINO SE PROCEDIÓ, SE -
PIERDE EL DERECHO QUE LE ASISTE. 

B) SE EXTINGUE POR RECONCIALICIÓN O PERDÓN -

TFSIS CON 
P.4LL." ~E ORIGEN 

¡ 

_J 
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DE LA PARTE o.FEND 1 DA, 

C) Es S~CEPTIBLE o(RE~UNCIA Y DESISTIMIENTO 
P0°R EL 'cóNYÚGE DEMANDANTE • 

.. ,· ·."-: .. . · .· .'· ' 

D) SE EXTINGUE P.OR LA MUERTE 

0

DE. CUALCIUIERA -

DE LOS .CÓNYUGES, B 1 EN ÁNTES DE SER EJERC.!. . 

TADA'O DURANTE EL JUICIO;: 
' . .:: 

C I O, ··.··.~ST.E.· ~·sE:S~~~~~~M:~T~A~:~:~~A~~ ·~~ -~r~1~#~·.~~,S~-ir::~· . 
. LO LOS DIRECTAMENTE AFECTADOS POR LA °'{S,?,,,~.u}~.1,p.~\DEL V[N-: 

CULO .MATRIMONIAL, PUEDEN EJERCITARLA; :H<~r1:>:: .. ~i,:\~.:~;;,"'''. 

AL RESPECTO EL AÚToR':R~;~i~fl i~~ifi.E:dAs~ 
DICE: 

" SE ENTIENriE ~O~)~:~;~~~~.~%~::: . . 
MA AQUELLA QUE SÓLO PUEDE INTENTAR 

SE EXCLUSIVAMENTE POR LA PERSON.A. -

FACULTADA POR LA LEY. EN CAMBIO,

LAS ACCIONES QUE NO SON PERSONAL[-

SIMAS PUEDEN INTENTARSE POR LOS H!;. 

REDEROS Y EN CIERTOS CASOS POR LOS 

ACREEDORES, SIENDO SUSCEPTIBLES DE 

UNA REPRESENTACIÓN, CUANDO EXISTA

INCAPACIOAD POR ENAJENACIÓN MENTAL, 

TESIS CON 
U.LA DE ORIGEN 
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LA ACCIÓN DE DIVORCIO ES PERSONA
LfSIMA PORQUE NO PUEDE SER HlTEM
TADA POR LOS HEREDEROS,• (SIC) (1) 

PENSAMOS. QUE LO MANIFESTADO POR EL AUTOR RA

FAEL. RÓJ .IM·A··· Vl.LL.E~A·s,<~~S~ECTO. DE CONSIDERAR LA ACCIÓN -
DE DIVORC 10. COMO UN!ACTO .:DE \CARÁCTER PERSONAL, ES ADECUA 
DO Y .• sE !Af>EGf\;,·~~~9.:~STA.BL.:ECIDO ·POR tlUESTRO DERECHO POS 1 ~ 

. T.1.V0;!~7.~ 1 S~H~;\,'(:~:~:Q~.j(¡~ij;~·~~))EC IS IÓN ENTERAMENTE PR !Vf\
DA Y/ f'OR3;to:JA.Nro,No~;~s C()NVEN IENTE G1UE PERSONAS AJENAS-

' AL'.· ~dr .. fFí:::rEro·;:,:R~Te~·foE:Zi.~FLLi IR EN EL cóNvuGE QUE vA A TQ 
MAR LA',DETERMINACIÓN', ,·,·· "' ·" 

........ :'!.:"~{:tm~,:,r.~w~~g;t~~~~fr EN.~L CASO DEL CÓNYUGE MAYOR DE-
. EDAD;;1NCAf>AC1TAD·o>po~)ENAJ.ENACIÓN MENTAL, IDIOTISMO, m
BECIL1li'Ao·\o''t¡:;ó'R;'tl::Ai·:a:Feé·í:t .. clóN'DE sus FAcuLrADEs MúiT . .6.üs 

D\~i,go;tiLx~~§'':.E~~ES~VO 01! DROGAS ENERVANTES, O EMBRIA--
.GUEZ~CONSUETUDINARIA~ NUESTRO DERECHO NO ESTABLECE DISPO 
sclc1§r .. t::.\[ciLi,'fi~FEN'e[ SENTIDO DE l'IUE EL TUTOR DE DICHO IN~ 
'cAPÁz)~·E.YEA_:'.\iMP()SIBILITADO PARA INTENTAR LA ACCIÓN DE -
DIVORCIO EN .REPRESENTACIÓN DEL CÓNYUGE INOCENTE, ATENTO
A LO DISPUESTO EN LAS .REGLAS GENERALES DE LA TUTELA, VA
QUE AL TUTOR-;LA LEY LE CONFIERE LA REPRESENTACIÓN DE SU

TUTELADO Y .COMO NUESTRO DERECHO SUBJETIVO tlO ESTABLECE -
NINGUNA EXCEPCl~N O PROHIBICIÓN PARA EL SUPUESTO QUE NOS 
OCUPA, ENTENDEMOS Q.UE SE APLICAN EN GENERAL, LAS DISPOSl. 

(1) ROJINA VI LLEGAS RAFAEL, "COMPENDIO DE rEREC!-0 CIVIL", TCJ'D L -
EDITORIAL PoRRúA, S.A. ~-~1co, D.F., 1976, PAG, 391 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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CIONES TUTELARES QUE LA MISMA COilTEMPL.'\, 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

I I. ) PERS!JNAS LEGITIMAS PAP.A DEM.~N 

DAR LJl. ACCION DE DIVOP.CIO. 

·:·' 

ATENTO A Lo DisPuEs:ra':PoR l:i.:'.t.:~~lcuLo 537 -- . 

~~~~c~~N T~;N~~~I;~o:eó· CIVIL.~.~ vYG~~~/·~Y~:r'e? CONTINUA-
, : -,, ·~ ';;,¡- ú, ·"·~ ' ~· • ¡' 

"ART r CULO 537. 7 Eli.:.T~w~·~~.~k9~fI~s2i-> 
··'GADo:;···:~?.}?~~tioif}·.¡.;:,.'\::.· ,,· 

V • .;, A ;REPRESENTAR{AL'd M-' 

~A~~~!t~~~::~,t~~~~f:ii ·. 
·DOS LOS'ACTOS'.CIVI-

LES; cori 'éxcEPc 1 óú· -
DEL MATRIMONIO, DEL

RECONOC IM I ENTO DE Hl. 
JOS, DEL TESTAMENTO

y DE OTROS ESTRICTA

MENTE PERSONALESn(2) 

(2) CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA CO'Úl Y PARA-
TODA LA REFÚBLICA EN MATERIA FEDERAL, flcTUALIZADO, CONCORD/J,00 Y 
CON JURISPRUDENCIA OBLIGATORIA, POR L!SANDRO CRUZ FoNCE Y GA -
BRIEL lEYvA, r'.IGIJEL l'oRRÚA, S.Jl .. LIBRERO EDITOR, F~XICO, QUINTA 
EDICIÓN, 1984, PAG. llQ, 
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EL TUTOR NO PUEDE REPRESENTAR AL INCAPACITA
DO EN JUICIO Y FUERA DE ~L, SEGÚN SE DESPRENDE DEL NUME
RAL ANTES CITADO~ Y :"EN OTROS ACTOS ESTRICTAMENTE PERSQ 
NALEs•, (SIN ESPECIFICARLOS), PERO AL SER DE DERECHO SU
REPRESENTANTE CONSIDERAMOS QUE PUEDE EN CONSECUENCIA, E
JERCITAR LA ACCIÓN DE DIVORCIO A NOMBRE DEL INCAPACITA-
DO, O DE LO.CONTRARIO EXISTIR[A PROHIBICIÓN EXPRESA EN -
ESTE SENTIDO.EN EL CÓDIGO CIVIL, 

. Lo ANTERIOR, sE FUNDAMENTA EN r.iuE EN EL LE-
G I SLADOR HA PREVA2i:crno LA 1 DEA DE PROTEGER:· AL cONYUGE· -
1NocENTE INÍ:ApÁc(rP.rio EN ESTE cAso, Y D1ct-1A P·RaT~c~iói-i.:.: 
SE HACE VALER:AL;ÉJeRcITAR Los DERECHOS 0.u·E;LA LE'/!.L.e -:-
CONFIERE, . 

SI_BIEN ES CIERTO, QUE LA LEY LE DA AL TUTOR 
DEL INCAPAZ',. LA REPRESENTACIÓN DE ~STE ÚLTF~O, PARA QUE
EN JUICIO O FUERA DE ~L HAGA VALER.SUS DERECHOS Y DEFIEli 
DA SUS INTERESES, NOS ENCONTRAMOS ANTE UNA GRAN PROBLE11A 
TI CA CUANDO SE PLANTEAN LAS S 1 GUI ENTES IMTERROGANTES: 

lPUEDE EL CÓNYUGE INCAPAZ TENIENDO CAUSA FUli 
DADA EJERCITAR LA ACCIÓN DE DIVORCIO POR CONDUCTO DE SU
TUTOR, SIENDO ESTE ÚLTIMO SU CÓNYUGE? 

CABE MENCIONAR QUE LA LEY ESTABLECE nuE EN -
CASO DE RUE EXISTAN INTERESES OPUESTOS ENTRE EL TUTOR Y-

TESIS CON 
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EL INCAPAZ, SE' NOMBRARÁ UN TUTOR INTER!NO Y SERÁ EN Úl-Tl. 

MA INSTANCIA ~STE QUIEN EJERCERÁ LA ACCIÓN. COMO SE ve, 

A\~E~AR{tiE~~UE EL TUTOR ES EL REPRESENTANTE DEL INCAPAZ

POR §~I,S!IR IN.TERESES OPUESTOS, NO PROCEDE DICHA REPRE-
SENTACIÓN .' LA LEY NO ESPECIFICA LOS PASOS A SEGUIR, Y -

;,r.\qE·~ú:N AfLICABÍ::Esj ESTE SUPUESTO, PUESTO r.iue SÓLO EN

.. '. C.ONTBAMOS LOS .U NEAMI ENTOS DE CARÁCTER GENERAL PARA LA -

, ;~µTEL),/,EN EL SE~Tl~O ,DE 'QUE CUANDO EL TUTOR TENGA INTE

\ RESES OPUESTOS, CON SÚ ·TUTELADO, SE NOMBRARÁ PROVISIONAL

·'. · MÉNTÉ·uN TUTOR INTÉiÚNo:, HASTA EN TANTO sE ResueLve LA -
CONTROVERSIA::· PoR or.Ro·;LAÓo, NUESTRO DERECHO POSITivo

MEXI CANo\es CON"rRARÍo::~ i:iúE. EL REPRESENTANTE PUEDA CON-

TRATAR CONSÍGO:'MISMO AL OSTENTAR LA REPRESENTACIÓN DE -

UNA PERSONA~'PÓR LO í.lUE NO CABE COt!SIDERAR QUE PUEDAN -

CONVERGER EN UNA MISMA PERSONA, Etl ESTE CASO EN LA DEL -

TUTOR, LA DEFENSA DE DERECHOS QUE REPRESENTEN INTERESES

OPUESTOS, DADO QUE SI EL CÓNYUGE SANO ES EL TUTOR, NO 

PUEDE DEMANDARSE EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN DEL ESTADO Cl. 

VIL DE LAS PERSONAS UN DIVORCIO EN CONTRA DE SI MISMO Y

EN DEFENSA DE LOS INTERESES DEL TUTELADO, 

INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTES INDICADO, DE

BEMOS TOMAR Etl CUENTI\ t:lUE EL IrlCAPAZ SE ENCUENTRA EN TO

TAL ESTADO DE INDEFENSIÓN Y AÚN CUANDO TENGA UN TUTOR IH 

TERIN~ A ~STE NO LE PUEDE INDICAR QUE PRUEBAS DEBE DE A

PORTAR PARA SU DEFENSA, Y ADEMÁS DE QUE DESCONOCE, LAS -

CIRCUNSTANCIAS PARTICULARES Y PERSONALES DEL INCAPAZ. 

TESIS CON 
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l PUEDE EL CÓNYUEE SANO, SIENDO TUTOR DEL -

INCAPAZ DEMANDARLE A ~STE ÚLTIMO A SU VEZ EL DIVOP.CIO,

FUNDÁNDOSE EN DICHA INCAPACIDAD ? 

AL 1 GUAL f.lUE EN LA I NTERf¡O\JANT~ .• ANTER 1 .oR, -
CONS 1 DE RAMOS QUE A PESAR DE TENER EL?TUTOR'.'LA. OBU GA- -
e IÓN DE REPRESENTAR AL INCAPAZ EN •·Jihc(o~ \'rJo: PU,EDE AC-

TUAR COMO ACTOR Y DEMANDADO, YA OÚE!'REPRESEÚfrÁRIA Y DE-' 

FENDERrA 1 NTEREsEs oPuEsrns ENTRE s 'r1.\o é:uA.L. vA EN coN 

TRA DEL ESPfRITU DE LA FIGURA DE LA REPRESENTAClót~. ca:: 

MO ANTES SEÑALAMOS, AS{ COMO QUE SE::DA EL SUPUESTO A -

QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN VII DEL ARTICULO 503 DEL C6-
DIGO CIVIL EN VIGOR, AL ItlHABILITAR PARA EL DESEMPEflO -: 

DE LA TUTELA AL TUTOR C!UE AL DEFERIRSE LA TUTELA TEtlGA

PLE !TO PEND 1 ENTE COM' EL ·l NCAPAC ITADO, 

l SEGUIRÁ DESEMPEfiANDO EL CÓNYUGE. SAi!O, EL:

CARGO DE TUTOR O DEBE RENUNCIAR A ~L O SE LE REMUEVE DE 

PLANO CUANDO SE PRESENTA CUALQUIERA DE LAS DOS SITUACIQ 

NES ANTES PLANTEADAS ? 

LA LEY PREVEE LA POSIBILIDAD DE QUE EXISTA

ALGUNA CISCUNSTANCIAS POR LA CUAL LOS CÓNYUGES DEJEi; DE 

SERLO Y DE ACUERDO A ESTO, EL LEGISLADOR HA ESTABLECIDO 

QUE EL CARGO DEL TUTOR, CUANDO ES EJERCIDO POR EL CÓNY~ 
GE SANO, SÓLO TENDRÁ OBLIGACIÓN DE DESEMPEi'lARLO MIEN- -
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TRAS CONSERVE TAL CARÁCTER (3), CONSIDERAMOS QUE ESTA -
DISPOSICIÓN ES CONTRARIA AL ESPfRITU DE LA LEY 0UE SE -
ENCUENTRA PLASMADA EN EL ARTfCULO 486 DEL CÓDIGO CIVIL,
EI'! VIRTUD DE QUE S 1 ES UNA TUTELA LEG fT 1 MA Y FORZOSA PA
RA EL CÓNYUGE SANO, SE SOBREENTIENDE QUE NO SE CONTEMPLA 
LA POS 1 B I Ll DAD DE QUE ~STE ÚLTIMO PIENSE RENUNC 1 AR O EX.!. 
MIRSE DEL CARGO, POR OTRO LADO, LA LEY ESTABLECE QUE -
NINGÚN TUTOR PUEDE SER REMOVIDO DE SU CARGO SIN 0UE PRE
VIAMENTE HAYA SIDO OIDO Y VENCIDO EN JUICIO, ES DECIR, -
SIN QUE PREVIAMENTE SE LE SIGA JUICIO A FIN DE DETERMI-
NAR SI DEBE O NO, DE DEJAR EL CARGO Y MIENTRAS TANTO DE
BE DE NOMBRARSE UN TUTOR INTERINO EN LOS T~RMINOS DE LA
LEY (NOMBRAMIENTO QUE SERÁ PROMOVIDO POR EL CURADOR, CO
MO YA SE COMENTO EN CAPfTULOS ANTERIORES) ,(4) ESTA DIS
POSICIÓN QUE TIENE SU ANTECEDENTE EN LA GARANTIA DE AU-
DIENCIA Y LEGALIDAD, PLASMADA EN EL ARTICULO 14 CONSTIT!!. 
CIONAL, SI BIEN CONSTITUYE UNA PROTECCIÓN PARA EL TUTOR, 
NO ES MENOS CIERTO QUE RESULTA POCO FAVORECEDORA PARA EL 
INCAPAZ, YA QUE DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO, SE -
PUEDEN DESCUIDAR TANTO LA ATENCIÓN PERSONAL, COMO LA AD
MINISTRACIÓN DE LOS BIENES DEL INCAPAZ, TODO ELLO COMO -
CONSECUENCIA DEL CONFLICTO DE REPRESENTACIÓN PENDIENTE -
DE RESOLVER, 

ENCONTRAMOS QUE LA LEY NO ESTABLECE D 1 SPOS I
C IONES TUTELARES QUE CONTEMPLEN ESTOS CASOS EN ESPECIAL, 

(3) CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COÍ'ÚN Y PARA -
TODA LA REPÚBLICA EN f"ATERIA FEDERAL, AcTUALIZADO, CONCORD.A.DO Y 
CON JURISPRUDENCIA OBLIGATORIA, POR LISANDRO CRUZ POOCE Y GA--
BRIEL Li=wA, MIGUEL JINGEL PoRRÚA, S.A., LIBRERO EDITOR, 1·~ICO, 
!JuINTA EDICIÓN, 1984, PAG, 97, ART, 466, 

(4) lDEM,, ART, 463 PAG, 96 

,¡,.: 
.-,.',/{-!.'';' 
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PUESTO QUE SOLO HABLA DE LAS DISPOSICIONES GEMERALES DE
LA TUTELA PARA MENORES, A LAS CUALES SE DEBEN DE SOMETER 
TODOS LOS DEMÁS INCAPACITADOS, DEJANDO UN VAC!O EN EL CA 
SO QUE NOS OCUPA, Y QUE CONSIDERAMOS HA TRATADO DE LLE
NAR CON NORMAS AISLADAS QUE SE ENCUENTRAN DISEMINADAS -
EN NUESTRA LEGISLACIÓN CIVIL, PERO C\UE EN NINGÚN CASO -
CONSTITUTUYEN UN CONJUNTO DE DISPOSICIONES ADECUADAS Y -
COMPL!:'.TAS PARA ESTA SITUACIÓN, LO CUAL PENSAl-~os, TRAE -
POR CONSECUENCIA. QUE.LA SUPUESTA PROTECCIÓN QUE SE LE -
PRETENDE BRINDAR AL CÓNYUGE INTERDICTO, ESTE PLAGADA DE
UNA SERIE DE IMPEDIMENTOS Y DESVIACIONES f.lUE OCASIONAN -
GRAVES DEF 1 C}E~~I~~~j:1ÚE: S 1 B 1 EN . PUEDEN SUBSANARSE COflFOB. 
ME VAYAN SURGl~ND.o; EL' .. SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEMPO DU-
RANTE EL;PRb~éhi~iÉ~~Ó·.6~1GINA PERJUICIO PARA LA PERSO-

~~E~A: '!&i!~Íf ~:~~:f !E~'. A u E EN ALGUNAS OCAS 1 ONES PUEDE" 

.. ·••••·. <••"•'··i:}~·J;iWg\~~~~E~ :SEÑALADO, PEtlSAllOS QUE SI EL -
CóNYUGÉ )s~~9ióeL/1NCAPAZ, ES EL TUTOR DEL MISMO NO SERÁ-
LA' PERSO~¡:;;.;·MÁS;ADECUADA, N 1 1 DÓNEA PARA EJERC 1 TAR LA AC
C l ÓN DE"tíivdRCIÓ A NOl4BRE DE ~STE ÚLTIMO, NI EN CONTRA -
DE.~L MiENTRAs•éÓNSERVE TAL CARGO. Y QUE LA PERSONA LE
GfTH:IA EN. ESTE CASO PARA DEMANDAR LA ACCIÓN POR PARTE -
DEL CÓNYUGE INCAPAZ Y CONFORME A LO INDICADO EN EL CAPf
TUl.O CORRESPONDIENTE A LAS FUNCIONES DE LAS PERSONAS QUE 

. INTERVIENEN EN EL DESEMPEÍ!O DE LA TUTELA CORRESPONDE AL
CURADORí POR LO CUAL ES ESTE, EL ADECUADO PARA SUSTENTAR 
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LOS DERECHOS DEL INCAPAZ, TANTO EN JUICIO COMO FUERA DE
~L, SI ESTÁN EN OPOSICIÓN CON LOS DEL TUTOR, POR LO OUE
TAMBI~N PROCEDERÁ SU INTERVENCIÓN EN EL SUPUESTO DE QUE
EL CÓNYUGE INTENTE UNA RENUNCIA A SU CARGO, A FIN DE PO
DER ESTAR EN APTITUD DE EJERCITAR LA ACCIÓN DE DIVORCIO 
EN CONTRA DEL CÓNYUGE INTERDICTO, 

I I I • > INCONVENIENTES DE LA DES I G

NAC ION DEL CONYUGE Sil.NO CO

MO TUTOR DEL CONYUGE ENFER

MO. 

A FIN DE ABORDAR CONVEN 1 ENTEMEtffE ESTE PUN
TO, NOS.PERMITIMOS HACER UN BREVE PAR~NTESIS EN LA SE-
CUENCIA DE LOS INCISOS TRATADOS EN EL PRESENTE TRABAJO, 
A EFECT.O DE COMENTAR LOS PASOS QUE SE S 1 GUEN Ef.I LA DE-
CLARÁC IÓN DEL ESTADO DE INCAPACIDAD DEL CÓNYUGE ENFER--

. MO, PARA ASEGURAR EL CUIDADO Y LOS BIENES DEL MISMO Y -
G\UE SE ENCOMIENDA A UNA PERSONA QUE POR LOS LAZOS QUE -
LO UNEN AL MISMO, SE CONSIDERA LA MÁS ADECUADA PARA DE-
SEMPEÑAR AL CARGO DE TUTOR, 
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lA LEY ESTABLECE UN PROCEDIMIENTO VfA JURIS
DICCIÓN VOLUNTARIA, PARA SOLICITAR LA DECLARACIÓN DEL E§. 
TADO DE INCAPACIDAD DEL PRESUNTO CÓNYUGE INCAPAZ, LA QUE 
PUEDE Y !IORMALMENTE SE TRAMITA POR MEDIO DE SU CÓNYUGE, 

PARA EL CASO DE DEMENCIA, EL Ju::z DE LO FA11l 
LIAR.UNA VEZ QUE HA RECIBIDO LA SOLICITUD DE INTERDIC--
CIÓN Y SIEMPRE QUE A LJI. MISMA SE ACOMPAflE CERTIFICADO DE 
U!I Ml!DICO ALIENISTA U OTRO MEDIO PUE JUSTIF1"UE LA MECE
SIDAD DE LAS MEDIDAS TUTELARES f.\UE CONTEMPLA LA LEY, DI
CHO FUNCIONARIO ORDENARÁ QUE : 

A) EL SUPUESTO INCAPAZ SEA PUESTO A DISPOSI
CIÓN DE LOS Ml!D!COS ALIENISTAS A EFECTO -
DE QUE LE REALICEN UN EXÁMEN, 

B) EL AFECT.t.DO SERÁ OIDO PERSONALMEtlTE O RE
PRESENTADO DURANTE ESTE PROCEDIMIENTO. 

C) PREVENDRÁ AL (.IUE CUIDA DE LA PERSONA DEL
SUPUESTO INCAPAZ, SE ABSTENGA DE DISPONER
DE LOS BIENES DEL MISMO. 

lAs ANTERIORES MEDIDAS TIENEN POR OBJETO PR~ 
TEGER A LA PERSONA DEL SUPUESTO llnERDICTO Y ASEGURAR -
LOS BIENES DEL MISM~A EFECTO DE EVITAR SU DETERIORO O
Pl!RDIDA, SI EFECTUADO EL EXÁMEN Ml!DICO, HUBIERE CA~SA -

'-·~-~--~- -
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FUNDADA O RESULTA COMPROBADA LA INCAPACIDAD, EL JUEZ SE-
1'.!ALARÁ ESTAS OTRAS MEDIDAS : 

A) NOMBRAR TUTOR Y CURADOR INTERINOS, EN CU
YO CASO PUEDE EL córtYUGE SANO QUEDAR COMO 
TUTOR, 

B) PONER LOS, BIENES DEL PRESUNTO INCAPAZ, B8. 
JO LA'ADMINISTRACIÓN DEL TUTOR, Y LA ADMl 
NISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL QUEDA
BAJO LA DEL CÓNYUGE CAPAZ,(EN ESTE CASO -
AMBAS ADMINISTRACIONES ESTARÁN A CARGO DE 
LA MISMA PERSONA, 

C) OTORGAR LA GUARDA Y CUSTODIA DE LOS HIJOS 
SI LOS HUBIERE, A FAVOR DE LA PERSONA QUE 
TIENE BAJO SU GUARDA AL SUPUESTO INCAPAZ,, 

CABE SEÑALAR QUE MIENTRAS NO SE PRONUNCIE -
SENTENCIA DEFINITIVA LA TUTELA INTERINA DEBE, LIMITARSE
A LA PROTECCIÓN DE LA PERSONA Y CONSERVACIÓN DE LOS BIE
NES DEL CÓNYUGE INCAPAZ, SALVO LOS CASOS DE URGENTE NECS, 
SIDAD, EN LOS t:\UE ACTUARÁ PREVIA AUTORIZACIÓN JUDICIAL, 

HECHO LO ANTERIOR, SE PRACTICARÁ UN SEGUNDO
RECONOCIMIENTO M~DICO Y SE CITARÁ A UNA AUDIENCIA PARA -
DICTAR LA RESOLUCIÓN DECLARANDO O NO LA INTERDICCIÓN, 
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El. TUTOR·:~~;INITIVO SE NOMBRARÁ UNA VEZ CUE 

CAUSE EJECUTORIA:LA'-'SEN,TENCIA y AL CUAL EL INTERINO, DE

BE RENDIR CUENTA~,;,<<.' 
1.;,_ 

;-, ·:·. :» ;{·.~·,.'>1; 

E's 1 ~1i>o'RTANTE. HACER NOTAR QUE EN LA PERSO

NA DEL éoNvudi: sA:No DEL suPuEsTo ú~cAPAz, u.. LEY coNTEM-
PLA OUE ••. PUEDA' EN •. UN MOMENTO DETERM'I NADo< SÉR:<' : ·: :< 

1
': 

- PETICI~MA~IO DE LA,pECLARA¿ld~~~~'. INTERDI~ 
, CIÓN,. 

- 1'. 

- Turn~ .. 1 NTERINO. 

· - j·uf01{'.net1·~ 1T 1 vo . 
;. ·. ~~l~:Ut~·¡t~~t~~:d'U'E · ~~ GAR.ANT 1 ZAN DE FORMA ALGU

NA LA. PROTEC,c:ióH~DIÚ~iPREs'ifríTo INTERDICTO TANTO EN su PER 
so~iA'.·coMd·'ÉÑ.,s.us\!sYEr~:Es\~<Á;PESAP. DE LAS MEDIDAS LIMITATI 

v As QUE, fL".-EJ~n'.C:'í:}-féi!·¡)É';'.DfC:Ho cARGo LA Lev 1 MPoNe. -

.. xicrff.~;L~;2'~:i:·~~':s·~:INGE LA ENAJENACIÓN DE LOS BIE--

NES DEUINCAPAz::.v:LA TRANSACCIÓN ACERCA DE SUS DERECHOS, 

'ES\IPÚLA.~oq"::QuE/EL°<TUTOR NECESITARÁ LICENCIA JUDICIAL P!i 

RA REALIZARLA;;y QUE AL SOLICITARLA, DEBE EXPRESAR EL MO

TIVO ·Y EL OBJ ETC A QUE SE APLICARÁ LA SUMA QUE SE OBTEN

GA, Y QUE JÜSTIFIQUE LA ABSOLUTA NECESIDAD O LA EVIDENTE 
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UTILIDAD DE LA ENAJENACIÓN O TRANSACCIÓN, CUYA AUTORIZA
CIÓN SE SOLICITA, ATENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTfcu-
LOS 915 Y 916 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES EN Vl 
GOR.(5) 

COMO PODEMOS VER, EL PROCEDIMIENTO.ANTES co~ 
MENTADO PROCURA PROTEGER ADECUADAMENTE NO SÓLO>LA:·~ERSO:.. . 
NA DEL CÓNYUGE INCAPAZ, SI NO TAMBii:N SUS BIENES Y REPR.§. 
SENTARLO EN TODOS SUS ACTOS JURfDIDOS, 

AHORA BIEN, ¿ QUi: TAN PROVECHOSO PUEDE RE-
SULTAR PARA LA PERSONA Y BIENES DEL INCAPAZ, EL QUE SE-
GUIDOS QUE SEAN AL PIE DE LA LETRA TODAS Y CADA UNA DE -
LAS MEDIDAS TUTELARES ANTES SEÑALADAS, UNA' VEZ QUE SE E!! 
CUENTRE EJERCIENDO EL CARGO DE TUTOR EL CÓNYUGE SANO, -
PROMUEVA UN DIVORCIO NECESARIO EN CONTRA DE SU TUTELADO, 
BIEN INVOCANDO COMO CAUSAL EL PROPIO ESTADO DE INTERDIC
CIÓN EN QUE i:sTE OLTIMO SE ENCUcNTRA o CUALQUIERA OTRA -
CAUSAL ? 

AL TRATAR DE DAR RESPUESTA A LA INTERROGAN
TE ANTES PLANTEADA, LO PRIMERO QUE CONSIDERAMOS ES QUE,
AL NO PODER EL CÓNYUGE SANO SEGUIR EJERCIENDO EL CARGO -
DE TUTOR, NECESARIAMENTE TIENE QUE SER NOMBRADO OTRO TU
TOR, CORRESPONDIENDO AL CURADOR, COMO YA SE COMENTÓ, EL
PROMOVER DICHO NOMBRAMIENTO Y MIENTRAS ESTO SUCEDE, EL -

(5) CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PMA EL DISTRITO FEDERAL, "LE
YES y CóDIGOS DE ftx1co", COLECCIÓN PoRROA, TRIGIÓSIMA EDICIÓN,
EDITORIAL PoRROA, S.A., AVE, REPOBLICA DE JIRGENTINA 15, t"IOXICO, 
1985, ARTfCULOS 9J2, ~, 9)5, %, 915 Y 916. PAGS, 205, 206,-
207, 200 v 2n. 
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CURADOR DEBE TAMBI~N DEFENDER LOS INTERESES DEL CÓNYUGE 

INCAPAZ EN TODO AQUELLO QUE SEAN CONTRARIOS A LOS DEL -

TUTOR, 

AL REALIZAR EL TRÁMITE A QUE NOS HEMOS REFE

RIDO, Y EN TANTO SE LE CONFIERE EL CARGO DE TUTOR INTERI 

. NO A OTRA PERSONA (SITUACIÓN QUE CONSIDERAMOS EN ESTE CA 

SO DEBE SER EN CALIDAD DE DEFINITIV01 PUESTO QUE NO CA-

BR(A LA SALVEDAD DE QUE SÓLO FUERE INTERINO, VOCABLO QUE 

DENOTA TRANSITORIEDAD EN LA FUNCIÓN; YA QUE INICIALMENTE 
. SE LE DESIGNÓ AL CÓNYUGE SANO TUTOR DEFINITIVO EN VIRTUD 

DE SER EL CÓNYUGE SANO DEL INTERDICTO Y COMO LA RAZÓN -

FUNDAMENTAL POR LA CUAL NO PUEDE SEGUIR DESEMPEÑANDO EL 
. CARGO ES QUE AHORA, PRETENDE QUERELLARSE EN CONTRA DEL -

TUTELADO, A FIN DE DIVORCIARSE DEL MISMO, SITUACIÓN QUE

A SU VEZ NUESTRA LEGISLACIÓN CIVIL CONTEMPLA COMO CAUSA

DE~EXCLUSIÓN EN EL DESEMPEílO DEL CARGO DE TUTOR, DEBIERA 

.A tfoE.STRQ'. ENTENDER, NOMBRARSE UN TUTOR DEFINITIVO PARA -

.TALES::ÚTUACIONES}; SE PROCEDERÁ PREVIA RENDICIÓN DE - -

CUENTAS pOR PARTE DEL CÓNYUGE SANO A FAVOR DEL NUEVO TU

:TOR A ÉNTREGAR TANTO LA ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES, .CQ. 

Mo·'EL OTORGAR EL CUIDADO DE LA PERSONA DEL CÓNYUGE INCA

PAZ Y SU REPRESENTACIÓN, SIN EMBARGO, i\ÜN CUANDO ESTAS

ÜLTIMAS MEDIDAS SE TOMAN A FIN DE PROTEGER LA PERSONA -

·.DEL INCAPAZ Y ESTAR EN CAPACIDAD Y APTITUD DE DEFENDERLO 

ADECUADAMENTE, TIENE QUE TRANSCURRIR UN PER(ODO DE TIEM-

PO QUE:,PENSAMOS
1 

EN POCOS CASOS SER(A CORTO, LO CUAL VA -
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EN DETRIMENTO DE.LOS INTERESES DEL CÓNYUGE INTERDICTO, -

QUE SUPUESTAMENTE SE TRATAN DE PROTEGER, 

: POR OTRO LADO, DEBEMOS DE TOMAR EN CUENTA --

QUE ·SI EN EL MATRIMONIO EXISTEN HIJOS MENORES DE EDAD Y~ 

SUJETO~ A LA PATRJAPOTESTAD DE sus ASCENDIENTES, su CU.l. . .. 
DADO 'SE'VER.IÁABANDONADO, EN TANTO DURA EL PROCEDIMI~NT? ./ ~;;: 
ANrEs·-.. ,r)ES"CR"1to·~ ··:.i NriE'P"ENÓ I ENTEMENTE DEL DA~O MORAL,'.V.~: PS 1~ .('.'J:.',· 

COLÓG ICO QUE ~UFIERAN :DICHOS MENORES, +· :? .,,:'. ·:!r 
, .. Y PClR LO.Q.JE. RESP.ECTA A. LA ADMIN I .STRACI~~;·o_E;:> ~;,. ;~i:, 

LA SOCIEDADCONYUGAL, SI EL QUE FUNG!A COMO ADMINISTRA-.-<);,,,, 

DOR oE LA MISMA, No Es EL cóNYUGE ENFERMO, No sE PREsúí~.-i; · ,: 

TAN SITUACIONES PROBLEMÁTICAS, PERO SI EL ADMINISTRADOR~ Y><:~t 
ERA EL CÓNYUGE DECLARADO INCAPAZ, DICHA ADMINISTRAcfON''·:::· )/ ;, 

SE VERÁ AFECTADA Y SUSPENDIDA DURANTE EL TRÁMITE ANTES ~ 

INDICADO, REDUNDANDO EN UN GRAVE PERJUICIO NO SÓLO PARA-

AMBOS CÓNYUGES SINO PARA LOS MENORES HABIDOS DEL MATRI--

MONIO, 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y TODA VEZ QUE EL -

TEMA TRATADO CONSIDERAMOS PRESENTA UNA SERIE DE OMISJO-

NES, QUE SE TRATAN DE RESOLVER APLICANDO DISPOSICIONES -

. TUTELARES PARA MENORES, VEMOS QUE A VECES NO RESULTAN 

LAS MISMAS DEL TODO ADECUADAS Y POR ELLOS CREEMOS - - --
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QUE SER!A CONVE~IENTE SE ESTABLECIERAN NORMAS ESPECÍFI-

CAS PARA .EL DESEMPEÑO DE ESTE. TIPO DE TUTELA. 

AÚNADO AL HECHO DÉ '<~ÚE SI LA LEY PREVE~ QUé
EN:ÓETERMÚ~ADO MOMENTO EL córWUGE' CAPAZ DEL IrffERDICTO,

PÚEIÍA DEJAR.DE POSEER TAL CALIDAD, r-Ps RESULTA Poco cc.r·,-

·· PREi-rn'r"sLE Y LÓGICA LA SITUAC,IÓN 'DE QUE·. SE ESTABLEZCA co

' MO. T~TÓR FORZOSO Y LEGfTIMO AL CÓNYUGE SANO DEL INCAPAZ, 
, EN BASE AL LAZO MATRIMONIAL QUE LOS UNE, YA QUE TAMBii:r;-

LA LEY ESTABLECE COMO ACTO PREJUDICIAL.LA SEPARACIÓN DE

LOS CÓNYUGES CUANDO ASf SE SOLICITE.ANTE EL Juez DE LO -
FAMILIAR, PREVIA DISOLUCIÓN DE ESTE YfNCUL0.(6) POR TA-

LES MOTIVOS CONSIDERAMOS. INNECESARIA LA DISPOSICIÓN 0UE 

ESTABLECE LA TUTELA LEGÍTIMA Y FORZOSO DEL CÓNYUGE ENFER 

MO A CARGO DE SU CÓNYUGE SANO, Y DE ESTA FORMA EVITAR EL 

PROCEDIMIENTO NOMBRANDOLO TUTOR DEFINITIVO, PARA EN SU -

LUGAR DESIGNAR DESDE LA DECLARACIÓN DE INTERDICCIÓN A -

PERSONA D/FERENTE DEL cóNYUGE CAPAZ, PERO FACULTANDO A -

~STE:OLTlMo:.'.f'ARA QUE MIENTRAS DURE EL MATRIMONIO y UMA

VEZ cof:i.cl.ufoci ESTE MEDIANTE SENTENCIA DE DIVORCIO, y --

s I EMPRE:''Y··;cuÁNDo As r Lo DESEE eL cóNYUGE sANo EN EL sE.-

GUNrio •DE Los'. SUPUESTOS, VELE POR LA SALUD y PERSONA DEL-

. CÓNYUGE INTERDICTO, ASf COMO, QUE LE NOTIFIQUEN TODOS A-

QUELlos' TRÁMITES QUE AL DESEMPEÑAR LA TUTELA COMPROMETAN 

EL PATRIMONIO DE SU CÓNYUGE EtlFERMO A EFECTO DE QUE MANl 

(6) CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, "LE
YES Y CóDIGOS DE f'"~XICO", COLECCIÓN PORRÚA, TR!GtOSIMA EDICIÓN,,
EDITOR!AL PoRRúA, S.A. AVE. REPÚBLICA DE ARGENTINA 15, ~~IC0,,-
1985, ARTfCULO 205. PAG. 60 
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DE TAL FORMA CONSIDERAMOS QUE LA ACTUACIÓN -
DEL TUTOR SE REALIZARÍA SIN EL TIPO DE IMPEDIMENTOS QUE
EN DESARROLLO DEL PRESENTE TRABAJO SE HAN SE~ALADO, Y -
QUE AL NO EXISTIR INTERESES OPUESTOS ENTRE EL TUTOR Y SU 
TUTELADO, SE PROTEGERÍA Y DESEMPEfJARIA LA TUTELA EN FOR
MA MÁS EFICIENTE, EVITANDO LOS PERJUICIOS ANTES CITADOS, 
QUE AFECTAN NO SÓLO LA PERSONA SI NO TAMBl~N LOS BIENES
TANTO DEL CÓNYUGE INCAPAZ, COMO DEL ESPOSO SANO, 
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e o N e L u s r o N E s ' 

1) COMO SE DESPRENDE DEL PRESENTE ESTUDIO, LA LEY DI~ 
PONE QUE TIENEN INCAPACIDAD NATURAL Y. LEGAL: LOS -
MAYORES DE EDAD PRIVADOS DE INTELIGENCIA POR LOCU
RA, IDIOTISMO O IMBECILIDAD, AÚN CUANTO TENGAN IN 
TERVALOS LÚCIDOS; LOS SORDO-MUDOS QUE NO SABEN - -
LEER NI ESCRIBIR; LOS EBRIOS CONSUETUDINARIOS Y -
LOS QUE HABITUALMENTE HACEN USO INMODERADO DE DRO
GAS ENERVANTES, 

2) 

3) 

DENTRO DEL SISTEMA TUTELAR MEXICANO SE DA INTERVEN 
CIÓN DIRECTA AL ESTADO A TRAV~S,DE LA FIGURA DEL -
MINISTERIO PüBL!CO;· .. sE C~EAN,;l;:os. :Ju~GADOS FAMILIA 
RES (ENCARGADOS DE.VIG,It.:~R;~ÉL,}CÚMP,l!MIENTO DE LAS-. 
DI SPOS IC IONES TÚTÉL·~~~S:·x\~;~:liT'E#.>i;,yj~~r~B)~N EL'CON 
SEJO LOCAL DE TUTELl\se(ÁUXIL'IAR'DE~L'A·'ADMINISTRA--
CIÓN DE JUSTICIA),./ ·· { , \} 2/::;e ]:(, ..... 

·.~:( ,_ ~;-, -,.... :f, ; .. ':,;:_ , .. 

TOMANDO EN CUENTA QUE EL ES~ADO DE !N.TERDICCIÓN ÉS 
UNA RESTRICCIÓN A LA CAPACIDAD JUR1DICA DEL CÓNYU
GE ENFERMO, QUE LO HACE LEGALMENTE. INEPTO PARA REA · 



- 113 - TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

LIZAR LOS ACTOS JUR1DJCOS QUE LE INCUMBEN, NUES

TRA LEGISLACIÓN DISPONE QUE DEBERÁ SER REPRESENTA 

DO FORZOSAMENTE POR SU CÓNYUGE SANO, PARA LA CELE 
BRACIÓN DE AQUELLOS, 

4) ANALIZANDO LAS CAUSAS QUE PUEDEN ORIGINAR QUE UNA 

PERSONA CASADA SEA DECLARADA EN ESTADO DE INTER-

DICC IÓN, ENCONTRAMOS QUE VARIAS DE ELLAS A SU VEZ 

SON TAMBIÉN CAUSALES DE DIVORCIO,. 

5) 
·,-:" 

EL DISPONER QUE EL E-JERCic¡o:·c,~ LÁ TUTELA LEGlTI::

MA ENTRf::có,NY,-~G~s;s7:~~-E~SE~h/f,9f~L SANO ·s_oBRE· -
EL ENFERMO:EN'TANTO; PERMANEZCA?:EL V1NCULO MATRIM.Q 

. N.IA~:i\,E.~_:ci):~J~ÁK1'ci ~LéE~Jipq_'Q_tJ'E. EL' LEGISLADOR -· 
P~ETEND.IÓ P~~~\E.S!E}.TIPO _DE· TUTELAOR IG INALMENTE 

: (es 'IjECIR;J:aAJOiLos;'cóor°GOS 'CIVILES .DE 1870. '( - -
• 1884> ... · vÁ>aúE coNsIÓÉRAÉA ;EL MATRIMONIO 1NDrsoLu-

scE y 'No' PREVElA ·EL ESTABLECIMIENTO DEL DIVORCIO-

VINCULAR. 

6) EN VIRTUD DE QUE LAS CONDICIONES SOCIALES Y CULT.U 

RALES, ASl COMO DIVERSOS PRECEPTOS LEGALES IMPE-

RANTES EN LA ÉPOCA EN QUE SE ESTABLECIÓ LA TUTELA 
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LEGlTIMA ENTRE CÓNYUGES SE HAN MODIFICADO, EL LE
GISLADOR HA EMITIDO DIVERSAS DISPOSICIONES CON LA 
FINALIDAD DE ADECUAR Y MANTENER VIGENTE DICHA TU
TELA, LAS CUALES NO LOGRAN MAS QUE ENTORPECER EL
CORRECTO CUIDADO DE LA PERSONA DEL INCAPAZ, AS! -
COMO SU REPRESENTACIÓN Y LA ADMINISTRACIÓN DE SUS 

. BIENES, 

7) No EXISTE UNA REGULACIÓN ESPEClF !CA QUE DETERMINE 
EL PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN EL CASO DE QUE EL -
CÓNYUGE CAPAZ DEMANDE EL DIVORCIO A SU CÓNYUGE IN 
TERDICTO O VICEVERSA, CUANDO EL PRIMERO ES TUTOR
DEL SEGUNDO, RAZÓN POR LA CUAL NOS DEBEMOS SUJE
TAR A LAS REGLAS GENERALES DE LA TUTELA PARA MENQ 
RES, QUE RESULTAN VAGAS E IMPRECISAS, AS! COMO PU 
CO ADECUADAS PARA ESTE SUPUESTO, 

8) POR TODO LO ANTERIOR, CREEMOS QUE SERIA CONVENIEli 
TE NOMBRAR COMO TUTOR LEGITIMO DEL CÓNYUGE INCA-
PAZ A PERSONA DIFERENTE DE SU ESPOSO SANO, PUDI~li 
DO ~STE ÜLTIMO TENER A SU CARGO EL CUIDADO Y CÚS
TODIA DEL INCAPAZ SI ASl LO DESEARA Y MIENTRAS -
SUBSISTIERA EL MATRIMONIO; ASl COMO PODER PARA lli 
TERVENIR EN AQUELLOS ACTOS QUE CONSIDERARA NOCI--
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V.OS A LOS INTERESE,S DE SU CÓNYUGE INTERDICTO (IN

DEPENDIENT~,ME~T.~\o~::L~ FIJNCIÓN DEL CURADOR), TAN
TO EN su PERSpNA~·co1>1o;:_EN sus BIENES; LAS ATR IBU-

c IONES :,DEL;:Tu.fo¡(j~ÓFP.RENDER1AN, 1 NVAR IABLEMENTE1-
LA ADMIN 1 STRAC IÓN 'DE, LOS· BIENES Y LA REPRESENT.A-
C IÓN'LEGAU'iDEilicÓr'N°UGE':·I NCAPAZ,: SIN PERJUICIO DE
QUE TAMJÚ~N 'C'uID~RA';'DE· 1fr s'I ·SE PRESENTARA EL cA-

so. 
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